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SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2020

PRESIDENTA DIPUTADA KARINA LABASTIDA SOTELO

S U M A R I O

1.- Lectura y en su caso discusión del dictamen 
formulado a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el último párrafo del artículo 
473 del Código Electoral del Estado de México, 
presentada por el Grupo Parlamentario Encuentro 
Social, formulado por la Comisión Electoral y de 
Desarrollo Democrático.

El dictamen y proyecto de decreto, son aprobados 
en lo general y en lo particular, por unanimidad de 
votos.

2.- Lectura y en su caso discusión del dictamen 
formulado a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 211 del 
Código Penal del Estado de México, presentada 
por la propia diputada, en nombre el Grupo 
Parlamentario del Partido de morena, formulado 
por las Comisiones de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para la Igualdad de Género y de 
Procuración y Administración de Justicia.

TOMO XXVIII SESIÓN No. 176

Para hablar del dictamen, los diputados Omar 
Ortega Álvarez y Mario Gabriel Gutiérrez Cureño.

El dictamen y proyecto de decreto, son aprobados 
en lo general y en lo particular, por mayoría de 
votos.

3.- Lectura y acuerdo conducente del oficio que 
remite el Maestro Javier Domínguez Morales 
por el que informa que se recibieron iniciativas 
de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2021. 
(Actualizan las Tablas de Valores de los Municipios 
Acolman, Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, 
Amanalco, Amecameca, Axapusco, Atizapán de 
Zaragoza, Atlautla, Calimaya, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Coacalco de Berriozábal Cocotitlán, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de 
Morelos, El Oro, Huehuetoca, Huixquilucan, 
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Isidro Fabela, Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jototzingo, Juchitepec, La 
Paz, Lerma, Luvianos, Malinalco, Mexicalcingo, 
Naucalpan, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, Acuilan, 
Oxolotepec, Ozumba, Rayón, San Antonio La Isla, 
San Felipe del Progreso, San José del Rincón, San 
Mateo Atenco, Soyaniquilpan, Sultepec, Tecámac, 
Temascalapa, Temoaya, Tenancingo, Tenango 
del Aire, Teoloyucan, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Texcalyacac, Tianguistenco, 
Timilpan, Tlatlaya, Toluca, Tonanitla, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xonacatlán, Zacualpan y Zumpango, las cuales 
sirven de base, entre otros, para la determinación 
del Impuesto Predial).

La Presidencia las registra y las remite a las 
Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto 
Público, de Finanzas Publicas, y de Legislación 
y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen.

4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por medio de la cual se 
propone adicionar la fracción V al artículo 1.66 del 
Código Administrativo del Estado de México, por 
parte de las autoridades del Gobierno Estatal y así 
fortalecer las acciones en materia de Transparencia 
y Rendición de Cuentas ante dichos procesos, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido 
morena.

La Presidencia la registra y la remite a la 
Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y de Combate a la Corrupción, para su 
estudio y dictamen.

5- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 176 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México; así como 
se reforman los artículos 1,3, 4 , 5 y se adiciona 
la fracción XII del artículo 1 del Reglamento 
Interno del Instituto de Estudios Legislativos del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de México, presentada por el propio diputado, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena.

La Presidencia la registra y la remite a la 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para su estudio y dictamen.

6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 1.176 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México, en materia 
de emplazamiento, presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.

La Presidencia la registra y la remite a la Comisión 
Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia, para su estudio y dictamen.

7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por él que se inscribe en 
letras doradas la frase; “A Leona Vicario”, en el 
Muro de Honor del Recinto del Poder Legislativo 
del Estado de México José María Morelos y 
Pavón, así como para que la Junta de Coordinación 
Política devele un busto de honor a Leona Vicario 
en alguno de los edificios del Poder Legislativo 
del Estado de México y se inscriba una placa 
de reconocimiento de la LX Legislatura, a esta 
Benemérita Madre de la Patria, presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

La Presidencia la registra y la remite a la 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para su estudio y dictamen.

8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
Ley de Educación del Estado de México, para no 
condicionar el acceso educativo, al uso obligatorio 
de uniformes y de requerimiento de material escolar 
adicional, presentada por el Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional.

La Presidencia la registra y la remite a la Comisión 
Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y 
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Tecnología, para su estudio y dictamen.

9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones del Libro Sexto denominado 
“de la Protección y Bienestar Animal” del Código 
para la Biodiversidad del Estado de México, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática.

La Presidencia la registra y la remite a la Comisión 
Legislativa de Protección Ambiental y Cambio 
Climático, para su estudio y dictamen.

10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se declara al 
año 2021, como el “Aniversario del Bicentenario 
de la Consumación de la Independencia de 
México”, presentada por el Grupo Parlamentario 
Encuentro Social.

La Presidencia la registra y la remite a la 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para su estudio y dictamen.

11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México, de la Ley 
de Vivienda del Estado de México, de la Ley de 
la Juventud del Estado de México y de la Ley que 
crea el Organismo Público Descentralizado de 
Carácter Estatal Denominado Instituto Mexiquense 
de la Vivienda Social, presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.

La Presidencia la registra y la remite a las 
Comisiones Legislativas de Desarrollo y Apoyo 
Social y de la Juventud y el Deporte, para su 
estudio y dictamen.

12- Lectura y acuerdo conducente del Punto 
de Acuerdo por el que la Legislatura del Estado 
de México exhorta al Gobierno del Estado 
de México, para construir un Hospital en el 
Polígono IV ubicado en el Ex Vaso de Texcoco, 

de la avenida bordo de Xochiaca, en el Municipio 
de Nezahualcóyotl, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido morena. Solicita la 
dispensa del trámite de dictamen.

La dispensa del trámite de dictamen, es aprobado, 
por unanimidad de votos.

El acuerdo es aprobado en lo general y en lo 
particular, por unanimidad de votos. 

13.- Uso de la palabra por el diputado Max 
Agustín Correa Hernández, para dar lectura al 
Posicionamiento con relación al quincuagésimo 
Aniversario Luctuoso del General Lázaro Cárdenas 
del Rio, presentado por el Grupo Parlamentario 
del Partido morena.

Para hablar sobre este asunto, el diputado Mario 
Gabriel Gutiérrez Cureño.

La Presidencia registra lo expresado.

14.- Uso de la palabra por el diputado Juan Maccise 
Naime, para dar lectura al Posicionamiento con 
motivo del “Aniversario Luctuoso de Ángel 
María Garibay Kintana”, presentado por el 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.

La Presidencia registra lo expresado.

15.- Clausura de la sesión. 
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SESIÓN DELIBERANTE DE LA H. “LX” 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.

CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 
2020.

PRESIDENCIA DE LA DIP. PRESIDENTA 
KARINA LABASTIDA SOTELO.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Vamos a dar inicio a nuestra sesión del 
día de hoy, en atención a la contingencia sanitaria 
y a los acuerdos de la Legislatura y la Junta de 
Coordinación Política, realizamos está sesión en 
modalidad mixta con apego al artículo 40 Bis de 
nuestra Ley Orgánica, observando las normas de 
quórum, votación, formalidades y procedimientos 
correspondientes.
Pido a la secretaria abra el registro de asistencia 
hasta por cinco minutos. 

SECRETARIA DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. Ábrase el registro 
de asistencia hasta por cinco minutos.
(Registro de asistencia)

SECRETARIA DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. Se les pregunta 
a los compañeros que se encuentran en pleno, 
si algún diputado o alguna diputada hacen falta 
de registrar su asistencia. Diputada Bety queda 
registrada su asistencia, ya quedo registrada.
¿Algún diputado o diputada que nos sigua a través 
de alguna plataforma? Puede repetir su nombre 
diputada por que no la escuché por favor; perdón 
diputada me puede repetir su nombre, gracias 
diputada Elizalde, queda registrada su asistencia. 
¿Quién más perdón?
Diputada Liliana Gollás Trejo queda registrada su 
asistencia.
Presidenta diputada, le informo que ha sido 
verificado el quórum por lo que puede abrirse la 
reunión.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Se declara la existencia del quórum y 

se abre la sesión, siendo las doce horas con treinta 
y dos minutos del día martes veinte de octubre del 
año dos mil veinte.
Comunique la Secretaría la propuesta de orden del 
día.

SECRETARIA DIP MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. La propuesta de 
orden del día es la siguiente:
1. Acta de la Sesión Anterior. 
2. Lectura y en su caso, discusión y resolución del 
dictamen formulado a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma, el artículo, el último 
párrafo del artículo 473 del Código Electoral del 
Estado de México, presentada por la Diputada 
Julieta Villalpando Riquelme, en nombre del Grupo 
Parlamentario Encuentro Social, formulado por la 
Comisión Electoral y de Desarrollo Democrático. 
3. Lectura y en su caso, discusión y resolución del 
dictamen formulado a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma, el artículo 211 del 
Código Penal del Estado de México, presentada 
por la Diputada Beatriz García Villegas, en nombre 
el Grupo Parlamentario del Partido de morena, 
formulado por las Comisiones de Gobernación y 
Puntos Constitucional para la Igualdad de Género 
y de Procuración y Administración de Justicia. 
4. Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2021 
(Actualizan las Tablas de Valores de diversos 
Municipios, los cuales sirven de base, entre otros, 
para la determinación del impuesto predial).
5. Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por medio de la cual 
se propone adicionar, la fracción V, el artículo 
1.66 del Código Administrativo del Estado de 
México por parte de las autoridades del Gobierno 
Estatal y así fortalecer las acciones, en materia 
de Transparencia y Rendición de Cuentas ante 
dichos procesos, presentada por la Diputada 
Berenice Medrano Rosas, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
6. Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma, el 
artículo 176 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, así como 
se reforma el artículo I, III, IV, V y se adiciona 
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la fracción XII del artículo I del reglamento 
interno del Instituto de Estudios Legislativos del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, presentada por el Diputado Juan 
Pablo Villagómez Sánchez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.
7. Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma, 
el artículo 1.176 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México, en materia de 
emplazamiento, presentada por la Diputada Lorena 
Marín Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional.
8. Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se inscribe 
en letras doradas la frase; “A Leona Vicario”, 
en el Muro de Honor del Recinto del Poder 
Legislativo del Estado de México José María 
Morelos y Pavón, así como para que la Junta de 
Coordinación Política devele un busto de honor a 
Leona Vicario en alguno de los edificios del Poder 
Legislativo del Estado de México y se inscriba una 
placa de reconocimiento de la LX Legislatura, a 
esta Benemérita Madre de la Patria, presentada 
por el Diputado Anuar Roberto Azar Figueroa, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.
9. Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
Ley de Educación del Estado de México, para no 
condicionar el acceso educativo, al uso obligatorio 
de uniformes y de requerimiento de material 
escolar adicional, presentada por el Diputado 
Edgar Armando Olvera Higuera, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
10. Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones del Libro Sexto denominado 
“de la Protección y Bienestar Animal” del Código 
para la Biodiversidad del Estado de México, 
presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, 
la Diputada Araceli Casasola Salazar y la Diputada 
Claudia González Cerón, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
11. Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se declara al año 

2021, como el “Aniversario del Bicentenario de la 
Consumación de la Independencia de México”, 
presentada por la Diputada Julieta Villalpando 
Riquelme y la Diputada María de Lourdes Garay 
Casilla, en nombre el Grupo Parlamentario 
Encuentro Social. 
12. Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México, de la Ley 
de Vivienda del Estado de México, de la Ley de la 
Juventud del Estado de México y de la Ley que crea 
el Organismo Público Descentralizado de Carácter 
Estatal Denominado Instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social, presentado por el Diputado José 
Alberto Couttolenc Buentello y la Diputada María 
Luisa Mendoza Mondragón, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 
13 Lectura y acuerdo conducente del Punto de 
Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que 
la Legislatura del Estado de México exhorta al 
Gobierno del Estado de México, para construir un 
Hospital en el Polígono IV ubicado en el Ex Vaso 
de Texcoco, de la avenida bordo de Xochiaca, en 
el municipio de Nezahualcóyotl, presentado por la 
Diputada Rosa María Pineda Campos, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
14. Posicionamiento con relación al quincuagésimo 
Aniversario Luctuoso del General Lázaro 
Cárdenas del Rio, presentado por el Diputado Max 
Agustín Correa Hernández, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
15. Posicionamiento con motivo del “Aniversario 
Luctuoso de Ángel María Garibay Kintana”, 
presentado por el Diputado Juan Maccise Naime, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional 
16. Clausura de la sesión.
Eso es cuanto al orden del día presidenta diputada.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputada.
Quienes estén de acuerdo en que la propuesta que 
ha dado a conocer la Secretaría, sea aprobada con 
el carácter de orden del día, sírvanse levantar la 
mano.
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Gracias. ¿En contra, en abstención?

SECRETARIA DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. La propuesta ha 
sido aprobada por unanimidad de votos.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Toda vez que fue publicada el acta 
de la sesión anterior, les pregunto a las diputadas 
y los diputados si tiene alguna observación o 
comentario.

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE 
SEMI-PRESENCIAL DE LA “LX”

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

Celebrada el día trece de octubre de dos mil veinte

Presidenta Diputada Karina Labastida Sotelo

En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, 
en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, siendo las doce horas con veintisiete 
minutos del día trece de octubre de dos mil 
veinte, la Presidencia abre la sesión una vez que 
la Secretaría verificó la existencia del quórum, 
mediante el sistema electrónico. 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, 
da lectura a la propuesta de orden del día. La 
propuesta de orden del día es aprobada por 
unanimidad de votos y se desarrolla conforme al 
tenor siguiente:

1.- La Presidencia informa que el acta de la 
sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta 
Parlamentaria, por lo que pregunta si existen 
observaciones o comentarios a la misma. El acta 
es aprobada por unanimidad de votos. 

2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de 
la Presidencia, da lectura al Acuerdo sobre 
nombramientos de Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, por 
un período constitucional de 15 años a favor de 
los profesionistas en derecho siguientes: Alberto 
Torneros Arellano, Areli Segura Rocha, Blanca 

Colmenares Sánchez, Héctor Macedo García, 
Ismael Alfredo Hernández Alemán, José Alfredo 
Cedillo González, Juan Manuel Téllez Martínez, 
Julián Hernández García, Luis Ávila Benítez 
y Verónica Carrillo Carrillo, enviado por el 
Magistrado Dr. Ricardo Alfredo Sodi Cuellar, 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de México. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen.

Es probada la dispensa del trámite de dictamen, 
por unanimidad de votos.

Sin que motiven debate el decreto, la Presidencia 
señala que para emitir la resolución de esta 
Legislatura, se realice la votación nominal mediante 
el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría abrir 
el mismo hasta por cinco minutos, destacando que 
si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva 
manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El 
decreto es aprobado en lo general, por mayoría de 
votos; y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por 
aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita 
a la Secretaría expida el acuerdo respectivo y 
provea su cumplimiento. 

La Presidencia comisiona a los diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política 
para que se sirvan recibir y acompañar a los 
Magistrados designados al frente del estrado, para 
que rindan su protesta constitucional.

Protesta constitucional de los Magistrados Alberto 
Torneros Arellano, Areli Segura Rocha, Blanca 
Colmenares Sánchez, Héctor Macedo García, 
Ismael Alfredo Hernández Alemán, José Alfredo 
Cedillo González, Juan Manuel Téllez Martínez, 
Julián Hernández García, Luis Ávila Benítez y 
Verónica Carrillo Carrillo.

3.- La diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer 
hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen 
formulado a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por la que se abroga la Ley para la Declaración 
de Ausencia por Desaparición de Personas del 
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Estado de México y en su lugar se expide la Ley de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas en el Estado de México, así también 
se reforman diversos ordenamientos del Código 
Civil del Estado de México, del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, 
de la Ley de Seguridad Social para los Servidores 
Públicos del Estado de México y Municipios y de 
la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, presentada por la diputada 
Karina Labastida Sotelo, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena, formulado por 
las Comisiones de Procuración y Administración 
de Justicia y para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género Contra las Mujeres por 
Feminicidio y Desaparición.

Sin que motive debate el dictamen y proyecto de 
decreto, la Presidencia señala que para emitir la 
resolución de la Legislatura, se realice la votación 
nominal, mediante el sistema electrónico, y 
solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
5 minutos, destacando que si algún integrante de 
la Legislatura desea separar algún artículo para 
su discusión particular, se sirva manifestarlo 
de viva voz al registrar su voto. El dictamen y 
proyecto de decreto, son aprobados en lo general, 
por mayoría de votos y considerando que no se 
separaron artículos para su discusión particular, 
se tiene también por aprobado en lo particular; 
y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.

4.- El diputado Alfredo González González hace 
uso de la palabra, para dar lectura al dictamen 
formulado a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 5 fracción IX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; los artículos 25 y 81 de la Ley de 
los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes del 
Estado de México; se reforma fracción I del inciso 
f) del artículo 7, de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios, y se adicionan 
fracciones XL y XLII, al artículo 5 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de México, presentada por el propio 

diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena, formulado por las Comisiones de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y para la 
Atención de Grupos Vulnerables.

Sin que motive debate el dictamen y proyecto de 
decreto, la Presidencia señala que para emitir la 
resolución de la Legislatura, se realice la votación 
nominal, mediante el sistema electrónico, y 
solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
5 minutos, destacando que si algún integrante de 
la Legislatura desea separar algún artículo para 
su discusión particular, se sirva manifestarlo 
de viva voz al registrar su voto. El dictamen y 
proyecto de decreto, son aprobados en lo general, 
por mayoría de votos y considerando que no se 
separaron artículos para su discusión particular, 
se tiene también por aprobado en lo particular; 
y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.

5.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la 
palabra, para dar lectura al dictamen formulado a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el párrafo primero del artículo 13, el párrafo 
segundo del artículo 28, el primer párrafo del 
artículo 33 y, las fracciones II, III y IV del artículo 
34, todos de la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y Municipios, presentada por 
el diputado Luis Antonio Guadarrama Sánchez, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo, formulado por la Comisión de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y de Combate a la 
Corrupción.

Sin que motive debate el dictamen y proyecto de 
decreto, la Presidencia señala que para emitir la 
resolución de la Legislatura, se realice la votación 
nominal, mediante el sistema electrónico, y 
solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
5 minutos, destacando que si algún integrante de 
la Legislatura desea separar algún artículo para 
su discusión particular, se sirva manifestarlo 
de viva voz al registrar su voto. El dictamen y 
proyecto de decreto, son aprobados en lo general, 
por mayoría de votos y considerando que no se 
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separaron artículos para su discusión particular, 
se tiene también por aprobado en lo particular; 
y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura.

6.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la 
Presidencia, da lectura al oficio que remite el 
Maestro Javier Domínguez Morales por el que 
informa que se recibieron iniciativas de Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
para el Ejercicio Fiscal 2021. (Actualizan las 
Tablas de Valores de los Municipios Aculco, 
Capulhuac, Coyotepec, Chimalhuacán, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Ixtapan del Oro, Jiquipilco, Metepec, 
Morelos, Otumba, Papalotla, Polotitlán, San 
Simón de Guerrero, San Marín de las Pirámides, 
Santo Tomas, Temascaltepec, Temascalapa, Valle 
Teotihuacán, Tejupilco, Texcaltitlán, Texcoco, 
Tequixquiac, Tezoyuca, Tlalmanalco, Tlalnepantla, 
Tultepec, Xalatlaco y Zumpahuacán, las cuales 
sirven de base, entre otros, para la determinación 
del Impuesto Predial).

La Presidencia las registra y las remite a las 
Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto 
Público, de Finanzas Publicas, y de Legislación 
y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen.

7.- El diputado Javier González Zepeda hace uso de 
la palabra, para dar Lectura y acuerdo conducente 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Movilidad del Estado de México y 
del Código Administrativo del Estado de México, 
presentado por el propio diputado y el diputado 
Anuar Roberto Azar Figueroa, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

La Presidencia la registra y la remite a la Comisión 
Legislativa de Comunicaciones y Transportes, 
para su estudio y dictamen.

8.- El diputado Omar Ortega Álvarez hace uso 
de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley 
para el Reconocimiento y la Protección de los 

Periodistas del Estado de México, presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

La Presidencia la registra y la remite a la 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y al Comité Permanente de 
Comunicación Social, para su estudio y dictamen.

9.- El diputado José Couttolenc Buentello hace 
uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 59 Ter al Código Financiero del Estado 
de México y Municipios, presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.

La Presidencia la registra y la remite a las 
Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto 
Público y de Finanzas Públicas, para estudio y 
dictamen.

10.- La diputada Azucena Cisneros Coss hace uso 
de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción al Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado 
de México y Municipios, a la Secretaría de la 
Contraloría del Gobierno del Estado de México y 
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, para que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones inicien investigaciones contra quienes 
resulten responsables por el desfalco financiero 
al Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios presentado por la propia 
diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen.

La dispensa del trámite de dictamen, es aprobado, 
por unanimidad de votos.

Para hablar sobre el punto de acuerdo, hacen uso 
de la palabra los diputados Anuar Azar Figueroa, 
Luis Antonio Guadarrama Sánchez y Faustino de 
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la Cruz Pérez.

Suficientemente discutido el punto de acuerdo, la 
Presidencia señala que para emitir la resolución 
de esta Legislatura, se realice la votación nominal 
mediante el sistema electrónico, y solicita a 
la Secretaría abrir el mismo hasta por cinco 
minutos, destacando que si algún integrante de 
la Legislatura desea separar algún artículo para 
su discusión particular, se sirva manifestarlo 
de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es 
aprobado en lo general, por mayoría de votos; y 
considerando que no se separaron artículos para su 
discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría expida el acuerdo respectivo y provea 
su cumplimiento. 

11.- La diputada Violeta Nova Gómez hace uso de 
la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que respetuosamente se exhorta a la Secretaría de 
Salud del Estado de México y a los 125 municipios 
del Estado de México, para que en conjunto y 
en el ámbito de sus respectivas competencias, 
desarrollen e implementen estrategias acorde a 
las medidas higiénico sanitarias, a fin de crear las 
condiciones adecuadas que permitan la apertura 
de panteones en el marco de las actividades de 
día de muertos, con un aforo controlado y con la 
finalidad de apoyar a los floricultores mexiquenses, 
presentado por la propia diputada, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita 
la dispensa del trámite de dictamen.

La dispensa del trámite de dictamen, es aprobado, 
por unanimidad de votos.

Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia 
señala que para emitir la resolución de esta 
Legislatura, se realice la votación nominal mediante 
el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría abrir 
el mismo hasta por cinco minutos, destacando que 
si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva 
manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El 
acuerdo es aprobado en lo general, por mayoría de 
votos; y considerando que no se separaron artículos 

para su discusión particular, se tiene también por 
aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita 
a la Secretaría expida el acuerdo respectivo y 
provea su cumplimiento. 

12.- La diputada Lilia Urbina Salazar hace uso de 
la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a los 125 Ayuntamientos del 
Estado de México, para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, promuevan campañas informativas 
permanentes, enfocadas a prevenir, atender y 
erradicar cualquier tipo de violencia contra las 
mujeres y niñas, presentado por la propia diputada, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa 
del trámite de dictamen.

La dispensa del trámite de dictamen, es aprobado, 
por unanimidad de votos.

Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia 
señala que para emitir la resolución de esta 
Legislatura, se realice la votación nominal mediante 
el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría abrir 
el mismo hasta por cinco minutos, destacando que 
si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva 
manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El 
acuerdo es aprobado en lo general, por mayoría de 
votos; y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por 
aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita 
a la Secretaría expida el acuerdo respectivo y 
provea su cumplimiento. 

La Presidencia informa que para atender los 
propósitos del citado precepto y con base en 
las prácticas y usos parlamentarios, la Junta de 
Coordinación Política habrá de presentar en los 
siguientes días acuerdo sobre el desarrollo de 
comparecencias para el análisis del tercer informe 
de Gobierno.

La Vicepresidencia, por instrucciones de la 
Presidencia, da lectura a los comunicados 
siguientes:
-Se cita a los integrantes de la Comisión Legislativa 
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de Límites Territoriales del Estado de México y 
sus Municipios que al término de esta sesión, se 
llevará a cabo una reunión de trabajo referente a los 
acuerdos para la solución del diferendo limítrofe 
entre los Municipios de Otzolotepec y Lerma, en 
el Salón Benito Juárez de este Recinto Legislativo.
-Se cita a la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes para el miércoles 14 de octubre del 
2020 a las 11:00 horas en el Salón Benito Juárez 
y a distancia a una reunión de trabajo, iniciativa 
presentada por el diputado Reneé Alfonso 
Rodríguez Yáñez y el diputado José Antonio 
García García, del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional, referente al tema que tiene por objeto 
establecer el principio de accesibilidad en el 
transporte público colectivo de alta, mediana y 
baja capacidad.
-Se cita a la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales para el día miércoles 14 de 
octubre del 2020 a las 12:00 horas en el Salón 
Benito Juárez y a distancia a una reunión de trabajo 
y en su caso, dictamen, referente a la iniciativa 
presentada por el Grupo Parlamentario del PRD, 
referente al tema a efecto de emitir la participación 
ciudadana en el Proceso Legislativo en un formato 
abierto, bajo la modalidad de parlamento abierto.
-Se cita a la Comisión de Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social y a la Comisión de Familia y 
Desarrollo Humano para el próximo miércoles 
14 de octubre del 2020, a las 13:00 horas en el 
Salón Benito Juárez y a distancia, a una reunión 
de trabajo y en su caso dictamen, referente a la 
iniciativa por la que se reforma el artículo 65 de 
la Ley del Trabajo de los servidores públicos del 
Estado y Municipios, proponente el Ejecutivo del 
Estado.
-Se cita a la Comisión Electoral y de Desarrollo 
Democrático el próximo miércoles 14 de octubre 
del 2020, a las 14:00 horas en el Salón Benito Juárez 
y a distancia, a una reunión de trabajo y en su caso, 
dictamen referente a la iniciativa propuesta por la 
diputada Julieta Villalpando Riquelme, del Grupo 
Parlamentario Encuentro Social, a fin de ampliar 
el destino de multas electorales a cultura y deporte.

La Legislatura queda enterada de las reuniones 
de trabajo de las comisiones y por lo tanto de 

la posible presentación de dictámenes para su 
discusión y resolución en próxima sesión plenaria.

La Presidencia solicita a la Secretaría, registre 
la asistencia a la sesión, informando esta última, 
que ha quedado registrada la asistencia de los 
diputados.

13.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia 
levanta la sesión siendo las catorce horas con 
cincuenta y dos minutos del día de la fecha y cita 
a los diputados para el día martes veinte del mes y 
año en curso, a las doce horas.

Secretarios Diputados
Xóchitl Flores Jiménez

Sergio García Sosas
María Luisa Mendoza Mondragón

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Pido a quienes estén por la aprobatoria 
del acta de la sesión anterior, se sirvan levantar la 
mano. Gracias. ¿En contra, en abstención?

SECRETARIA DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. Le informo 
Presidenta diputada que el acta de la sesión anterior 
ha sido aprobada por unanimidad de votos.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. En atención al punto número 2, tiene 
el uso de la palabra la diputada Julieta Villalpando 
Riquelme, quien leerá el dictamen formulado por la 
Comisión Electoral y de Desarrollo Democrático. 
Adelante diputada.

DIP. JULIETA VILLALPANDO RIQUELME. 
Buenas tardes, gracias Presidenta, con la venia de 
la Mesa Directiva.
Honorable Asamblea, la Presidencia de la LX 
Legislatura en uso de sus atribuciones remitió a 
la Comisión Legislativa Electoral y Desarrollo 
Democrático para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente, la iniciativa con 
proyecto de decreto con el que se reforma el último 
párrafo del artículo 473 del Código Electoral del 
Estado de México, presentada por una servidora 
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diputada Julieta Villalpando Riquelme, en nombre 
del Grupo Parlamentario Encuentro Social, 
habiendo realizado el estudio cuidadoso de la 
iniciativa de decreto y discutido con detenimiento 
y profundidad en la Comisión Legislativa nos 
permitimos con fundamento en lo establecido en 
los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, en relación con lo previsto en los 
artículos 13-A, 70, 73, 78, 79 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, emitir el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES:

La iniciativa de decreto fue presentada a la 
deliberación de la Legislatura por una servidora 
diputada Julieta Villalpando Riquelme, en nombre 
del Grupo Parlamentario Encuentro Social, en 
ejercicio del derecho de iniciativa legislativa 
dispuesto en los artículos 51 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 28 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México.
Con sujeción al estudio realizado las y los 
integrantes de la Comisión Legislativa 
desprendemos de la iniciativa de decreto, 
tienen como propósito esencial que los recursos 
obtenidos con motivo de la aplicación de sanciones 
económicas derivadas de infracciones electorales 
sean destinados también a la Secretaria de Cultura 
y Deporte, ahora Secretaría de Cultura y Turismo 
del Estado de México, afín de que los mismo se 
utilicen para incrementar rubros del Presupuesto 
de Egresos del Estado, para el fortalecimiento de 
proyectos y programas estratégicos en materia de 
cultura y deporte.

CONSIDERACIONES:

La LX Legislatura es competente para conocer y 
resolver de iniciativa de decreto de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 61 fracciones 
I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, que la faculta para expedir 
leyes para el régimen interior del Estado en todos 
los ramos de la administración del gobierno.
Encontramos que la iniciativa con proyecto de 
decreto destaca la reforma político-electoral que 
dio origen a la Ley General de Partidos Políticos y 
a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, ordenamientos jurídicos que 
establecen disposiciones en materia de reelección, 
paridad de género, candidaturas independientes y 
fiscalización entre otros rubros.
En ese sentido la parte expositiva de la iniciativa 
precisa que la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Código Electoral del 
Estado de México establecen que la recaudación a 
través de multas electorales a candidatos y partidos 
políticos es designada a programas para fomentar 
ciencia, tecnología e innovación y al desarrollo de 
talentos para innovación tecnológica y científica y 
abunda sobre datos ilustrativos de la materia.
En este contexto ante la inminencia del proceso 
electoral 2021 en el que se renovarán 75 
diputaciones locales y 125 ayuntamientos propone 
que los recursos económicos por multas sean 
también destinados a otras áreas como a la Secretaría 
de Cultura y Turismo, afín de que los mismos se 
utilicen para incrementar rubros del Presupuesto 
de Egresos del Estado, para el fortalecimiento de 
proyectos y programas estratégicos en materia de 
cultura y deporte.
En este sentido coincidimos con la autora de la 
propuesta legislativa en la importancia de apoyar 
la propuesta legislativa, pues es evidente el 
impacto del beneficio social, que tendrá a favor de 
la cultura y el deporte del Estado del Estado de 
México.
Compartimos también las afirmaciones contenidas 
en la iniciativa de decreto, en cuanto a que el 
deporte es el elemento universal de todas las 
culturas, al igual que la pintura, la música, la 
danza y demás expresiones artísticas, por lo que 
resulta sumamente importante apoyar programas 
y proyectos en dichas áreas, ya que son de vital 
trascendencia para que los jóvenes puedan 
desarrollar sus capacidades personales y a su vez 
crecer colectivamente como sociedad, a efecto 
de respaldar proyectos de cultura y deporte, lo 
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consideramos una inversión para formar mejores 
mexiquenses.
De acuerdo con lo expuesto, es correcto que los 
recursos obtenidos con motivo de la aplicación de 
sanciones económicas, derivadas de infracciones 
cometidas por los sujetos en régimen sancionador 
electoral, sean destinados al Consejo Mexiquense 
de Ciencia y Tecnología de la Secretaría de Cultura 
y Turismo del Estado de México, en los términos 
de las disposiciones aplicables, los mismos serán 
utilizados para incrementar rubros de presupuesto 
de Egresos del Estado para el fortalecimiento de la 
infraestructura, proyectos y programas estratégicos 
en materia de ciencia, tecnología, innovación, 
cultura y deporte y no podrán ejercerse en servicios 
personales ni conceptos distintos a los proyectos 
mencionados, que para tal efecto sean entregados 
a la Secretaría de Finanzas dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que se realice el 
pago o se haga efectivo el descuento y ésta a su 
vez deberá canalizarlos al Consejo Mexiquense de 
Ciencia y Tecnología y a la Secretaría de Cultura y 
Turismo del Estado de México, en un plazo igual a 
los fines establecidos en este párrafo.
 
Por ello, comprobado el beneficio social de 
la iniciativa de decreto y cumplimentados los 
requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos 
concluir con los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Es de aprobarse la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el último 
párrafo del artículo 473 del Código Electoral del 
Estado de México, conforme al presente dictamen 
y al proyecto de decreto correspondiente.
SEGUNDO. Previa discusión y, en su caso, 
aprobación del pleno legislativo expídase el 
decreto que adjunto se acompaña.
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los catorce días del mes de octubre del 
año dos mil veinte.
 Los firmantes:

COMISIÓN LEGISLATIVA
ELECTORAL Y DESARROLLO 

DEMOCRÁTICO.

PRESIDENTE
DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ

SECRETARIO
DIP. FAUSTINO DE 
LA CRUZ PÉREZ

PROSECRETARIO
DIP. TANECH 
SÁNCHEZ 
ÁNGELES

MIEMBROS

DIP. ARMANDO 
BAUTISTA GÓMEZ.

DIP. XÓCHITL 
FLORES JIMÉNEZ.

DIP. BRENDA 
ESCAMILLA 
SÁMANO.

DIP. GUADALUPE 
MARIANA URIBE 
BERNAL.

DIP. JUAN 
MACCISE NAIME.

DIP. MARÍA 
DEL ROSARIO 
ELIZALDE 
VÁZQUEZ.

DIP. CARLOS 
LOMAN 
DELGADO.

DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ

.

PROYECTO DE DECRETO
LA HONORABLE LX LEGISLATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA:
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el último 
párrafo del artículo 473 del Código Electoral del 
Estado de México para quedar como sigue:
Artículo 473. Los recursos obtenidos con motivo 
de la aplicación de sanciones económicas derivadas 
de infracciones cometidas por los sujetos del 
régimen sancionador electoral, considerados en 
este libro serán destinados al Consejo Mexiquense 
de Ciencia y Tecnología y a la Secretaría de Cultura 
y Turismo del Estado de México, en los términos 
de las disposiciones aplicables, los mismos serán 
utilizados para incrementar rubros del Presupuesto 
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de Egresos del Estado, para el fortalecimiento de la 
infraestructura, proyectos y programas estratégicos 
en materia de ciencia, tecnología, innovación, 
cultura y deporte y no podrán ejercerse servicios 
personales ni conceptos distintos a los proyectos 
mencionados.

Para tal efecto deberán de ser entregados a la 
Secretaría de Finanzas dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que se realice el 
pago o se haga efectivo el descuento y ésta, a su 
vez, deberá canalizarlos al Consejo Mexiquense de 
Ciencia y Tecnología y a la Secretaría de Cultura y 
Turismo del Estado de México, en un plazo igual a 
los fines establecidos en este párrafo. 
Es cuanto Presidenta. Muchas gracias.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputada Julieta.
Leído el dictamen con sus antecedentes, solicito 
a quienes estén por su turno a discusión, se sirvan 
levantar la mano. 
Gracias.

 

HONORABLE ASAMBLEA

La Presidencia de la “LX” Legislatura, en uso de 
sus atribuciones, remitió a la Comisión Legislativa 
Electoral y Desarrollo Democrático, para su estudio 
y elaboración del dictamen correspondiente, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el último párrafo del artículo 473 del 
Código Electoral del Estado de México, presentada 
por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, en 
nombre del Grupo Parlamentario Encuentro.

Habiendo realizado el estudio cuidadoso de la 
iniciativa de decreto y discutido con detenimiento 
y profundidad en la comisión legislativa, nos 
permitimos, con fundamento en lo establecido en 
los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, en relación con lo previsto en los 
artículos 13A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de México, emitir el siguiente: 

D I C T A M E N

ANTECEDENTES

La iniciativa de decreto fue presentada a la 
deliberación de la Legislatura por la Diputada 
Julieta Villalpando Riquelme, en nombre del Grupo 
Parlamentario Encuentro Social, en ejercicio del 
derecho de iniciativa legislativa dispuesto en los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 28 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México.

Con sujeción al estudio realizado, las y 
los integrantes de la comisión legislativa, 
desprendemos que la iniciativa de decreto, 
tienen como propósito esencial que los recursos 
obtenidos con motivo de la aplicación de sanciones 
económicas derivadas de infracciones electorales 
sean destinados también a la Secretaría de Cultura 
y Deporte, ahora Secretaría de Cultura y Turismo 
del Estado de México, a fin de que los mismos se 
utilicen para incrementar rubros del Presupuesto 
de Egresos del Estado, para el fortalecimiento de 
proyecto y programas estratégicos en materia de 
cultura y deporte.

CONSIDERACIONES 

La “LX” Legislatura es competente para conocer 
y resolver, la iniciativa de decreto, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 61 fracciones 
I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, que la faculta para expedir 
leyes para el régimen interior del Estado, en todos 
los ramos de la administración del gobierno. 

Encontramos que, la iniciativa con proyecto de 
decreto destaca la reforma político-electoral que 
dio origen a la Ley General de Partidos Políticos y 
a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, ordenamientos jurídicos que 
establecen disposiciones en materia de reelección, 
paridad de género, candidaturas independientes y 
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fiscalización, entre otros rubros.

En este sentido, la parte expositiva de la iniciativa, 
precisa que, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Código Electoral 
del Estado de México establecen que la recaudación 
a través de multas electorales a candidatos y 
partidos políticos es destinada a programas para 
fomentar ciencia, tecnología e innovación y al 
desarrollo de talentos para innovación tecnológica 
y científica y abunda sobre datos ilustrativos de la 
materia.

En este contexto, ante la inminencia del 
proceso electoral 2021, en el que se renovaran 
75 diputaciones locales y 125 ayuntamientos, 
propone que los recursos económicos por multas 
sean también destinados a otras áreas, como a 
la Secretaría de Cultura y Turismo, a fin de que 
los mismos se utilicen para incrementar rubros 
del Presupuesto de Egresos del Estado para el 
fortalecimiento proyectos y programas estratégicos 
en materias de cultura y deporte. 

En este sentido, coincidimos con las autoras 
de la propuesta legislativa en la importancia de 
apoyar la propuesta legislativa, pues es evidente el 
impacto de beneficio social que tendrá en favor de 
la cultura y el deporte del Estado de México.

Compartimos también las afirmaciones contenidas 
en la iniciativa de decreto en cuanto a que el deporte 
es un elemento universal en todas las culturas, al 
igual que la pintura, la música, la danza y demás 
expresiones artísticas, por lo que, resulta importante 
apoyar programas y proyectos en dichas áreas, ya 
que son de vital trascendencia para que los jóvenes 
puedan desarrollar sus capacidades personales y a 
su vez crecer colectivamente como sociedad.  En 
efecto respaldar proyecto de cultura y deporte es 
invertir para formar mejores mexiquenses.

De acuerdo con lo expuesto, es correcto que los 
recursos obtenidos con motivo de la aplicación de 
sanciones económicas derivadas de infracciones 
cometidas por los sujetos del régimen sancionador 
electoral, sean destinados al Consejo Mexiquense 

de Ciencia y Tecnología y a la Secretaría de Cultura 
y Turismo del Estado de México en los términos 
de las disposiciones aplicables, los mismos serán 
utilizados para incrementar rubros del Presupuesto 
de Egresos del Estado para el fortalecimiento de la 
infraestructura, proyectos y programas estratégicos 
en materia de ciencia, tecnología, innovación, 
cultura y deporte, y no podrán ejercerse en 
servicios personales ni conceptos distintos a los 
proyectos mencionados.  Que, para tal efecto, 
sean entregados a la Secretaría de Finanzas dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha 
en que se realice el pago o se haga efectivo el 
descuento, y ésta a su vez deberá canalizarlos al 
Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología y a 
la Secretaría de Cultura y Turismo del Estado de 
México en un plazo igual a los fines establecidos 
en este párrafo.

Por ello, comprobado el beneficio social de la 
iniciativa de decreto y cumplimentado los requisitos 
legales de fondo y forma, nos permitimos concluir 
con los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el último 
párrafo del artículo 473 del Código Electoral del 
Estado de México., conforme al presente dictamen 
y al proyecto de decreto correspondiente.
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, 
aprobación del Pleno Legislativo, expídase el 
Decreto que adjunto se acompaña. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los catorce días del mes de octubre del 
año dos mil veinte.
 

COMISIÓN LEGISLATIVA 
ELECTORAL Y DESARROLLO 

DEMOCRÁTICO

PRESIDENTE
DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ

(RÚBRICA)
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SECRETARIO
DIP. FAUSTINO 
DE LA CRUZ 
PÉREZ
(RÚBRICA)

PROSECRETARIO
DIP. TANECH
SÁNCHEZ 
ÁNGELES
(RÚBRICA)

MIEMBROS

DIP. ARMANDO 
BAUTISTA GÓMEZ
(RÚBRICA)

DIP. XÓCHITL  
FLORES JIMÉNEZ
(RÚBRICA)

DIP. BRENDA 
ESCAMILLA 
SÁMANO
(RÚBRICA)

DIP. GUADALUPE 
MARIANA URIBE 
BERNAL
(RÚBRICA)

DIP. JUAN 
MACCISE NAIME
(RÚBRICA)

DIP. MARÍA 
DEL ROSARIO 
ELIZALDE 
VÁZQUEZ

DIP. CARLOS 
LOMAN DELGADO 

DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ

DECRETO NÚMERO
LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO
DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el último 
párrafo del artículo 473 del Código Electoral del 
Estado de México, para quedar como sigue:

Artículo 473.- …

I. a III. …

…

…

…

…

I. a VI. …

…

…

Los recursos obtenidos con motivo de la 
aplicación de sanciones económicas derivadas de 
infracciones cometidas por los sujetos del régimen 
sancionador electoral considerados en este Libro, 
serán destinados al Consejo Mexiquense de 
Ciencia y Tecnología y a la Secretaría de Cultura 
y Turismo del Estado de México en los términos 
de las disposiciones aplicables, los mismos serán 
utilizados para incrementar rubros del Presupuesto 
de Egresos del Estado para el fortalecimiento de la 
infraestructura, proyectos y programas estratégicos 
en materia de ciencia, tecnología, innovación, 
cultura y deporte, y no podrán ejercerse en 
servicios personales ni conceptos distintos a los 
proyectos mencionados.  Para tal efecto, deberán 
ser entregados a la Secretaría de Finanzas dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha 
en que se realice el pago o se haga efectivo el 
descuento, y ésta a su vez deberá canalizarlos al 
Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología y a 
la Secretaría de Cultura y Turismo del Estado de 
México en un plazo igual a los fines establecidos 
en este párrafo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.

Lo tendrá por entendido el Gobernador del Estado 
de México, haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil veinte.
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PRESIDENTA
DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO  

SECRETARIOS
DIP. XÓCHITL FLORES JIMÉNEZ  

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 

MONDRAGÓN 

SECRETARIA DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. La propuesta ha 
sido aprobada por unanimidad de votos Presidenta 
diputada.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Abro la discusión en lo general y 
pregunto a las diputadas y los diputados sí desean 
hacer uso de la palabra.
Para recabar la votación en lo general, pido a la 
Secretaría abra el sistema electrónico de votación 
hasta por cinco minutos, si algún diputado o 
diputada desea separar algún artículo en lo 
particular, sírvase manifestarlo.

SECRETARIA DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. Ábrase el sistema 
de registro hasta por cinco minutos.
(Votación nominal)

SECRETARIA DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. Se les pregunta a 
los compañeros y compañeras que se encuentran 
en pleno si alguien falta de registrar su voto.
Sí diputado, diputado Faustino el sentido de su 
voto, a favor, sí diputado, diputado Nazario su 
sentido de voto a favor. ¿Algún otro diputado o 
diputada?
Se le pregunta a los diputados que nos siguen a 
través de plataforma si ya registraron su voto o 
si alguien no lo ha hecho, desean manifestar el 
sentido de su voto.
Presidenta diputada, le informo que el dictamen 
y el proyecto de decreto han sido aprobados por 
unanimidad de votos.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias. 

Antes falta registrar también el voto del diputado 
Camilo.

SECRETARIA DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. Perdón, diputado 
Camilo, se registra su voto del diputado Camilo 
a favor.

PRESDIENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias Secretaria.

SECRETARIA DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. Diputada Rosario 
María Elizalde a favor.
Ratifico diputada Presidenta. El dictamen y el 
proyecto de decreto han sido aprobados en lo 
general por unanimidad de votos.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Se tiene por aprobados en lo general el 
dictamen y el proyecto de decreto, por lo tanto, se 
tiene su aprobación en lo particular.
Antes de continuar con el punto número 3 del 
orden del día, quiero dar la bienvenida a invitadas 
e invitados especiales que se encuentran el día 
de hoy con nosotros, integrantes de Defensores 
de la Diversidad Sexual del Estado de México, 
bienvenidos, La Asociación Civil Fuera del Clóset, 
Asociación Civil CODICEN, Famosas Toluca y 
Colectivo Trans, Estado de México y Alrededores, 
sean ustedes bienvenidas y bienvenidos. Les pido 
por favor nada más guardar silencio.
 
Para dar paso al punto número 3 del orden del 
día tiene el uso de la palabra la diputada Beatriz 
García Villegas, quien leerá el dictamen formulado 
por las Comisiones de Gobernación y Puntos 
Constitucionales; Para la Igualdad de Género 
y de Procuración y Administración de Justicia. 
Adelante diputada.

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS. 
Compañeras y compañeros diputados, con la venia 
de todos ustedes, compañeros que conforman 
esta Honorable Legislatura, la Presidencia de 
la LX Legislatura en el uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, remitió a las 
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Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y para la Igualdad de Género, 
para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 211 del Código 
Penal del Estado de México, presentada por su 
servidora Diputada Beatriz García Villegas, en 
nombre el Grupo Parlamentario del Partido de 
morena.
 
Es oportuno referir que la Iniciativa con Proyecto 
de decreto, fue enviada también a la Comisión 
Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia, por lo que su opinión técnica se expresa 
en ese dictamen y en el proyecto de decreto 
respectivo.
Agotado el estudio de la Iniciativa con Proyecto de 
decreto y ampliamente discutido en las comisiones 
legislativas, nos permitimos en atención a lo 
expuesto a los artículos 68, 70, 72 y 82 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, en correlación en 
lo establecido en los artículos 70, 73, 78, 79 y 80 
del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, emitir el siguiente.

DICTAMEN

ANTECEDENTES

La Iniciativa de decreto fue presentada a la 
aprobación de la Legislatura por la Diputada 
Beatriz García Villegas, en nombre el Grupo 
Parlamentario del Partido de morena, en ejercicio 
del derecho previsto en los artículos 51, fracción 
II, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 28 de la fracción de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México.
 
Las y los integrantes de la Comisiones Legislativas, 
derivado del estudio realizado de la Iniciativa de 
decreto propone la reforma al Código Penal de la 
entidad para prohibir y sancionar las terapias de 
conversión por orientación sexual, expresión o 
identidad de género del Estado de México.
 

En consecuencia las y los integrantes de las 
Comisiones Legislativas, respaldamos la 
propuesta y coincidimos en incorporar algunas 
modificaciones, para adicionar al artículo 211 
Sexies en el Capítulo Séptimo, Delitos Contra 
el Libre Desarrollo de la Personalidad y de la 
Identidad Sexual, al Subtítulo Cuarto del Título 
Segundo del Código Penal del Estado de México y 
establecer que; a quien someta o accione u obligue 
a otro a recibir o realizar procedimientos o métodos 
con la finalidad de cambiar su orientación sexual 
y derivado de esto se afecte su integridad física o 
psicológica se le impondrá de 1 a 3 años de prisión 
o 25 a 100 días de trabajo a favor de la comunidad 
y de 50 a 200 días de multa.

Agregando que se entiende por terapias de 
conversión aquellas prácticas consistentes en 
sesiones psicológicas, psiquiátricas o tratamientos 
en las que se emplea violencia física, moral, 
socioemocional o sexual, mediante tratos crueles, 
inhumanos o degradantes que atenten contra 
la autodeterminación sexual de las personas. 
Asimismo, la conducta se llevara a cabo contra 
personas menores de edad con discapacidad, 
adultas mayores privadas de la libertad o quien no 
tiene la capacidad para comprender el significado 
del hecho, la pena se aumentara en una mitad.
 
Estimamos pertinente que se aumente la pena en 
una mitad, cuando la víctima sea ascendiente, 
descendiente, hermana, pupilo, tutor, cónyuge, 
concubina, o concubinario del inculpado. De igual 
forma, establecemos los casos en que se persigue 
de oficio y precisamos que las acciones impondrán 
con independencia de las que corresponda por la 
comisión de otro u otros delitos que se expresa en 
el proyecto de decreto.
 
Por lo expuesto, justificada la pertinencia social de 
la iniciativa y acreditados los requisitos legales de 
fondo y de forma, nos permitimos concluir en los 
siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Es de aprobarse en lo conducente 
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conforme al proyecto de decreto correspondiente, 
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
el artículo 211 del Código Penal del Estado de 
México, se adiciona al artículo 211 Sexies, Capitulo 
Séptimo Delitos contra el Libre Desarrollo de la 
Personalidad y la Identidad Sexual al Subcapítulo 
Cuarto del Título Segundo.
SEGUNDO. Se adjunta el proyecto de decreto 
integrado con motivo del estudio de la iniciativa 
para que previa discusión y en su caso aprobación 
del pleno legislativo, se expida en sus términos.
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México a los veintitrés días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte.
 
Firman las comisiones Legislativas de Gobernación 
y Puntos Constitucionales, la Comisión legislativa 
Para la Igualdad de Género y la Comisión 
Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia.
 
Compañeras y compañeros, la situación actual 
de la Comunidad LGBTI+ presenta varios retos 
que deben ser atendidos con urgencia, desde 
numerosos actos de violencia homo, lesbo, bi, 
transfóbica, hasta la discriminación selectiva por 
orientación sexual o identidad de género.
 
Distintos eventos evidencian la existencia de 
discriminación y prejuicios en contra de esta 
comunidad, que históricamente ha sido víctima 
de múltiples violaciones a sus derechos humanos, 
acciones como intimidaciones psicológicas, 
agresiones físicas, torturas, secuestros y asesinatos 
selectivos, son algunos ejemplos de la violencia 
contra la comunidad LGBTI+, en razón de su 
orientación sexual y su identidad de género.
 
También se ha registrado ampliamente casos 
de violencia sexual, como la llamada violación 
correctiva o punitiva, que tiene como objetivo 
cambiar la orientación sexual de una persona.
 
Lo anterior es tan sólo una pequeña parte del 
contexto que buscamos cambiar, dado que las 

profesiones y los profesionales de la salud mental, 
son fuentes primarias de educación y guía para 
los padres de familia, jóvenes y adultos sobre el 
impacto negativo de los esfuerzos para corregir 
la orientación sexual y la identidad de género 
llamada ECOSIG.
 
Especialmente para las familias que creen que esto 
los ayudará a las personas LGBTI+ a ser aceptadas 
y respetadas, la falsa promesa de las ECOSIG.s 
cambiará la identidad de una persona que ha llevado 
a sus víctimas a un gran sufrimiento, deterioro de 
salud, vidas reprimidas y muerte prematura.
 
Esta reforma va dirigida a cualquier persona que 
de una u otra manera resulte el primer contacto 
de las personas que buscan bienestar mental y 
emocional, respecto a su autodeterminación, estas 
prácticas en lugar de modificar la orientación 
sexual erosionan la autoestima de menores de edad 
y adultos e incrementan el riesgo de depresión, 
comportamiento suicida, abuso de sustancias y 
quebrantan los lazos familiares, especialmente 
cuando las madres o padres u otros miembros de la 
familia presionan a una persona para someterse a 
un ECOSIG para tener su amor y aceptación.
 
Por ello consideramos que tiene valor 
inconmensurable el contribuir a alcanas metas de 
la agenta 2030, incidiendo en el fortalecimiento 
de la igualdad de género, lamentableente estas 
terapias de conversión o terapias reparativas han 
ganado popularidad en los grupos conservadores o 
de corte religioso en muchos años y sea como una 
forma de mitigar a los crecientes logros en materia 
de derechos de las minorías sexuales en México.
 
Desde mediados de la década pasada, por 
eso es a ellos a quienes les reiteramos tanto 
desconocimiento, como los prejuicios y la 
información sin sustento teórico que ocasionan 
más problemas que los que curan. Señoras y 
señores diputados, la literatura psiquiátrica de los 
años 30 ya ha quedado superada.
 
Por último, espero de corazón que este instrumento 
sea uno más de los esfuerzos que ayuden a 
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preservar y fortalecer el estado de derecho de 
una de las comunidades más rezagadas y así 
posicionar una visión de terapias de aceptación 
y no de conversión, para lograr sumar aliados en 
la construcción de realidades, que no involucre 
ninguna violación a los derechos humanos y a la 
búsqueda de estrategias que no criminalicen ni 
fomenten prejuicios en la sociedad.
Compañeras y compañeros, hoy sus nombres 
quedaran escritos en la historia y serán un ejemplo 
de reconocimiento en los Derechos Humanos, 
como la primer legislatura a nivel nacional con 
mayor cobertura a víctimas de las Terapias de 
Conversión, ECOSIG.
Es cuanto Presidenta.

 

HONORABLE ASAMBLEA

La Presidencia de la “LX” Legislatura, en uso de 
sus atribuciones constitucionales y legales, remitió 
a las Comisiones Legislativas de Gobernación 
y Puntos Constitucionales y Para la Igualdad de 
Género, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 211 del Código 
Penal del Estado de México, presentada por la 
Diputada Beatriz García Villegas, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena.

Es oportuno referir que la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto fue enviada también a la Comisión 
Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia, por lo que su opinión técnica se expresa 
en este Dictamen y en el Proyecto de Decreto 
respectivo.

Agotado el estudio de la iniciativa con proyecto de 
decreto y ampliamente discutido en las comisiones 
legislativas, nos permitimos, en atención a lo 
expuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, en correlación en 
lo establecido en los artículos 70, 73, 78, 79 y 80 
del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

D I C T A M E N

ANTECEDENTES 

La iniciativa de decreto fue presentada a la 
aprobación de la Legislatura por la Diputada 
Beatriz García Villegas, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena, en ejercicio 
del derecho previsto en los artículos 51 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 28 fracción I de la Ley de 
la Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México.

Las y los integrantes de las comisiones legislativas, 
derivamos, del estudio realizado que la iniciativa 
de decreto propone reformas al Código Penal de 
la Entidad para prohibir y sancionar las terapias 
de conversión por orientación sexual, expresión o 
identidad de género del Estado de México.

CONSIDERACIONES 

Es competente la “LX” Legislatura para conocer 
y resolver la iniciativa de decreto, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 61 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, que la faculta para expedir leyes para 
el régimen interior del Estado, en todos los ramos 
de la administración del gobierno. 

Reconocemos que el fenómeno de la 
discriminación se ha dado desde tiempos remotos, 
generando afectaciones de forma individual 
y masiva. La discriminación entendida como 
un fenómeno sociológico se caracteriza por su 
manera de clasificar, distinguir o diferenciar a los 
seres humanos atentando así contra el derecho 
de igualdad. Estas actitudes o comportamientos 
discriminatorios llevan consigo el resultado de 
la destrucción de los derechos fundamentales de 
las personas y perjudican el entorno social de los 
individuos. 

También creemos que, la no discriminación 
es parte de una concepción fundamental de la 
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justicia. Una sociedad justa es aquella en la que 
no existen, o al menos no son significativos, los 
tratos de desprecio hacia grupos completos por 
razón de una característica o atributo como el 
sexo, la discapacidad, la edad, el origen étnico, la 
religión, la preferencia sexual y otros atributos que 
además han sido estigmatizados y asociados con 
inferioridad y falta de valor.

Asimismo, estamos convencidos de que el esquema 
de una sociedad justa tienen que concurrir también 
la vigencia de derechos y libertades fundamentales 
y las condiciones socioeconómicas que garanticen 
el bienestar general, pero la no discriminación es 
imprescindible y, en este sentido, destacamos lo 
previsto en el 5°, párrafo cuarto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 
que textualmente refiere: “queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, género, edad, discapacidades, condición 
social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
orientación sexual e identidad de género, estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas”. 

En este contexto, es un imperativo evitar la 
discriminación, sobre todo, en contra de la 
comunidad LGBTTTIQ, que se presenta de 
manera cotidiana, en múltiples niveles: en los 
entornos familiares, laborales, institucionales, 
propósito que encierra la iniciativa de decreto que 
se dictamina.

En efecto, la iniciativa de decreto se vincula con la 
identidad de género y busca su respeto como parte 
de las múltiples configuraciones de la diversidad 
humana.

Sobre el particular destaca que la Corte 
Interamericana ha establecido que la orientación 
sexual de una persona se encuentra ligada al 
concepto de libertad y la posibilidad de toda 
persona de auto-determinarse y escoger libremente 
las circunstancias que le dan sentido a su existencia, 
conforme a sus propias opciones y convicciones, y 
de acuerdo con el contenido del artículo 26 Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 
el artículo 2, numeral 2 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
relativos a la no discriminación, prevé una sanción 
por la aplicación de las denominadas “terapias de 
conversión”.

Estas prácticas como lo refiere la iniciativa de 
decreto en la mayoría de los casos provienen de 
organizaciones con una perspectiva ideológica 
que condena la homosexualidad, y los resultados 
que arrojan están colmados de prejuicios 
sociales, porque quienes las ofrecen no son 
clínicas especializadas, sino “cursos o talleres” 
manejados en la informalidad, violentando la libre 
determinación de las personas.

En consecuencia, las y los integrantes de las 
comisiones legislativas respaldamos la propuesta y 
coincidimos en incorporar algunas modificaciones 
para adicionar el artículo 211 Sexies y el Capítulo 
VII “Delitos contra el libre desarrollo de la 
personalidad y la identidad sexual” al Subtítulo 
Cuarto del Título Segundo del Código Penal 
del Estado de México, y establecer que a quien 
someta, coaccione u obligue a otro, a recibir o 
realizar procedimientos o métodos con la finalidad 
de cambiar su orientación sexual, y derivado de 
éstos se afecte su integridad física o psicológica, 
se le impondrá de uno a tres años de prisión o de 
veinticinco a cien días de trabajo en favor de la 
comunidad y de cincuenta a doscientos días multa. 

Agregando que se entiende por terapias de 
conversión aquellas prácticas consistentes en 
sesiones psicológicas, psiquiátricas o tratamientos 
en las que se emplea violencia física, moral, 
psicoemocional o sexual, mediante tratos crueles, 
inhumanos o degradantes que atenten contra la 
autodeterminación sexual de las personas. 

Asimismo, que, si la conducta se lleva a cabo contra 
personas menores de edad, con discapacidad, 
adultas mayores, privadas de libertad o que no 
tienen la capacidad para comprender el significado 
del hecho, la pena se aumentará en una mitad.
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Estimamos pertinente que se aumente la pena en 
una mitad, cuando la víctima sea ascendiente, 
descendiente, hermano, pupilo, tutor, cónyuge, 
concubina o concubinario del inculpado.

De igual forma, establecemos los casos en que se 
persigue de oficio y precisamos que las sanciones 
se impondrán con independencia de las que 
correspondan por la comisión de otro u otros 
delitos, como se expresa en el Proyecto de Decreto.

Por lo expuesto, justificada la pertinencia social de 
la iniciativa y acreditados los requisitos legales de 
fondo y forma, nos permitimos concluir con los 
siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Es de aprobarse en lo conducente, 
conforme al Proyecto de Decreto correspondiente, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
el artículo 211 del Código Penal del Estado de 
México. (Se adiciona el artículo 211 Sexies y el 
Capítulo VII “Delitos contra el libre desarrollo de 
la personalidad y la identidad sexual” al Subtítulo 
Cuarto del Título Segundo).
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto 
integrado con motivo del estudio de la iniciativa 
para que, previa discusión y en su caso, aprobación 
del Pleno Legislativo, se expida en sus términos. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los veintitrés días del mes de septiembre 
del año dos mil veinte. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES

PRESIDENTE
DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN 

GUADARRAMA

SECRETARIO
DIP. MAX 
AGUSTÍN CORREA 
HERNÁNDEZ

PROSECRETARIO
DIP. LUIS 
ANTONIO 
GUADARRAMA 
SÁNCHEZ

MIEMBROS

DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ

DIP. INGRID 
KRASOPANI 
SCHEMELENSKY 
CASTRO

DIP. VALENTÍN 
GONZÁLEZ 
BAUTISTA

DIP. CARLOS 
LOMAN DELGADO

DIP. FAUSTINO DE 
LA CRUZ PÉREZ

DIP. MARIO 
GABRIEL 
GUTIÉRREZ 
CUREÑO

DIP. MARÍA 
LUISA MENDOZA 
MONDRAGÓN

DIP. BEATRIZ 
GARCÍA 
VILLEGAS

DIP. KARLA 
LETICIA FIESCO 
GARCÍA

DIP. GERARDO 
ULLOA PÉREZ

DIP. OMAR 
ORTEGA ÁLVAREZ

DIP. MIGUEL 
SÁMANO PERALTA

DIP. AZUCENA 
CISNEROS COSS

DIP. JUAN 
MACCISE NAIME

COMISIÓN LEGISLATIVA 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO

PRESIDENTE
DIP. GUADALUPE MARIANA URIBE 

BERNAL
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SECRETARIO
DIP. ROSA MARÍA 
PINEDA CAMPOS

PROSECRETARIO
DIP. MARIBEL 
M A R T Í N E Z 
ALTAMIRANO

MIEMBROS

DIP. NANCY 
NÁPOLES 
PACHECO

DIP. MARÍA 
MERCEDES COLÍN 
GUADARRAMA

DIP. BERENICE 
MEDRANO ROSAS

DIP. IMELDA 
LÓPEZ MONTIEL

DIP. LILIANA 
GOLLÁS TREJO

DIP. CLAUDIA 
GONZÁLEZ 
CERÓN

DIP. BRENDA 
ESCAMILLA 
SÁMANO

DIP. ALICIA 
MERCADO 
MORENO

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA
PRESIDENTE

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA

SECRETARIO
DIP. GERARDO 
ULLOA PÉREZ

PROSECRETARIO
DIP. JUAN 
MACCISE NAIME

MIEMBROS

DIP. INGRID 
KRASOPANI 
SCHEMELENSKY 
CASTRO

DIP. VIOLETA 
NOVA GÓMEZ

LUIS ANTONIO 
GUADARRAMA 
SÁNCHEZ

DIP. MARGARITO 
GONZÁLEZ 
MORALES

DIP. JULIO 
ALFONSO 
HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ

DIP. OMAR 
ORTEGA ÁLVAREZ

DIP. JUAN PABLO 
VILLAGÓMEZ 
SÁNCHEZ

DIP. CARLOS 
LOMAN DELGADO

DIP. JOSÉ 
ANTONIO GARCÍA 
GARCÍA

DIP. MARÍA 
LORENA MARÍN 
MORENO

DECRETO NÚMERO
LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO
DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el Capítulo 
VII “Delitos Contra el Libre Desarrollo de la 
Personalidad y la Identidad Sexual” al Subtítulo 
Cuarto del Título Segundo del Libro Segundo con 
el artículo 211 Sexies del Código Penal del Estado 
de México, para quedar como sigue:

CAPÍTULO VII
DELITOS CONTRA EL LIBRE 

DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD Y LA IDENTIDAD 

SEXUAL

Artículo 211 Sexies.- A quien someta, coaccione u 
obligue a otro, a recibir o realizar procedimientos o 
métodos con la finalidad de cambiar su orientación 
sexual, y derivado de éstos se afecte su integridad 
física o psicológica, se le impondrá de uno a tres 
años de prisión o de veinticinco a cien días de 
trabajo en favor de la comunidad y de cincuenta a 
doscientos días multa. 

Se entiende por terapias de conversión aquellas 
prácticas consistentes en sesiones psicológicas, 
psiquiátricas o tratamientos en las que se emplea 
violencia física, moral, psicoemocional o sexual, 
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mediante tratos crueles, inhumanos o degradantes 
que atenten contra la autodeterminación sexual de 
las personas. 

Si la conducta se lleva a cabo contra personas 
menores de edad, con discapacidad, adultas 
mayores, privadas de libertad o que no tienen la 
capacidad para comprender el significado del 
hecho, la pena se aumentará en una mitad.

También se aumentará la pena en una mitad, 
cuando la víctima sea ascendiente, descendiente, 
hermano, pupilo, tutor, cónyuge, concubina o 
concubinario del inculpado.

En el caso de los dos párrafos anteriores, el delito 
se perseguirá de oficio.

Las sanciones previstas en este artículo se 
impondrán con independencia de las que 
correspondan por la comisión de otro u otros 
delitos.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el 
Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”.
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, 
haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil veinte.

PRESIDENTA
DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO  

SECRETARIOS
DIP. XÓCHITL FLORES JIMÉNEZ

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 

MONDRAGÓN

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Muchas gracias diputada Beatriz.
Leído el dictamen con sus antecedentes, pido a 
quienes estén por su turno a discusión, se sirva 
levantar la mano.

SECRETARIA DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. La propuesta ha 
sido aprobada por unanimidad de votos.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Abro la discusión en lo general y 
consulto a las diputadas y los diputados si desean 
hacer uso de la palabra, diputado Omar, alguien 
más desea ser uso de la palabra.
Pido a la Secretaría conforme el turno de oradores; 
diputado Omar, diputado Gabriel ¿alguien más 
desea hacer uso de la palabra?
Tiene el uso de la palabra, el diputado Omar 
Ortega. Adelante diputado.

OMAR ORTEGA ÁLVAREZ. Con la venia de 
la Presidenta, compañera Karina Labastida; de los 
integrantes de la mesa directiva; de las compañeras 
y compañeros diputados; de los medios de 
comunicación y de las plataformas por internet 
que nos siguen así como los invitados especiales 
el día de hoy.
Hoy es un día sumamente importante para la LX 
Legislatura del Estado de México, hoy se da un 
paso trascendental, en la historia del Estado para 
garantizar la justicia y la igualdad y digo un paso 
porque todavía tenemos asignaturas pendientes con 
este sector tan marginado, hoy quedan pendientes 
temas como matrimonios igualitarios, temas que 
tienen que ver con el tema de las terapias trans 
y otros temas más que son importantes para la 
vida de este sector y la garantía de los derechos 
humanos.
Hoy con este dictamen, donde se verifica el delito 
a quien imparta, someta, obliga a otro a recibir 
Terapias de Conversión o método tendientes a 
menoscabar, impedir o anular el libre desarrollo de 
la personalidad, orientación sexual e identidad y/o 
expresión de género, sabemos que solamente es 
una parte de todo por eso el Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática votaría 
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a favor de tan importante logro; así mismo quiero 
hacer una felicitación especial a la diputada 
Beatriz García Villegas por esta propuesta que hoy 
se demuestra con esto lo importante que es, para 
esta fracción parlamentaria los derechos de las 
minorías, de verdad diputada en hora buena y por 
supuesto que votaremos a favor de esa propuesta.
Es cuanto Presidenta.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputado Omar, se registra su 
participación.
Tiene el uso de la palabra el diputado Gabriel 
Gutiérrez Cureño. Adelante 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ 
CUREÑO. Buenas tardes compañeras y 
compañeros, cómo era la consigna allá arriba; no 
a la homofobia, no la escucho; échale, échale; no 
échenle no les van a decir nada.
No a la homofobia, si diversidad, no a la 
homofobia, yo celebro que está propuesta que hiso 
nuestra compañera Bety a la cual felicito, ya quede 
plasmada como ley aquí en el Estado de México, de 
verdad de corazón, felicito este tipo de iniciativas 
que tienen que ver con la libertad del ser humano; 
pero creo que falta más, hace falta todavía que los 
derechos de las personas con preferencias sexuales 
diferentes, sean plenamente respetadas en la 
Constitución del Estado de México.
 
Por eso les invito compañeros y compañeras de 
las diversas organizaciones que hoy nos visitan, a 
que se acerquen a la comisión que está empezando 
a trabajar el tema de las diversas modificaciones 
que se habrán de hacer a la ley en materia de 
constitución y de estado de derecho. Los invito que 
se acerquen, no a la homofobia a la izquierda, por 
los plenos derechos de todos los seres humanos.
 
Muchas gracias y enhorabuena por esto.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputado Gabriel, se registra 
su participación.
 Pregunto a las diputadas y los diputados, si 
consideran suficientemente discutido en lo general, 

el dictamen y el proyecto y solicito, quienes estén 
por ello, se sirvan levantar la mano. Gracias.
 ¿En contra, en abstención?

SECRETARIA DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. El proyecto ha 
sido aprobado por unanimidad de votos Presidenta 
diputada.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Para recabar la votación en lo general, 
solicito a la Secretaría, abra el sistema de votación 
hasta por 5 minutos.
 
Si algún diputado o diputada, desea separar algún 
artículo en lo particular, sírvase manifestarlo.

SECRETARIA DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. Ábrase el sistema 
de votación hasta por 5 minutos.
(Votación nominal)

SECRETARIA DIP. MARÍA LUISA 
MENDOZA MONDRAGÓN. Presidenta 
diputada, sólo solicito que también se me registre 
mi voto a favor de la propuesta.
¿Alguien más que se encuentre en Pleno de las y 
los diputados, si desean registrar su voto?
¿Algún compañero o compañera que se 
encuentre?  Diputada Azucena a favor, 
diputada Lorena Marín, a favor. ¿Alguien que 
se encuentre en plataforma, si desea registrar su 
voto?
 
Presidenta diputada, le informo que el dictamen 
y el proyecto de decreto, han sido aprobados por 
mayoría de votos.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias.
Se tiene por aprobado. A ver, solicito a los asistentes 
se sirvan guardar silencio para poder permanecer 
dentro de este recinto.
 
Se tiene por aprobados en lo general el dictamen 
y el proyecto de decreto, por lo tanto, se declara 
también su aprobación en lo particular.
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Considerando el punto número 4 del orden del 
día, tiene el uso de la palabra la diputada Lilia 
Urbina, quien leerá el oficio remitido por el 
Secretario de Asuntos Parlamentarios, sobre la 
recepción de Tablas de Valores Unitarios de Suelo 
y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2021, 
presentadas por municipios del Estado.

VICEPRESIDENTA DIP. LILIA URBINA 
SALAZAR. Gracias Presidenta.

Toluca de Lerdo, México, a 20 de octubre del 2020.

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO
PRESIDENTA DE LA LX LEGISLATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Tengo el honor de dirigirme a usted para hacer 
de su conocimiento que la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios recibió procedente de diversos 
municipios del Estado, iniciativa de Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcción 
para el Ejercicio Fiscal 2021, formulado 
por los municipios de: Acolman, Almoloya 
de Juárez, Almoloya del Río, Amanalco, 
Amecameca, Axapusco, Atizapán de Zaragoza, 
Atlautla, Axapusco, Calimaya, Chapa de Mota, 
Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Coacalco de Berriozábal, Cocotitlán, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec de 
Morelos, El Oro, Huehuetoca, Huixquilucan, 
Isidro Fabela, Ixtapaluca, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Joquicingo, Juchitepec, La 
Paz, Lerma, Luvianos, Malinalco, Mexicaltzingo, 
Naucalpan, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, 
Otzolotepec, Ozumba, Rayón, San Antonio la Isla, 
San Felipe del Progreso, San José del Rincón, San 
Mateo Atenco, Soyaniquilpan, Sultepec, Tecámac, 
Temascalapa, Temoaya, Tenancingo, Tenango 
del Aire, Teoloyucan, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Texcalyacac, Tianguistenco, 
Timilpan, Tlatlaya, Toluca, Tonanitla, Tultitlán, 
Valle de Chalco Solidaridad, Villa del Carbón, 
Xonacatlán, Zacualpan, Zinacantepec y 
Zumpango, en acatamiento en lo señalado en 

los artículos 115 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 125 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 171 y 195 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios.
Lo anterior me permito comunicárselo para los 
efectos procedentes de su conocimiento, para los 
efectos procedentes.
Sin otro particular, le reitero mi más alta 
consideración.

ATENTAMENTE
SECRETARIO DE ASUNTOS 

PARLAMENTARIOS DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO
MTRO. JAVIER DOMÍNGUEZ MORALES

(Rúbrica)

Es cuanto Presidenta.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputada.
Se registran las iniciativas y se remiten a las 
Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto 
Público, Finanzas Públicas y de Legislación 
y Administración Municipal, para su estudio, 
dictamen y opinión.
En cuanto al punto número 5, tiene el uso de la 
palabra la diputada Berenice Medrano Rosas, 
quien presenta en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido morena, iniciativa con proyecto de 
decreto. Adelante diputada.

DIP. BERENICE MEDRANO ROSAS. Muchas 
gracias diputada Karina Labastida, Presidenta de la 
Mesa Directiva de la LX Legislatura, compañeros, 
compañeras.
Diputada Berenice Medrano Rosas, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido morena 
y en su nombre en ejercicio de las facultades 
que me confieren los artículos 57 y 61 fracción 
I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, 38 fracción IV de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo y 72 del 
Reglamento del Poder Legislativo, ambos del 
Estado Libre y Soberano de México, me permito 
presentar iniciativa con proyecto de decreto, por 
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lo que se adiciona la fracción V al artículo 1.66 
del Código Administrativo del Estado Libre y 
Soberano de México, para incluir la participación 
del testigo social en los procesos de adjudicación y 
contrataciones en materia de salud, por parte de las 
autoridades del gobierno estatal y así fortalecer las 
acciones en materia de Transparencia y Rendición 
de Cuentas ante dichos procesos; lo anterior de 
acuerdo a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en su artículo 15 señala 
que las organizaciones civiles podrán participar 
en la realización de actividades sociales, cívicas, 
económicas, entre toras; asimismo, refiere que 
podrán coadyuvar en la identificación y precisión 
de las demandas y aspiraciones de la sociedad para 
dar contenido al Plan de Desarrollo del Estado, a los 
planes municipales y a los programas respectivos, 
propiciando y facilitando la participación de los 
habitantes en la realización de las obras y servicios 
públicos; de igual forma, se hace mención que la 
ley determinará sus formas de participación y la 
designación de contralores sociales para vigilar el 
cumplimiento de las actividades señaladas en el 
párrafo anterior.
 
En este orden de ideas, el Código Administrativo 
del Estado de México, incorpora la figura de 
testigo social como un mecanismo de participación 
ciudadana, por medio del cual se involucra 
a la sociedad civil en los procedimientos de 
contratación pública relevantes, en los que por 
su complejidad, impacto o monto de recursos 
requieren una atención especial para minimizar 
riesgos de opacidad y de corrupción.
En el ámbito de salud a nivel local, en los últimos 
años se han realizado obras de infraestructura 
hospitalaria en diferentes partes del territorio 
estatal, que lamentablemente en su mayoría 
han quedado inconclusas y en algunas de ellas 
simplemente se encuentran hoy en día en obra negra. 
Algunos ejemplos de estas obras de infraestructura 
hospitalaria y que de acuerdo a lo planificado por 
las autoridades que los promovieron serían de alto 

impacto social son:
 
Hospital, en el municipio de Zinacantepec con un 
avance de construcción del 49.4% y se requiere un 
monto aproximado de 152 millones de pesos para 
terminarlo.
Hospital en el municipio de Zumpango, con un 
avance del 60% y se requiere un aproximado de 
más de 100 millones de pesos para terminarlo.
Hospital en el municipio de Cuautitlán, con un 
avance del 47.7% y se requiere alrededor de 140 
millones de pesos para concluirlo.
Estos son algunos ejemplos nada más de algunos 
hospitales. Son entre 8 y 11 hospitales que se 
encuentran en la misma situación a lo largo del 
territorio mexiquense, siendo las causas para 
quedar inconclusos de diversa índole, incluyendo 
los efectos de la corrupción, que se ha presentado 
en administraciones anteriores en el sector; a estas 
obras en su momento se les destinaron cuantiosos 
recursos económicos y hoy en día al encontrarse 
en completo estado de abandono, se estima que 
se requiere una cifra aproximada de 980 millones 
de pesos para terminar su edificación y su 
equipamiento.
Actualmente en el Título Décimo del Código 
Administrativo del Estado de México, se encuentra 
prevista la figura del Testigo Social como un 
mecanismo de participación ciudadana para 
procedimientos de contratación pública relevantes 
y de alto impacto social; al respecto, es importante 
señalar que para el Grupo Parlamentario de 
morena, es trascendental que se fortalezcan todos 
los mecanismos de trasparencia y rendición de 
cuentas en el manejo de los recursos, por lo anterior 
para que se garantice y dar mayor certeza a la 
población del destino que se le da a los recursos 
públicos y más tratándose de contratos de obra e 
infraestructura hospitalaria.
Lo que se pretende con esta propuesta es incorporar 
la figura del testigo social en los procesos de 
adjudicación y contrataciones de obra pública en 
materia de salud por parte de las autoridades del 
gobierno estatal.
Un dato que se debe resaltar es que en los casos 
que tenga participación un Testigo Social se 
informará sobre su participación y el objetivo de 
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ésta, desde las bases de la licitación, actuando 
como representante de la sociedad civil y en 
las contrataciones que realicen las secretarías y 
unidades del Poder Ejecutivo del Estado.
Tiene también como finalidad obtener el testimonio 
que emita el testigo social acerca del desarrollo 
de las etapas del procedimiento de contratación 
correspondiente y en caso de irregularidades 
hacerlo del conocimiento inmediato a la Secretaría 
en la Contraloría.
La presente propuesta busca incorporar la 
figura del Testigo Social en los procedimientos 
de adjudicación contenidos en el Código 
Administrativo y que se vinculen con la obra 
pública bienes, servicios, arrendamiento y 
enajenación para la prestación de servicios de 
salud y que se relacionen con los supuestos del 
artículo 1.67 del Código Administrativo vigente 
en la Entidad. 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la 
consideración de esta LX Legislatura, la presente 
iniciativa con proyecto de proyecto de decreto para 
adicionar la fracción V al artículo 1.66 del Código 
Administrativo del Estado Libre y Soberano de 
México. 

PROYECTO DE DECRETO

ÚNICO. Se adiciona la fracción V y al artículo 
1.66 del Código Administrativo del Estado Libre 
y Soberano de México, para quedar como sigue: 
Artículo 1.66. El Testigo Social podrá participar 
en los procedimientos de adjudicación contenidos 
en el presente Código relativo a:
I al IV. …
V. La obra pública arrendamiento, enajenación, 
bienes y servicios del sector de salud comprendidos 
en la Ley de Contratación Pública del Estado de 
México. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese en el presente decreto 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado Libre y Soberano de México. 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y 
Soberano de México.
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, 
haciendo que se publique y que se cumpla.
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil veinte.
Por su atención muchísimas gracias, compañeros 
y compañeras.

 

Toluca de Lerdo, México, a 15 de septiembre de 
2020.

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO
PRESIDENTA DE LA DIRECTIVA DE LA
LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO
P R E S E N T E:

Diputada Berenice Medrano Rosas, integrante 
del Grupo Parlamentario de Morena y en su 
nombre, en ejercicio de las facultades que me 
confieren los artículos 57 y 61, fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 38 fracción IV de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y 72 del Reglamento del Poder 
Legislativo ambos del Estado Libre y Soberano 
de México, me permito presentar Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se adicionar 
la fracción V al artículo 1.66 del Código 
Administrativo del Estado Libre y Soberano 
de México, para incluir la participación del 
Testigo Social en los Procesos de Adjudicación 
y contrataciones en materia de Salud, por 
parte de las autoridades del Gobierno Estatal 
y así fortalecer las acciones en materia de 
Transparencia y Rendición de Cuentas ante 
dichos procesos, lo anterior de acuerdo a la 
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de México, en su artículo 15 señala que 
las organizaciones civiles podrán participar en 
la realización de actividades sociales, cívicas y 
económicas, entre otras.

Asimismo, refiere que podrán coadyuvar en la 
identificación y precisión de las demandas y 
aspiraciones de la sociedad para dar contenido 
al Plan de Desarrollo del Estado, a los planes 
municipales y a los programas respectivos, 
propiciando y facilitando la participación de 
los habitantes en la realización de las obras y 
servicios públicos. 

De igual forma se hace mención que la ley 
determinará sus formas de participación y la 
designación de contralores sociales para vigilar 
el cumplimiento de las actividades señaladas en el 
párrafo anterior. 

En este orden de ideas, el Código Administrativo 
del Estado de México incorpora la figura del Testigo 
Social, como un mecanismo de participación 
ciudadana, por medio del cual se involucra a 
la Sociedad Civil en los Procedimientos de 
Contratación Pública relevantes; en los que por 
su complejidad, impacto o monto de recursos 
requieren una atención especial, para minimizar 
riesgos de opacidad y corrupción.

En el ámbito de la Salud, a nivel local, en 
los últimos años  se han realizado obras de 
Infraestructura Hospitalaria en diferentes partes 
del territorio estatal que lamentablemente  en su 
mayoría han quedado inconclusas y en algunas 
de ellas simplemente se encuentran hoy en día en 
“obra negra”. 1

Algunos ejemplos de esas obras de infraestructura 
hospitalaria y que de acuerdo a lo planificado por 
las autoridades que las promovieron serían de “alto 
impacto social” son:

_____________________
1  Disponible en:  Aula Mexiquense www.aulamexiquense.
com

• Hospital en el Municipio de Zinacantepec, 
con un avance en su construcción del 49.4 por 
ciento y se requiere un monto  aproximado de 152 
millones de pesos para terminarlo. 
• Hospital en el Municipio de Zumpango, 
con un avance del 60 por ciento y se requiere un 
aproximado de más de 100 millones de pesos para 
terminarlo.
• Hospital en el Municipio de Cuautitlán, 
con un avance del 47.7 por ciento y se requiere 
alrededor de 140 millones de pesos para concluirlo. 

Son entre ocho y once hospitales que se encuentran 
en la misma situación a lo largo del territorio 
mexiquense, siendo las causas para quedar 
inconclusos de diversa índole, incluyendo los 
efectos de la corrupción que se ha presentado en 
administraciones anteriores en el sector.

A estas obras, en su momento se les destinaron 
cuantiosos recursos económicos y hoy en día al 
encontrarse en completo estado de abandono, se 
estima que se requiere de una cifra aproximada de 
980 millones de pesos para terminar su edificación 
y su equipamiento.

Actualmente en el Título Décimo del Código 
Administrativo del Estado de México se encuentra 
prevista la figura del Testigo Social, como un 
mecanismo de participación ciudadana para 
procedimientos de contratación pública relevantes 
y de alto impacto social.

Al respecto, es importante señalar que, para el Grupo 
Parlamentario de MORENA, es trascendental 
que se fortalezcan todos los mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas en el manejo 
de los recursos, lo anterior para garantizar y dar 
mayor certeza a la población del destino que se 
les da a los recursos públicos y más tratándose de 
contratos de obra e infraestructura hospitalaria.

Lo que se pretende con esta propuesta es incorporar 
la figura del Testigo Social en los procesos de 
adjudicación y contrataciones de obra pública en 
materia de salud por parte de las autoridades del 
Gobierno Estatal.
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Un dato que se debe resaltar, es que en los casos 
que tenga participación un Testigo Social, se 
informará sobre su participación y el objetivo 
de esta desde las bases de licitación, actuando 
como representante de la Sociedad Civil en las 
contrataciones que realicen las Secretarías y 
Unidades del Poder Ejecutivo del Estado.

Tiene también como finalidad, obtener el testimonio 
que emita el Testigo Social acerca del desarrollo 
de las etapas del procedimiento de contratación 
correspondiente y en caso de irregularidades 
hacerlo del conocimiento inmediato a la Secretaría 
de la Contraloría.

La presente propuesta busca incorporar la 
figura del Testigo Social en los procedimientos 
de adjudicación contenidos en el Código 
Administrativo y que se vinculen con la obra 
pública, bienes, servicios, arrendamiento y 
enajenación para la prestación de servicios de 
salud y que se relacionen con los supuestos del 
artículo 1.67 del Código Administrativo vidente 
en la entidad.

Por lo anteriormente expuesto, someto a 
la consideración de ésta LX Legislatura, la 
presente Iniciativa con Proyecto de Decreto, para 
adicionar la fracción V al artículo 1.66 del Código 
Administrativo del Estado Libre y Soberano de 
México.

A T E N T A M E N T E
DIP. BERENICE MEDRANO ROSAS

PRESENTANTE

DIP. ALFREDO 
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ

DIP. ALICIA 
MERCADO 
MORENO

DIP. ANAÍS 
MIRIAM BURGOS 
HERNANDEZ

DIP. AZUCENA 
CISNEROS COSS

DIP ADRIÁN 
MANUEL GALICIA 
SALCEDA

DIP. GUADALUPE 
MARIANA URIBE 
BERNAL

DIP. ELBA ALDANA 
DUARTE

DIP. DIONICIO 
JORGE GARCÍA 
SÁNCHEZ

DIP. FAUSTINO DE 
LA CRUZ PÉREZ

DIP. EMILIANO 
AGUIRRE CRUZ

DIP. JUAN PABLO 
VILLAGÓMEZ 
SÁNCHEZ

DIP. GERARDO 
ULLOA PÉREZ

DIP. MAURILIO 
HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ

DIP. JULIO 
ALFONSO 
HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ

DIP. KARINA 
LABASTIDA 
SOTELO

DIP. LILIANA 
GOLLAS TREJO

DIP. MARÍA DE 
JESÚS GALICIA 
RAMOS

DIP. MARÍA 
DEL ROSARIO 
ELIZALDE 
VÁZQUEZ

DIP. MARÍA 
ELIZABETH 
MILLÁN GARCÍA

DIP. MARIO 
GABRIEL 
GUTIÉRREZ 
CUREÑO

DIP. MÓNICA 
ANGÉLICA 
ÁLVAREZ NEMER

DIP. MAX 
AGUSTÍN CORREA 
HERNÁNDEZ

DIP. NAZARIO 
GUTIÉRREZ 
MARTÍNEZ

DIP. MONSERRAT 
RUIZ PÁEZ

DIP. ROSA 
MARÍA ZETINA 
GONZÁLEZ

DIP. NANCY 
NÁPOLES 
PACHECO
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DIP. VALENTÍN 
GONZÁLEZ 
BAUTISTA

DIP. TANECH 
SÁNCHEZ 
ÁNGELES

DIP. XÓCHITL 
FLORES JIMÉNEZ

DIP. VIOLETA 
NOVA GÓMEZ

 

PROYECTO DE DECRETO

UNICO: Se adiciona la fracción V al artículo 
1.66 del Código Administrativo del Estado Libre 
y Soberano de México, para quedar como sigue:

Artículo 1.66.- El Testigo Social podrá participar 
en los procedimientos de adjudicación contenidos 
en el presente Código, relativos a:

I. a IV. …

V. La obra pública, arrendamiento, 
enajenación, bienes y servicios del sector de 
salud, comprendidos en la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en 
el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado Libre y Soberano de México.
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y 
Soberano de México.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, 
haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los _____ días del mes de __________
del año dos mil veinte.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias, diputada Berenice.
Se registra la iniciativa y se remite a la Comisión 

Legislativa de Transparencia, Acceso a la 
Información, Protección de Datos Personales y 
de Combate a la Corrupción, para su estudio y 
dictamen. 
Consecuentes con el punto número 6 tiene el uso 
de la palabra el diputado Juan Pablo Villagómez 
Sánchez, quien presenta en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena, iniciativa con 
proyecto de decreto.
Adelante diputado.
DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ 
SÁNCHEZ. Buenas tardes. 
Con su venia diputada Karina Labastida Sotelo, 
Presidenta de la Directiva de esta LX Legislatura 
del Estado de México, compañeras y compañeros 
diputados presentes en este Recinto Legislativo y 
en modalidad a distancia, agradezco la presencia 
de los medios de comunicación y las plataformas 
digitales que dan cobertura a estos trabajos 
legislativos.
El de la voz diputado Juan Pablo Villa Gómez 
Sánchez, a nombre del Grupo Parlamentario de 
morena, en ejercicio de las atribuciones que me 
confiere la ley, presento a ustedes iniciativa con 
proyecto de decreto mediante la cual se reforma el 
artículo 176 del Reglamento del Poder Legislativo, 
así como diversos artículos del Reglamento 
Interno del Instituto de Estudios Legislativos, del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México. Conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Quiero mencionar que esta exposición será 
una síntesis respetando el tiempo acordado, sin 
embargo, pido a la Presidencia se inserte de manera 
íntegra en la versión de esta sesión, así como el 
Diario de Debates y la Gaceta Parlamentaria.
Gracias, Presidenta.
La facultad trascendental de nuestro Poder 
Legislativo es la creación, supresión o 
modificación de las leyes de acuerdo a los tiempos 
presentes, no obstante, para que este ejercicio del 
poder público recaiga en un resultado eficiente y 
eficaz, es necesario allegarnos del conocimiento y 
la información como factores fundamentales para 
que nuestras decisiones se vean reflejadas en el 
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bienestar de nuestra sociedad y su progreso, en el 
ejercicio de la noble tarea que realizamos las y los 
diputados nos hemos encontrado con que el Poder 
Legislativo del Estado de México, no cuenta con 
una área específica encargada de integrar una 
base de datos, un repositorio de información o un 
banco de información que a través de los avances 
tecnológicos actuales apoye y respalde la toma de 
decisiones al momento del ejercicio legislativo. 
Es momento de interactuar con la actualización 
y uso de los avances tecnológicos a través de los 
recursos, herramientas y programas que se utilizan 
para procesar, administrar y compartir información 
que nos permita conocer la dinámica del Estado de 
México.

Actualmente el Poder Ejecutivo del Estado, a través 
de sus diversas Secretarías de Gobierno, cuenta 
con Tecnologías de información y Comunicación, 
como visualizadores de información web, sitios 
web o sistemas de información geográfica 
que contienen una base de datos, información 
geográfica, estadística y catastral del Estado. 
Sin embargo, dicha información, aun cuando es 
pública, tiene su propio tratamiento, su acceso es 
limitado, incluso encubierto. Instituciones locales 
y federales como la Universidad Autónoma 
del Estado de México, CONACYT, IGECEM, 
INEGI, por mencionar algunas, cuentan con un 
Sistema de Información Geográfica denominada 
SIG, utilizados como sitios destinados a la 
integración, sistematización y aplicación de los 
datos Georreferenciados, cuyo propósito principal, 
en su caso, ha sido la generación y transferencia 
de conocimiento al sector público, privado y 
social. Será favorecedor auxiliar al Honorable 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, con la actualización y mejoramiento de 
sus actividades a través del uso de tecnologías de 
información y comunicación y la implementación 
de Sistemas de Información Geográfica, SIG, 
que coadyuve al apoyo técnico geográfico que 
requieran las actividades legislativas de las y los 
diputados a través de sus comisiones o Comité 
Legislativos y de cada grupo parlamentario. 

La presente iniciativa tiene como objetivo que el 

mencionado uso y avance tecnológico sea aplicado 
a través de un sistema de información geográfica 
perteneciente al Instituto de Estudios Legislativos, 
compuesto por una base de datos geográficos 
que contenga, entre otros, cartografía, gestión de 
recursos naturales, gestión de servicios públicos, 
rutas de transporte, planificación comercial, 
evaluación de riesgos y emergencias, impacto 
ambiental, estudios sociológicos y demográficos.
Todos ellos ejecutados desde un software a cargo de 
un grupo de profesionales, técnicos, programadores 
y administradores, logrando un fin último que se 
apoye a las y los diputados en el análisis y toma 
de decisiones en sus actividades legislativas, a 
través de una nueva coordinación en el Instituto 
de Estudios Legislativos del Poder Legislativo, 
denominada Coordinación de Informática del 
Poder Legislativo, del Estado Libre y Soberano de 
México, misma que contribuirá desde el interior 
del Poder Legislativo a través del Instituto de 
Estudios Legislativos, en la integración y difusión 
de la información geográfica y estadística de la 
entidad mexiquense a través de la base de datos, 
entendiéndose a ésta como el conjunto de datos 
geográficos organizados donde la coordinación 
recabar la información geográfica de la entidad. Es 
decir, en beneficio de cada una de las comisiones 
y comités que integran el Poder Legislativo, como 
lo es de manera enunciativa más no limitativa 
la gestión pública territorial, salud, educación, 
cultura, deporte, finanzas, administración 
municipal, planeación y gasto público, desarrollo 
económico, medio ambiente, población, desarrollo 
agropecuario y forestal, recursos hidráulicos, 
seguridad, procuración y administración de 
justicia, trabajo, turismo, comunicación y 
transporte, límites territoriales, migración.

Las citadas bases de datos abiertos serán 
obtenidas de los diferentes sitios de organismos 
e instituciones públicas, así como el intercambio 
de información con los poderes legislativos de las 
diferentes entidades federativas de la República y 
en su caso, a través de convenios de colaboración 
a celebrarse con dichas instancias. Se contemplará 
en las disposiciones del Reglamento del Poder 
Legislativo, del Estado Libre y Soberano de 
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México, así como el Reglamento del Instituto 
de Estudios Legislativos, precisando que los 
profesionales técnicos serán una herramienta 
fundamental para operar con éxito la nueva 
tecnología en beneficio del legislador.

Sin duda, la coordinación de informática del 
Poder Legislativo, del Estado Libre y Soberano 
de México, como una dirección de integración y 
difusión de información geográfica de la entidad, 
generará un impacto potencial que cambie las 
técnicas tradicionales de procesar información 
para la toma de decisiones en el quehacer 
legislativo, nos permitirá ser precursores en el 
uso de geo tecnologías a través de un sistema de 
información geográfica que posibilita legislar a las 
y los diputados con las herramientas necesarias 
para alcanzar los ideales de la sociedad, justicia, 
igualdad, pero sobretodo paz social. 
Por lo anterior, y convencidos que esta cuarta 
transformación impulsada por nuestro Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, va de la mano con 
la necesidad vigente del cambio de todas, todas 
sus vertientes social, política, económica, cultural 
y tecnológica. 
Someto a consideración de esta LX Legislatura 
la presente iniciativa, a fin de que si la estiman 
correcta, se apruebe en sus términos.

RÚBRICA DE LOS DIPUTADOS 
Y DIPUTADAS DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA
Es cuanto, Presidenta.

 

Toluca de Lerdo, Estado de México, 
a 20 de octubre de 2020 

C. KARINA LABASTIDA SOTELO
PRESIDENTA DE LADIRECTIVA DE 
LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO 
PRESENTE 

Diputado JUAN PABLO VILLAGÓMEZ 
SÁNCHEZ, del Grupo Parlamentario de morena 

en la “LX” Legislatura del Estado de México, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 51 
fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 
28 fracción I y 38 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, y 68 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, someto 
a consideración de esta H. Soberanía, iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 176 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México; así como se reforman los artículos 1,3, 
4 , 5 y se adiciona la fracción XII del artículo 
1 del Reglamento Interno del Instituto de 
Estudios Legislativos del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México; al tenor de 
la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La facultad trascendental de nuestro Poder 
Legislativo, es la creación o modificación de 
las leyes de acuerdo a los tiempos presentes, 
no obstante, para que este ejercicio del poder 
público recaiga en un resultado eficiente y eficaz, 
es necesario allegarnos del conocimiento y la  
información como factores fundamentales para el 
bienestar de nuestra sociedad y su progreso.

En el ejercicio de la noble tarea que realizan las 
y los diputados, se ha encontrado que el Poder 
Legislativo del Estado de México no cuenta con un 
área específica encargada de integrar una base de 
datos, un repositorio de información o un banco de 
información a través de los avances tecnológicos, 
que apoye y respalde la toma de decisiones al 
momento del ejercicio legislativo. 

Es momento de interactuar con la actualización 
y uso de los avances tecnológicos, a través 
de recursos, herramientas y programas que se 
utilizan para procesar, administrar y compartir 
información, que nos permita conocer la dinámica 
del Estado de México. 

Actualmente el Poder Ejecutivo del Estado a través 
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de sus diversas Secretarías de Gobierno, cuentan 
con Tecnologías de Información y Comunicación 
como visualizadores de información web (sitios 
web) o Sistemas de Información Geográfica, 
que contienen en una base de datos, información 
geográfica estadística y catastral del Estado, sin 
embargo, dicha información aun cuando es pública, 
su acceso es limitado e incluso encubierto.

Instituciones como la Universidad Autónoma del 
Estado de México, CONACYT, IGECEM, INEGI, 
entre otras, cuentan con un Sistema de Información 
Geográfica denominadas “SIG” , utilizados como 
sitios destinados a la integración, sistematización 
y aplicación de datos georreferenciados, cuyo 
propósito principal en su caso, ha sido la generación 
y transferencia de conocimientos al sector público, 
privado y social.

Será favorecedor auxiliar al H. Poder Legislativo 
del Estado de México, con la actualización y 
mejoramiento de sus actividades a través del uso de 
las Tecnologías de Información y Comunicación y 
la implementación de un Sistema de Información 
Geográfica (SIG), que coadyuve al apoyo 
técnico geográfico que requieran las actividades 
legislativas de las y los diputados, a través de sus 
comisiones o comités legislativos y de cada grupo 
parlamentario. 

La presente iniciativa tiene como objetivo que el 
mencionado uso y avance tecnológico sea aplicado 
a través de un Sistema de Información Geográfica 
(SIG), perteneciente al Instituto de Estudios 
Legislativos, compuesto por una base de datos 
geográficos, que contenga entre otros, cartografía, 
gestión de recursos naturales, gestión de servicios 
públicos, rutas de transporte, planificación 
comercial, evaluación de riesgos y emergencias, 
impacto ambiental, estudios sociológicos y 
demográficos; todos, ejecutados en un software, 
a cargo de un grupo de profesionales técnicos, 
programadores y administradores, logrando el fin 
último en el que las y los  Diputados realicen sus 
análisis y toma de decisiones  de sus actividades 
legislativas y en todas y cada una de las 
comisiones y comités de la Legislatura del Estado 

de México, a través  de una nueva Coordinación 
en el Instituto de Estudios Legislativos del Poder 
Legislativo denominada: “COORDINACIÓN 
DE GEO INFORMÁTICA  DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO”.

La “COORDINACIÓN DE GEO INFORMÁTICA  
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO”, 
contribuirá, desde el interior del Poder Legislativo 
a través del Instituto de Estudios Legislativos, en 
la integración y difusión de información geográfica 
y estadística de la entidad mexiquense, a través 
de la base de datos, entendiéndose a está como, 
el conjunto de datos geográficos organizados, 
donde la Coordinación recabará la información 
geográfica de la entidad, es decir, en beneficio a 
cada una de las comisiones y comités de que se 
integra el Poder Legislativo, como lo es, de manera 
enunciativa más no limitativa, la gestión pública 
territorial, salud, educación, cultura, deporte, 
finanzas, administración municipal, planeación 
y gasto público, desarrollo económico, medio 
ambiente, población, desarrollo agropecuario, 
desarrollo forestal, recursos hidráulicos, seguridad, 
procuración y administración de justicia, trabajo, 
turismo, comunicación y transporte, límites 
territoriales, migración.

Las citadas bases de datos abiertos serán 
obtenidas de los diferentes sitios de Organismos 
e Instituciones Públicas, así como el intercambio 
de información con los Poderes Legislativos de los 
diferentes Estados de la República, y en su caso, a 
través de Convenios de colaboración a celebrarse, 
con dichas instancias.

En lo que respecta a la utilización de software y 
hardware, para el correcto análisis e interpretación 
de la información geográfica que contenga el 
Sistema de Información Geográfica de la Dirección 
en comento,  es necesaria la aplicación de un 
software que tenga la potencia y funcionalidad de 
trabajar con información de este tipo, por virtud 
de lo cual, la Coordinación a través de su Sistema 
de Información Geográfica usará la plataforma 
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tecnológica, que permitirá realizar cualquier tipo 
de análisis geográfico.

Por lo que hace a la estructura administrativa y 
de soporte técnico encargados de la asistencia, 
apoyo y asesoramiento de la Coordinación de 
Geo Inteligencia del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, se contemplará 
en las disposiciones del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado de México, así como el 
Reglamento del Instituto de Estudios Legislativos, 
precisando que los profesionales técnicos 
programadores y administrativos, serán una 
herramienta fundamental para operar con éxito la 
nueva tecnología.

Sin duda, la Coordinación de Geo Informática del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, como una dirección de integración y 
difusión de información geográfica de la entidad; 
generará un impacto potencial que cambie las 
técnicas tradicionales al procesar información 
para la toma de decisiones en el quehacer 
legislativo y nos permitirá ser precursores en el 
uso de geo tecnologías, a través de un Sistema de 
Información Geográfica, que posibilita a legislar a 
las y los diputados con las herramientas necesarias 
para alcanzar los ideales de la sociedad: justicia, 
igualdad, pero sobre todo paz social.

Por lo anterior, convencidos que esta Cuarta 
Transformación impulsada por nuestro Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, va de la mano 
con la necesidad ingente de cambio en todas sus 
vertientes: social, político, económico, cultural y 
tecnológico.

Por las razones expuestas, se somete a 
consideración de la “LX” Legislatura la presente 
iniciativa, a fin de que, si la estiman correcta, se 
apruebe en sus términos.

A T E N T A M E N T E 
DIP. JUAN PABLO VILLAGOMEZ 

SÁNCHEZ
DIPUTADO PRESENTANTE

PROYECTO DE DECRETO

DECRETO N°:

LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO
DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma el artículo 
176 del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, para quedar 
de la manera siguiente:

Artículo 176.-  El Instituto de Estudios 
Legislativos, es un órgano administrativo del 
Poder Legislativo del Estado de México, cuyo 
propósito es la investigación y difusión de los 
temas relacionados con el estudio de la historia, 
funciones, actividad, prácticas parlamentarias del 
Estado, el acopio de información geográfica y 
estadística de la Entidad, así como coadyuvar tanto 
a los legisladores y demás servidores públicos del 
Poder Legislativo en el perfeccionamiento de los 
instrumentos jurídicos legislativos que se elaboren 
en la misma. 
El Instituto procurará, sin la exclusión de otros 
propósitos, exaltar las contribuciones realizadas 
por la Legislatura a la formulación de leyes; se 
vinculará y celebrará convenios de colaboración 
con las Legislaturas de los Estados y con el 
Congreso de la Unión, así como con cualquier otra 
institución que pueda coadyuvar para sus fines.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los 
artículos 1, 3, 4, 5 y se adiciona la fracción XII 
al artículo 1 del Reglamento Interno del Instituto 
de Estudios Legislativos del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, para quedar 
de la siguiente manera:

Artículo 1.- El Instituto de Estudios Legislativos 
es la dependencia de la Legislatura del Estado 
de México, como instancia académica, de 
asesoría, apoyo técnico consultivo y de acopio de 
información geográfica y estadística de la Entidad, 
para las y los diputados del Poder Legislativo, con 
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los siguientes objetivos:

I. a II. …

III. Presentar los estudios académicos y de apoyo 
técnico consultivo para las y los diputados; 

V. Celebrar y ejecutar convenios de colaboración 
para el intercambio de información con instancias 
académicas, estatales, nacionales e internacionales, 
certificadas para ello.

VI. a XI. …

XII. Realizar el acopio y difusión de información 
geográfica y estadística del Estado de México;

Artículo 3.- El Instituto de Estudios Legislativos 
tendrá plena autonomía en sus funciones 
académicas, de asesoría y de apoyo técnico 
consultivo para las y los diputados.

Artículo 4.- Los órganos de dirección del Instituto 
de Estudios Legislativos son los siguientes: 
I. a IV. …

V. Las Coordinaciones necesarias para el 
desempeño de sus actividades, cuyos titulares 
serán nombrados por el Vocal Ejecutivo, con la 
anuencia de la Junta de Coordinación Política, 
entre las que estarán: 

Coordinación de Investigación.
Coordinación de Docencia y Vinculación. 
Coordinación Editorial y de Servicios 
Bibliográficos. 
Coordinación de Servicios Administrativos.
Coordinación de Geo informática.

Artículo 5.- La Junta de Coordinación Política de 
la Legislatura, el Consejo Académico y el Vocal 
Ejecutivo del Instituto, vigilarán que se cumplan 
los fines del mismo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el 

periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
Libre y Soberano de México.
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y 
Soberano de México.
TERCERO. El Instituto de Estudios 
Legislativos, deberá reformar el Manual 
General de Organización del Instituto de 
Estudios Legislativos, del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, dentro de 
los 60 días naturales siguientes al que haya sido 
publicado el presente Decreto en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, 
haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los ____ días del mes de _____ del año 
dos mil veinte.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputado Juan Pablo.
Se registra la iniciativa y se remite a la 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para su estudio y dictamen.
 Con base en el punto número 7 del orden 
del día, tiene el uso de la palabra la diputada Lorena 
Marín Moreno, quien presenta en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, iniciativa con proyecto de decreto. 
Adelante diputada.

DIP. MARÍA LORENA MARÍN MORENO. 
Con la venia de la Presidenta de la mesa directiva, 
diputada Karina Labastida Sotelo, saludo a 
mis compañeras y compañeros diputados aquí 
presentes y a los que se encuentran vía remota, a 
los medios de comunicación que nos acompañan 
y al público en general que nos escucha por las 
diferentes plataformas digitales.
 
El acceso a la impartición de justicia consagrado 
en el artículo 17 de nuestra Carta Magna obliga 
al Estado de México, garantizar su acceso 
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plasmándolo en nuestras legislaciones adjetivas 
locales, así el Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de México establece los pasos que 
deben seguir aquellos que quieren iniciar un 
proceso judicial.
En ese sentido cuando es admitida una demanda 
el acuerdo que recae es el remplazamiento, éste 
constituye una de las etapas más importantes, ya 
que se le hace del conocimiento al demandado.
El artículo 1.175 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México, señala que el 
notificador tiene que cerciorarse de la identidad del 
demandado, la cual puede ser verificada a través 
de una identificación oficial, como la credencial 
para votar o el pasaporte, entre otros.
 
Con esta acción el funcionario jurisdiccional tiene 
la certeza de que la persona a la que se le está 
realizando la notificación es el demandado, de esta 
manera se le garantiza su derecho de audiencia.
 
Sin embargo, el artículo 1.176 del Código 
en mención, describe algunos supuestos que 
obstaculizan la realización de la diligencia, uno de 
ellos se refiere al caso en el que el notificador no 
encuentra en el domicilios señalado al demandado 
o a su representante en la primera búsqueda, en 
ese sentido el artículo referido señala claramente 
cómo tiene que ser el proceder del notificador, 
destacando que tendrá que dejarle citatorio donde 
se fijará hora hábil del día siguiente para que se le 
espere y así llevar a cabo la diligencia.
 
No obstante entre otras eventualidades que pueden 
suscitarse y que el código procedimental no 
contempla, que es ejemplo de ello, es cuando una 
persona que dice ser el demandado, no cuenta con 
un documento oficial que le permita identificarse 
de manera fehaciente, tal situación ocasiona que el 
notificador no tenga un debido cercioramiento de 
la identidad del demandado.
 
Ante dicha circunstancia en la jurisprudencia de 
rubro 2019180 emitida por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 
se aborda dicha problemática y se ha resuelto que 
cuando la persona que dice ser el demandado no 

se identifique, el notificador atento a lo establecido 
en el artículo 1.176 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México, deberá proceder 
como si la persona buscada en la primera cita no 
se hubiera encontrado.
 
De esta manera es posible corroborar la identidad 
de la persona a quien se busca y esto con la finalidad 
de que la persona se identifique fehacientemente, 
el objetivo es que se tenga certeza de que el sujeto 
llamado a juicio, se entere debidamente de la 
existencia de una demanda en su contra.
 
En consecuencia y tomando en consideración el 
criterio jurisprudencial mencionado, se propone 
que cuando el demando no se identifique en alguna 
de las formas permitidas, el notificador deberá 
proceder como si la persona buscada en la primera 
cita no se hubiera encontrado y entonces dejará 
citatorio con la misma persona o alguna otra que 
se encuentre en el domicilio para que ahora fija 
del día siguiente sea entendida la diligencia con 
su destinatario plenamente identificado o en su 
ausencia con cualquier persona que se encuentre 
en el domicilio.
 
En tal virtud, en el Grupo Parlamentario del PRI 
consideramos importante llevar la esencia de 
este criterio jurisdiccional a la norma adjetiva 
procedimental estatal.
 
De incluirse este supuesto en el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, el 
notificador podrá contar con mayores elementos 
de apoyo.
 
Por lo anterior, someto a la consideración de 
esta honorable soberanía la presente iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 1.176 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México.
Es cuanto Presidenta.

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 1.176 del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado de México, en 
materia de emplazamiento.

Toluca de Lerdo, Estado de México; 20 de octubre 
de 2020.

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA X LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO 
PRESENTE

La que suscribe, Diputada María Lorena Marín 
Moreno, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en la LX 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, 
en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 51 fracción II, 56 y 61 fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 28 fracción I, 78, 79 y 81 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México; someto a consideración de 
esta Honorable Legislatura, Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 1.176 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de México, con sustento en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

De manera general, es posible afirmar que el 
proceso jurisdiccional constituye una serie de 
actos jurídicos que se realizan en distintas fases, 
con la intención de aplicar la Ley para solucionar 
una controversia.

Así, dentro de un proceso jurisdiccional, existen 
una multiplicidad de actos que es posible 
resumirlos de la siguiente manera: demanda, 
contestación de demanda, etapa probatoria, 
alegatos y pronunciamiento de sentencia. 

Dentro del proceso civil, el emplazamiento 
constituye una de las etapas más importantes, 
ya que, es a través de éste, que se le hace 
del conocimiento a una persona, que ha sido 
demandada; asimismo, se le da a conocer el 
contenido de la demanda y se le previene para que 

conteste o comparezca a juicio.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
refiere a esta etapa como: “El acto procesal a 
través del cual el juzgador hace del conocimiento 
de una persona la admisión de una demanda que 
ha sido enderezada en su contra, con la finalidad 
de concederle un plazo legal para que tenga la 
oportunidad de contestar los hechos y el derecho 
invocado en el escrito inicial de demanda, así como 
ofrecer las defensas y excepciones que considere 
convenientes”.

En ese sentido, el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México, describe en el 
artículo 1.165, las formas en que pueden realizarse 
las notificaciones, citaciones y emplazamientos; 
destacando, para efectos de la presente propuesta, 
la forma personal.   

De modo tal que, la fracción I del artículo en 
comento, hace referencia al emplazamiento de 
manera personal, cuya importancia es trascendental 
para los procedimientos judiciales, puesto que es 
el primer contacto que tiene el demandado o los 
demandados con el órgano jurisdiccional.

En ese sentido, el artículo 1.175 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, 
establece las reglas que se deben seguir para 
poder realizar un emplazamiento de forma 
legal: “Si se trata de emplazamiento o primera 
notificación, se hará personalmente al demandado 
o a su representante en el domicilio designado, y 
encontrándolo presente en la primera busca, el 
Notificador, previo cercioramiento de su identidad 
y domicilio, entenderá la diligencia con éste, 
entregándole y corriéndole traslado con el escrito 
de demanda y demás documentos presentados con 
la misma, así como con transcripción del auto que 
ordene el emplazamiento que contendrá todos los 
datos de identificación del juicio y del Tribunal 
donde se encuentra radicado. El Notificador 
levantará razón del acto, anotando todas las 
circunstancias anteriores, recabando la firma o 
huella digital del emplazado y notificado; de no 
poder hacerlo o rehusarse, se harán constar tales 
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hechos”.

De lo anterior, podemos advertir la importancia 
que tiene la notificación personal y las reglas que 
se deben seguir para su realización en la primera 
búsqueda del demandado.

De manera especial, el artículo 1.175 señala que 
el Notificador tiene que cerciorarse de la identidad 
del demandado, misma que debe verificarse a 
través de una identificación oficial; tales como: 
la credencial para votar expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, la licencia de conducir, cédula 
profesional, la Credencial del Instituto Nacional 
de las Personas Adultas Mayores vigente o el 
pasaporte. Esta acción es de vital importancia 
para el proceso, pues por una parte, el funcionario 
jurisdiccional tiene la certeza de que la persona 
a la que se le está realizando la notificación es la 
buscada y por la otra, se le garantiza al demandado 
su derecho de audiencia. 

Por su parte, el artículo 1.176 del Código en 
mención, describe algunos supuestos que pueden 
suscitarse durante el procedimiento de notificación 
personal, uno de ellos se refiere al caso de que el 
Notificador no encuentre en el domicilio señalado 
al demandado o a su representante en la primera 
búsqueda. En ese sentido, el artículo referido 
señala claramente como tiene que ser el proceder 
del Notificador, destacando que tendrá que 
dejarle citatorio en el que, entre otros elementos, 
se le fijará una hora hábil del día siguiente para 
que se le espere y pueda practicarse la diligencia 
correspondiente.

No obstante, existen otras eventualidades que 
pueden acontecer y que el Código procedimental 
no contempla, prueba de ello, es que, en la 
práctica, resulta  común que la persona que dice 
ser el demandado no cuente con un documento 
oficial que le permita identificarse de manera 
fehaciente, hecho que ocasiona que el Notificador 
no tenga un debido “cercioramiento de la identidad 
del demandado”, lo cual, como ya se ha expuesto, 
constituye un requisito fundamental para la 
práctica de esta diligencia, tal y como se prevé en 

el artículo 1.175 del Código de mérito. 

Ante dicha circunstancia, se ha tenido que recurrir 
al empleo de técnicas sustitutivas del vacío, con 
las cuales se ha buscado obtener una respuesta 
eficaz a la expresada laguna legal, como lo es la 
jurisprudencia emitida por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en materia civil del Segundo Circuito, 
en la que se aborda dicha problemática y que ha 
resuelto en el sentido de que: “cuando la persona 
que dice ser el demandado no se identifique, el 
Notificador, atento a lo establecido en el artículo 
1.176 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México, deberá proceder como si la 
persona buscada en la primera cita no se hubiere 
encontrado”.

Esto es así, porque corroborar claramente la 
identidad del buscado, tiene como finalidad que 
la persona se identifique fehacientemente, con el 
objetivo de que se tenga certeza de que el sujeto 
llamado a juicio se entere debidamente de la 
existencia de una demanda en su contra, a fin de 
salvaguardar estrictamente su derecho de audiencia 
tutelado en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia y tomando en consideración el 
criterio jurisprudencial del máximo Tribunal de 
Justicia, se propone que cuando el demandado no 
se identifique en alguna de las formas permitidas, 
el Notificador deberá proceder como si la persona 
buscada en la primera cita no se hubiera encontrado 
y, entonces, dejará citatorio con la misma persona 
o alguna otra que se encuentre en el domicilio, 
para que a hora fija del día siguiente sea entendida 
la diligencia con su destinatario plenamente 
identificado o, en su ausencia, con cualquier 
persona que se encontrare en dicho domicilio.

En tal virtud, consideramos de suma importancia 
llevar la esencia de este criterio jurisdiccional a 
la norma adjetiva procedimental estatal. Estamos 
seguros que de incluirse este supuesto en el 
Código de Procedimientos Civiles, el notificador 
podrá contar con mayores elementos de apoyo 
para realizar adecuadamente sus funciones. Ello 
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permitirá abonar a la certeza y seguridad jurídica 
inherente a toda actuación judicial. 

Por lo anterior, someto a la consideración de 
esta Honorable Soberanía la presente Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 1.176 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México.

ATENTAMENTE
DIPUTADA MARÍA LORENA MARÍN 

MORENO

DECRETO NÚMERO: ______
LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO
DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 
1.176 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 1.176.- En caso de que el Notificador no 
encontrare en el domicilio señalado al demandado 
o a su representante en la primera busca, o 
encontrándolo no se identifique a través de un 
documento oficial que acredite su identidad,  le 
dejará citatorio en el que hará constar la fecha y 
hora de su entrega, la hora fija hábil del día siguiente 
para que le espere, nombre del promovente, 
Tribunal que ordena la diligencia, la determinación 
que se manda notificar y el nombre y domicilio de 
la persona a quien se entrega la cita, recabando su 
firma o huella digital, o haciendo constar que ésta 
no supo hacerlo o se negó a firmar, de todo lo cual 
asentará razón en autos

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el 
Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”.
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta de Gobierno”.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, 

haciendo que se publique y cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 
México, a los __ del mes de _________ de 2020.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputada Lorena; se registra la 
iniciativa y se remite a la Comisión legislativa de 
Procuración y Administración de Justicia para su 
estudio y dictamen.
De acuerdo con el punto número 8 del orden del 
día, tiene el uso de la palabra, el diputado Anuar 
Azar Figueroa, quien presenta en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
iniciativa con proyecto de decreto. Adelante 
diputado.

DIP. ANUAR AZAR FIGUEROA. El siglo 
XXI, está llamado a ser el siglo de la igualdad, 
donde hombres y mujeres, tengamos las mismas 
oportunidades de desarrollo, eliminar todas las 
brechas por razones de género es el gran reto de 
las instituciones, ser aliados de la consolidación de 
una patria y un estado competitivo, seguro, justo, 
demócrata e igualitario; es el reto de cada diputada 
y diputado de la LX Legislatura del Estado de 
México, Legislatura de la Paridad.

Diputada Karina Labastida Sotelo, Presidenta de la 
mesa directiva; integrantes de la misma, diputadas 
y diputados; saludo con gusto a todos los medios 
de comunicación que desarrollan esta tarea tan 
importante en nuestra entidad; a los interpretes 
de lengua de señas y a la ciudadanía que sigue la 
transmisión en vivo de esta sesión.

La LX Legislatura del Estado de México 
denominada también la Legislatura de Paridad, 
ha dado grandes muestras, a favor de la igualdad 
sustantiva del combate a la violencia política, 
contra las mujeres y de la institucionalización de 
la política pública y la legislación a favor de las 
niñas y mujeres mexiquenses, muestra de ello es la 
gran reforma de paridad aprobada por unanimidad 
en el Sexto Periodo Ordinario de Sesiones.
Hace algunos días se publicó en la gaceta, el nuevo 
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logo institucional de la Honorable Legislatura 
que reconoce y visibiliza a nuestras compañeras 
diputadas, porque más allá de un cambio de imagen 
institucional, esta medida representa una política 
con perspectiva de género y el gran compromiso 
que tiene está Honorable Legislatura con el mas de 
50% de la población de nuestro Estado.
Para eliminar la premisa de lo que no se nombra 
no existe, tenemos la urgente responsabilidad 
de visibilizar y nombrar a las mujeres y sus 
grandes aportaciones en todos los ámbitos, es 
parte del reconocimiento a la larga lucha por la 
reivindicación de sus derechos.
El objeto de este decreto, es visibilizar las ideas, 
la libertad y el patriotismo, el coraje que encarnó 
en vida una mujer adelantada a su tiempo, Leona 
Vicario, María de la Soledad Leona Camila Vicario 
Fernández de San Salvador, mejor conocida como 
Leona Vicario, nació el 10 de abril de 1789, en 
la Ciudad de México, fue hija del comerciante 
español Gaspar Martín Vicario y de la criolla 
originaria de Toluca, Camila Fernández de San 
Salvador y Montiel.
Al quedar huérfana, quedó bajo la tutela de su 
tío, el prestigiado doctor en leyes y Abogado, 
Agustín Pomposo de Fernández, de su entorno 
familiar debemos destacar que si la infancia es un 
destino, Leona Vicario tuvo acceso a la educación 
privilegiada, fue una mujer de ideas de estudio, de 
bellas artes, ciencias y con un sentido muy crítico 
de la realidad que se vivía en el siglo XIX.
En la lucha contra la Colonización Española, Leona 
Vicario organizó el correo de los insurgentes, 
perteneció a los guadalupenses y vendió sus bienes 
para patrocinar la causa de la independencia, cruzó 
cerros, se escondió en cuevas y se refugió por un 
tiempo en el sur, territorio mexiquense.
 
La mujer fuerte de la independencia participativa, 
activa, tanto en las estrategias de batalla como 
en los salones donde se debatía el proyecto de 
una nueva nación, roles de enfatizar; su gran 
intelecto y su gran importancia en el movimiento 
independentista, la infanta de las américas, 
también se convirtió en la primera mujer en hablar 
ante el Congreso, destacó también su papel como 
periodista y sus publicaciones en el Semanario 

Patriótico Americano, el Federalista y el Ilustrador 
Americano.
Vivió también por una temporada en la ciudad de 
Toluca, en 1829 defendió públicamente, un acto 
que hoy consideramos violencia política, Leona 
Vicario falleció el 21 de agosto de 1842 en la 
Ciudad de México y se convirtió en la primera 
mujer en recibir un funeral de Estado, sus restos 
descansan en la Columna de la Independencia, 
su nombre está inscrito en letras de oro en Muro 
de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro 
y el Congreso de la Unión concediendo el Título 
Honorifico de Benemérita y Dulcísima Madre de la 
Patria, reconocimiento al que se han unido diversos 
Congresos de nuestra República Mexicana.
 
En septiembre de 2019 el Gobierno de México 
emitió un decreto por el cual se declaró el 2020 
como el Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria y se instruyó a los poderes de la Unión 
y de las entidades federativas a adherirse a esta 
justa conmemoración.
 
El Congreso de la Unión dedicó el año 2020 a 
Leona Vicario como símbolo de la liberación 
nacional y de la lucha por la libertad y la igualdad 
entre mujeres y hombres.
 
Para el Grupo Parlamentario del PAN, resulta 
de gran trascendencia reconocer el legado de 
esta heroína, porque fue un personaje clave en 
la independencia de México, del periodismo y la 
participación política de las mujeres.
 
En este sentido, a nombre propio y de mi compañera 
la diputada Karla Leticia Fiesco García y del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
ponemos a su consideración la aprobación del 
presente:

DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO. Inscríbanse con letras 
doradas en el Recinto Oficial del Poder Legislativo 
la leyenda “Leona Vicario, Benemérita Madre de 
la Patria”, como reconocimiento a su vida, obra y 
legado.
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ARTÍCULO SEGUNDO. A partir de la publicación 
de este decreto, la Junta de Coordinación Política 
de la Honorable LX Legislatura del Estado de 
México, promoverá las acciones necesarias para la 
develación de un busto de honor a Leona Vicario, 
en algún edificio del Poder Legislativo y se inscriba 
una placa en su honor como reconocimiento a su 
legado histórico e intelectual.
ARTÍCULO TERCERO. Se faculta a la Junta 
de Coordinación Política la determinación de la 
fecha, el orden del día y el protocolo de la sesión 
solemne; así como el programa con el que se dará 
cumplimiento al presente decreto.
 
La LX Legislatura del Estado de México, 
Legislatura de la Paridad. “2020. Año de Leona 
Vicario, la Benemérita Madre de la Patria”.
 Muchas gracias.

 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 13 de 
octubre del 2020.

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES 
DE LA DIRECTIVA  DE LA LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
51, fracción II, 61 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 
28, fracción I y 30 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, por su digno conducto, quienes suscriben 
Diputado Anuar Roberto Azar Figueroa y 
Diputada Karla Leticia Fiesco García a nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentamos a la “LX” Legislatura del 
Estado de México el presente proyecto de Decreto 
por el que se inscribe en letras doradas la frase 
“A LEONA VICARIO”, en el Muro de Honor 
del recinto del Poder Legislativo del Estado de 
México José María Morelos y Pavón, así como 
para que la Junta de Coordinación Política devele 
un busto en honor a Leona Vicario en alguno de 

los edificios del Poder Legislativo del Estado de 
México, y se inscriba una placa de reconocimiento 
de la LX Legislatura, a esta Benemérita y Madre 
de la Patria, con sustento en la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS

La LX Legislatura del Estado de México, 
denominada también Legislatura de la Paridad, 
ha dado grandes muestras a favor de la igualdad 
sustantiva, del combate a la violencia política 
contra las mujeres y de la institucionalización de la 
política pública y la legislación a favor de las niñas 
y las mujeres mexiquenses, muestra de ello, es la 
gran reforma de paridad aprobada por unanimidad 
en el 6º. Periodo Ordinario.

Hace un par de días, se publicó en la Gaceta el 
nuevo logo institucional, que reconoce y visibiliza, 
a nuestras compañeras diputadas; más allá de 
un cambio en el logo y de imagen institucional, 
representa una política y el gran compromiso que 
este H. Legislatura tiene con más del 50% de la 
población mexiquense,

Visibilizar a las  mujeres y sus grandes 
aportaciones, es parte del reconocimiento a la larga 
lucha que emprendieron por la reivindicación de 
sus derechos.

Por lo que el objeto del presente Decreto, es 
visibilizar las ideas, la libertad, el patriotismo y el 
coraje que marcan la vida de una mujer adelantada 
a su tiempo, Leona Vicario, la Benemérita y 
Dulcisíma Madre de la Patria.

María de la Soledad Leona Camila Vicario 
Fernández de San Salvador, mejor conocida como 
Leona Vicario, nació el 10 de abril de 1789, en 
la Ciudad de México. Fue hija del comerciante 
español Gaspar Martín Vicario y de la criolla, 
originaria de Toluca. Camila Fernández de San 
Salvador y Montiel. Fue una mujer privilegiada, 
que tuvo acceso a una educación que pocas mujeres 
tenían a finales del siglo XVIII en el país.

Al quedar huérfana a los 18 años de edad, quedó 
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bajo el tutelaje de su tío, el prestigiado doctor en 
leyes y abogado Agustín Pomposo Fernández de 
San Salvador. Leona Vicario, fue una mujer de 
ideas, que estudió bellas artes y ciencias y tuvo un 
sentido muy crítico de la realidad convulsa que se 
vivía en el siglo XIX.

Ya en la lucha contra el colonialismo español, 
Leona Vicario organizó el correo de los insurgentes, 
perteneció a Los Guadalupes y vendió sus bienes 
para patrocinar la causa independentista.

Participó activamente tanto en las estrategias de 
batalla como en los salones, donde se debatía el 
proyecto de una nueva nación. Fue periodista, 
publicó en el Semanario Patriótico Americano, El 
Federalista y el Ilustrador Americano. 

Murió el 21 de agosto de 1842, en la Ciudad de 
México. Y se convirtió en la primera mujer en 
recibir un funeral de Estado. Sus restos descansan 
en la Columna de la Independencia.  

Su nombre está inscrito con letras de oro en el 
Muro de Honor del Palacio Legislativo de San 
Lázaro y el Congreso de la Unión le concedió el 
título honorífico de Benemérita y Dulcísima Madre 
de la Patria. Asimismo, diversos congresos de la 
república mexicana le han rendido homenaje y 
particularmente en 1827, el Congreso de Coahuila 
denominó a la entonces Villa de Saltillo, hoy 
Ciudad de Saltillo, como Ciudad Leona Vicario.

El Congreso de la Unión ha dedicado este 2020 a 
Leona Vicario como símbolo de liberación nacional 
y lucha por la libertad y la igualdad de nuestro 
pueblo, forma parte del proceso de reivindicación 
de la relevancia de las mujeres en nuestra historia 
nacional, fue así que el 30 de Septiembre de 2019, 
el Gobierno de México, emitió un decreto por el 
cual se declaró el 2020 como año el Año de Leona 
Vicario, Benemérita Madre la Patria, por medio del 
cual se instruyó a los poderes de la Unión y de las 
Entidades Federativas, a adherirse en al Decreto de 
dicha conmemoración y a establecer actividades 
para conmemorar el año de Leona Vicario. 
El año 2020, le ofrece una reivindicación, porque 

fue declarado a nivel nacional, como el año de 
Leona Vicario, la Benemérita Madre de la Patria.
Es importante reconocer el gran legado de esta 
heroína, porque fue un personaje clave en la 
Independencia de México, el periodismo y en la 
participación política de las mujeres. Sin embargo, 
deben de subrayarse con mayor ahínco, las 
aportaciones, el intelecto y el papel mismo, de la 
Mujer fuerte de la Independencia.  

Su epitafio simboliza en letras la mexiquense que 
fue:

“... mujer fuerte que consagró su fortuna 
y sus servicios personales a la causa de la 
Independencia...”.

Gracias al trabajo destacado de esta gran mujer 
mexiquense, que rebasando las adversidades 
de su la época, los mexiquenses y mexicanos 
encontramos un rumbo de valentía y verdad para 
construir una entidad con bases sólidas, cimientos 
fraguados en la pluralidad y la democracia, así 
como en el respeto y la igualdad.

Por lo cual, el Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional, pone a consideración de la Honorable 
Asamblea, la aprobación del presente Decreto de 
la LX Legislatura: 

DECRETO NÚMERO: __
LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO
DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Inscríbase con letras 
doradas en el recinto oficial del Poder Legislativo, 
“A LEONA VICARIO”, Benemérita Madre de 
la Patria como reconocimiento de su vida, obra y 
legado. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- A partir de la 
publicación de este decreto,  la Junta de 
Coordinación Política de la H. “LIX” Legislatura 
del Estado de México, promoverá las acciones 
necesarias para la develación de un busto en honor 
a “LEONA VICARIO”, en algún edificio del 
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Poder Legislativo, y se inscriba una placa en su 
honor como reconocimiento a su legado histórico 
e intelectual.
ARTÍCULO TERCERO.- Se faculta a la Junta de 
Coordinación Política de la H. “LIX” Legislatura 
del Estado de México, la determinación de la 
fecha, el orden del día y el protocolo de la Sesión 
Solemne, así como del programa con el que se 
dará cumplimiento al presente Decreto

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, 
a los trece días del mes de octubre del año dos mil 
veinte.

ATENTAMENTE

DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA 
DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputado Anuar.
Se registra la iniciativa y se remite a la 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales para su estudio y dictamen.
 
En acatamiento al punto número 9 del orden del 
día, tiene el uso de la palabra el diputado Edgar 
Armando Olvera Higuera, quien presenta en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de 
decreto. Adelante diputado.

DIP. EDGAR OLVERA HIGUERA. Muy 
buenas tardes a todas, a todos, con su permiso 
diputada Karina Labastida Sotelo, Presidenta de la 
Honorable LX Legislatura del Estado de México, 
muy buenas tardes a mis compañeras y compañeros 
diputados locales, a los ciudadanos que nos hacen 
favor de seguir en las redes sociales.
De conformidad con lo establecido en el artículo 

51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 
38 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México 
y su Reglamento, por su digno conducto, los que 
suscriben diputado Edgar Armando Olvera Higuera 
y el diputado Anuar Azar Figueroa, a nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
sometemos a consideración de esta Honorable 
Soberanía la presente iniciativa con proyecto de 
decreto, que reforma la Ley de Educación del 
Estado de México para no condicionar el acceso 
educativo, el uso obligatorio de uniformes y de 
requerimientos de materiales escolar adicional, 
con base a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Debido a la pandemia en la cual nos encontramos 
que sufren miles de familias mexicanas por los 
contagios o el lamentable fallecimiento de algunos 
de sus integrantes, resultado de ello se crea un 
clima desolador que va más allá del problema 
de salud pública irrumpiendo en la estabilidad y 
desarrollo económico, afectando directamente 
a la población, en especial a quienes viven en la 
situación de pobreza.
En el Estado de México de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política y 
Desarrollo Social se estima que hay 7.5 millones 
de pobres y 2.4 tienen ingresos inferiores a la línea 
de pobreza por ingresos, además de estos datos 
lamentablemente se estima que se sumarán hasta 
10.7 millones de pobres a nivel nacional.
El gobierno mexiquense debe de prever las 
consecuencias de esta crisis que se avecina, que 
a través de políticas extraordinarias a favor de las 
áreas más adecuadas como lo es el área educativa 
tratando de evitar que la pandemia no sea la causa 
de un alto número en la deserción escolar.
Para el ciclo de 2019-2020 nuestra Entidad tenía 
un registro de 3 millones 307 mil 436 alumnos 
cursando la educación básica y de 670 mil 652 
alumnos cursando la educación media superior, 
desgraciadamente de acuerdo al Titular de la 
Secretaría de Educación del Estado de México, el 
presente ciclo escolar inició con la deserción de 
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10 mil alumnos del nivel básico y medio superior, 
los cuales dejaron de asistir durante los meses 
de cuarentena registrándose el mayor número de 
casos en las zonas rurales.
De acuerdo al INEGI entre los principales gastos 
escolares se encuentran el gasto en útiles, en cuotas 
escolares, gastos recurrentes como credenciales, 
seguro médico, exámenes extraordinarios, cursos 
de regularización, entre otros y uniformes.
La presente propuesta busca considerar como 
no obligatorio el uso de uniformes escolares en 
el nivel básico y medio superior, así como no 
requerir material escolar adicional y que éstos no 
sean motivo de condicionar el acceso a la escuela.
Si bien los uniformes y útiles escolares no se 
consideran de carácter obligatorio para el acceso a 
los servicios educativos dentro de las disposiciones 
legales o constitucionales, sí es un condicionante 
en la realidad, requisito que genera uno de los 
mayores gastos en el regreso a clases.
Por todo esto, la presente iniciativa se modifica 
el artículo 9 de la Ley General de Educación del 
Estado de México en donde en ningún caso se 
podrá condicionar la inscripción, el acceso a la 
escuela, la aplicación de evaluaciones o exámenes, 
la entrega de documentación a los educandos o 
afectar en cualquier sentido, la igualdad en el 
trato a los alumnos, al pago de la contraprestación 
alguna o el uso obligatorio de uniformes; del 
requerimiento de material escolar adicional.
 
En acción nacional refrendamos nuestro 
compromiso con las familias y la educación en 
el Estado de México, haciéndoles saber que no 
están solos los ciudadanos, por eso les decimos 
no al uso obligatorio de uniformes, no al pago de 
trámites adicionales como el derecho al examen 
extraordinario, no a las cuotas de padres de 
familias o cualquier otro cobro adicional.
Solicito Presidenta amablemente que esta iniciativa 
sea inscrita de forma completa en el Diario de los 
Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
 
Muchas gracias Presidenta y compañeras y 
compañeros diputados.

 

Toluca de Lerdo, México, a _ de septiembre del 
2020.

DIPUTADO__
PRESIDENTA  DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE 
DE LA H. LX LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
51, fracción II; 57; y 61, fracción I; de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 38, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México y su Reglamento, por su digno conducto, el 
que suscribe  Diputado Edgar Armando Olvera 
Higuera, a nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, someto a  consideración 
de esta honorable soberanía la presente Iniciativa  
con proyecto de decreto que reforma  la Ley 
de Educación del Estado de México, para  
no condicionar el acceso educativo, al uso 
obligatorio de uniformes y de requerimiento 
de material escolar adicional, con base a la 
siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Nos encontramos en una crisis sin precedentes 
debido al SARS-CoV-2, que sufren miles 
de familias mexicanas por los contagios o el 
lamentable fallecimiento de alguno de sus 
integrantes, resultado de ello se crea un clima 
desolador que va más allá del problema de salud 
pública, irrumpiendo en la estabilidad y desarrollo 
económico, afectando directamente a la población, 
en especial a quien vive en situación de pobreza. 

En el Estado de México de acuerdo al Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social,  se estima que hay 7.5 millones de pobres 
y 2.4 millones tienen ingresos inferiores a la línea 
de pobreza extrema por ingresos, además a estos 
datos  se sumarán hasta  10.7 millones de pobres a 
nivel nacional.
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Resultados entendibles, cuando la reciente encuesta 
telefónica realizada por el INEGI, nos señala que, 
en el 30 por ciento de las viviendas, alguno de sus 
miembros perdió su empleo a causa de las medidas 
sanitarias realizadas para contrarrestar el virus y 
el 64 por ciento de la población refiere que los 
ingresos familiares han tenido reducciones por 
esta condición.
En este sentido de marzo a julio se perdieron al día 
7,450 empleos formales a nivel federal de acuerdo 
al Instituto Mexicano de Seguro Social, mientras 
que la entidad tuvo una pérdida al día de 396 
empleos, datos que podrían triplicarse al término 
de esta pandemia. 

Lo anterior da muestra de  un panorama incierto en 
el corto y mediano plazo, a falta de un control real 
de la pandemia, además de carecer  de políticas 
públicas que apoyen específicamente a los grupos 
más vulnerables y también al sector empresarial,  
para poder dar  mayor certidumbre a la economía 
y con ello el desarrollo de la entidad.  

El Gobierno Mexiquense debe prever las 
consecuencias de esta crisis que se avecina, a 
través de políticas extraordinarias en favor de 
las áreas más afectadas, como lo es la educativa, 
tratando de evitar que la pandemia no sea la causa 
de un alto número en la deserción escolar, y con 
ello se de un retroceso significativo en el ejercicio 
de este derecho humano. 

La educación es una de las herramientas más 
significativas, clave en el contexto actual que 
abona a impulsar el desarrollo, donde el Estado 
tiene la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar este derecho de forma progresiva 
como lo establece la Constitución, debiéndose 
realizar de manera conjunta entre las diferentes 
autoridades responsables y la participación 
oportuna de los padres de familia. 

Para el ciclo de 2019-2020 la entidad  tenía un 
registro de 3 millones 307 mil 436 alumnos 
cursando la educación básica y de 670 mil 652 
cursando la educación media superior, y de 

acuerdo al Titular de la Secretaría de Educación del 
Estado de México el presente ciclo escolar inicio 
con la deserción de 10 mil alumnos de nivel básico 
y medio superior, los cuales dejaron de asistir 
durante los meses de cuarentena, registrándose el 
mayor número de casos en las zonas rurales.

Si bien las clases virtuales representan un menor 
desembolso para los padres de familia, se debe 
prever que el regreso a clases de estos millones 
de alumnos no afecte en gran medida la economía 
familiar, debido al desgaste sufrido a causa del 
distanciamiento social pro¬vocada por la presencia 
del vi¬rus COVID-19; 

De acuerdo al INEGI entre los principales gastos 
escolares se encuentran el gasto en útiles, en cuotas 
escolares, gastos recurrentes (como credenciales, 
seguro médico, exámenes extraordinarios, cursos 
de regularización, entre otros) y en uniformes.

En este sentido la presente propuesta busca 
considerar como no obligatorio el uso de uniformes 
escolares en el nivel básico y media superior, así 
como no requerir material escolar adicional, y que 
estos no sean motivo de condicionar el acceso a la 
escuela, la aplicación de evaluaciones o exámenes 
o la entrega de documentación.    

Si bien los uniformes y útiles escolares no se 
consideran de carácter obligatorio para el acceso a 
los servicios educativos dentro de las disposiciones 
legales o constitucionales, si es un condicionante 
en la realidad, requisito que genera uno de los 
mayores gastos en el regreso a clases.    

Por ello, con esta iniciativa queremos contribuir 
a que las familias mexiquenses que han visto 
disminuido sus ingresos por la pandemia, no 
sufran la deserción escolar de sus niñas, niños 
y adolescentes, ya que la falta de recursos es 
considerada como la principal causa por la que 
abandonan sus estudios. 

Debemos ser conscientes de la situación que hoy 
vivimos y en el marco de nuestras facultades 
buscar dar salida a estas exigencias de la población, 
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situación que empeoró por la grave crisis sanitaria 
que atraviesa el país. 

En Acción Nacional refrendamos nuestro 
compromiso con las familias y la educación en 
el Estado de México, haciéndoles saber que no 
están solos, que los escuchamos y haremos que 
se escuchen, para que sus solicitudes sean una 
realidad.  

Bajo este orden de ideas plateamos el siguiente 
proyecto de decreto:

DECRETO N°. _____
LA “LX”LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO.
DECRETA:

Único.- Se reforma __ para quedar como sigue: 
Artículo 9. …
… 

En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, 
el acceso a la escuela, la aplicación de evaluaciones 
o exámenes, la entrega de documentación a 
los educandos o afectar en cualquier sentido la 
igualdad en el trato a los alumnos, al pago de 
contraprestación alguna o al uso obligatorio de 
uniformes y del requerimiento de material escolar 
adicional.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial  “Gaceta del Gobierno”. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, 
haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder legislativo, en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México a los __ días  del mes de __ del año dos 

mil veinte. 

ATENTAMENTE 
DIP. EDGAR ARMANDO OLVERA 

HIGUERA
DIP.  ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputado Edgar.
 
Se registra la iniciativa y se remite a la Comisión 
Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología para su estudio y dictamen.
 
Para sustanciar el punto número 10 tiene el uso de la 
palabra la diputada Araceli Casasola Salazar, quien 
presenta en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática iniciativa 
con proyecto de decreto. Adelante diputada.

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR. Con 
el permiso de la Presidenta, saludo a la mesa 
directiva, a mis compañeras diputadas, saludo a 
los representantes de los medios de comunicación, 
al público que nos acompaña, un saludo a todos 
nuestros compañeros diputados que están presente 
a distancia y bienvenidos sean todas y todos 
ustedes.
La protección y el cuidado de los animales, debería 
de representar uno de los compromisos y temas de 
mayor importancia en el cual hay que legislar.
 
En este sentido el Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática consideramos que 
nuestro marco normativo debe ser sensible para 
con éstos, ello derivado de la premisa que establece 
que un Estado no puede ser realmente justo si en 
éste los animales no son tratados como seres vivos, 
que cuentan con derechos y en donde se procure 
darles una mejor calidad de vida. No olvidemos 
que ellos también importan.
 
Al respecto en ello, en el año 2012 se declaró en 
el Estado de México, como una entidad amiga de 
los animales, sin embargo, a lo largo del tiempo 
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hemos sido testigos de múltiples ocasiones, 
lamentablemente del maltrato del animal del que 
el Estado es objeto; basta ver los titulares de los 
periódicos, locales en donde se describen cientos 
de maneras en que los animales domésticos en 
situación de abandono y callejeros son heridos 
de gravedad y en algunos casos provocándoles la 
muerte, tan sólo por la diversión de unos cuantos.
 
Es así que la Procuraduría de Protección del 
Medio Ambiente del Estado de México, destaca la 
incidencia en denuncias por envenenamientos en 
la vía pública y lesiones hacía con los animales.
 
En ese contexto surge la necesidad de que tengamos 
que adecuar nuestro Código de Biodiversidad, ello 
con el objeto de que el trato hacia los animales sea 
digno y entonces se procure en todo momento la 
preservación de su vida con responsabilidad.
 
Es por ello que la presente reforma que se 
plantea entre otras, está el establecimiento de 
facultades de mayor alcance para la Secretaría 
del Medio Ambiente y otras dependencias al 
respecto de la promoción de la adopción de los 
animales abandonados y callejeros, así como la 
asistencia de asociaciones de protección animal 
en dicho tema, buscando generar una mayor 
conciencia del cuidado de los animales, ello con 
una perspectiva de carácter noble y en pro de una 
adecuada convivencia para con estos seres, dando 
una respuesta a la necesidad de un cambio de 
ideología, en donde los valores y el respeto por la 
vida preponderen.
 
Aunado a ello se considera la colocación de votes 
especiales en lugares estratégicos, por ejemplo 
como los parques, que cumplan la función de 
depósito de heces de los animales domésticos y así 
mantener las áreas comunes o públicas siempre en 
un estado limpio; asimismo, se busca establecer 
que las campañas de vacunación antirrábica, de 
desparasitación, esterilización, entre otras, sean 
de un carácter obligatorio y además que sean 
gratuitas, pues lamentablemente no todas y todos 
tienen la posibilidad de completar el cuadro de 
vacunación de sus animales, promoviendo así al 

abandono de los mismos. 
Además, se contempla la creación de un censo 
de animales domésticos con base a los datos 
recabados con colaboración en distintos órganos 
o instituciones del ramo, a propósito de contar con 
información fidedigna que permita posteriormente 
el desarrollo de programas y estrategias enfocadas 
al cuidado de los animales en nuestro Estado.
Finalmente, uno de los terribles temas que giran en 
torno a los animales es la mutilación estética, por lo 
que la presente reforma además busca considerar 
como un acto de crueldad y maltrato doloso, 
asimismo, se establece la prohibición del daño o 
aniquilamiento de cualquier animal doméstico, ya 
sea de hogar, callejero o en situación de abandono 
y de la comercialización de animales por parte 
de alguna persona física o jurídica sin ésta estar 
registrada en la Secretaría del Medio Ambiente. 
El Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, se ha posicionado como 
un fiel defensor de las causas más nobles, es por 
ello, que sometemos a consideración de esta 
honorable soberanía la presente iniciativa de ley en 
pro del cuidado y protección de nuestros animales.
Presidenta, solicitándole que esta iniciativa sea 
turnada íntegra a las mesas de debate y a la Gaceta 
Parlamentaria.
Es cuanto. Muchas gracias.

 

Toluca de Lerdo, México __ de octubre de 2020.

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
MESA DIRECTIVA
DE LA H. LX LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO.

P R E S E N T E S.

En ejercicio que me confieren los numerales 51 
y 61 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 38 fracción 
IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 70 
del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
de México, los que suscriben Diputado Omar 
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Ortega Álvarez, Diputada Araceli Casasola 
Salazar y Diputada Claudia González Cerón, 
integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, nos 
permitimos someter a la consideración de esta 
H. Legislatura del Estado de México, la presente 
Iniciativa con Proyecto de decreto, por el que 
se reforman la fracción I del artículo 6.2, la 
fracción III del artículo 6.8, la fracción III 
y se adiciona la fracción V del artículo 6.9, 
se reforma la fracción X del artículo 6.II, se 
adiciona la fracción V y VI del artículo 6.16, 
se reforma la fracción II del artículo 6.18 y se 
reforman los artículos 6.20,  6.23, se reforma la  
fracción XII del artículo 6.24 y se reforman los 
artículos 6.28, 6.30, 6.31, 6.40 y 6.68 del Código 
de la Biodiversidad del Estado de México, al 
tener de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Actualmente, el GPPRD tiene compromisos 
firmes y de impacto, dentro de ellos se encuentra 
la incansable labor por reforzar la protección 
y bienestar animal, procurándoles una vida 
digna, de respeto y libre de sufrimiento, por esa 
razón consideramos elemental que se reformen 
diversos artículos del Libro Sexto del Código de la 
Biodiversidad del Estado de México.

Es importante que como seres humanos tengamos 
conciencia y respeto por todas las formas de vida, 
incluida en ella la de los animales, pues de acuerdo 
con la Proclamación de la Declaración Universal 
de los Derechos de los Animales 1, se considera que 
todo animal posee derechos y el reconocimiento 
por parte de la especie humana del derecho a 
la existencia de las otras especies de animales 
constituye el fundamento de la coexistencia de 
las especies en el mundo, asimismo, es nuestra 
responsabilidad generar una cultura de respeto y 
valorización por todo el ambiente que nos rodea, 

____________________
1  https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-
declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales.

y en ese sentido hacer réplica de la empatía con 
todas las formas de vida y su resguardo,  por tanto 
se proclama dentro de la Declaración, entre otras 
cosas, lo siguiente: 

• Todos los animales nacen iguales ante la 
vida y tienen los mismos derechos a la existencia.
• El hombre, no puede atribuirse el derecho 
de exterminar a los otros animales o de explotarlos. 
Tiene la obligación de poner sus conocimientos al 
servicio de los animales.
• Todos los animales tienen derecho a 
la atención, a los cuidados y a la protección del 
hombre.
• Ningún animal será sometido a malos 
tratos ni a actos crueles.
• Si es necesaria la muerte de un animal, 
ésta debe ser instantánea, indolora y no generadora 
de angustia.

Por otro lado, el desconocimiento y desprecio 
de dichos derechos han conducido y siguen 
conduciendo al hombre a cometer crímenes contra 
la naturaleza y los animales, es por ello que se debe 
ponderar por educar de la mano de una cultura 
de respeto para todas las formas de vida, cabe 
señalar que la educación implica enseñar, desde la 
infancia, a observar, comprender, respetar y amar a 
los animales como seres sintientes y merecedores 
de respeto.

Respecto de dichas consideraciones, queda clara 
la necesidad de legislar en favor de todas las 
formas de vida, y en ese sentido nos permitimos 
proponer la presente iniciativa, respondiendo 
al el trágico escenario al que se enfrentan las 
múltiples especies de animales, que, directa o 
indirectamente dependen de nosotros, pues somos 
responsables de su andar dentro del entorno social 
y al compartir espacios con ellos, es importante 
que determinemos con más claridad las normas de 
convivencia, creando un entorno más armonioso y 
afable, procurando su seguridad y la de nosotros.

En atención a lo anterior buscamos crear, a 
través de la educación, cultura, sensibilización 
y promoción de la adopción y esterilización, 
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nuevas perspectivas de carácter noble y en pro 
de una adecuada convivencia, esto en respuesta 
a la necesidad de un cambio de ideología que 
corresponde a una actualidad donde los valores y 
el respeto por la vida deben ser un canon social, 
sin embargo, lamentablemente debemos destacar 
que, como mexiquenses, tenemos un problema 
de omisión y control con respecto a los animales 
domésticos, ya sean de hogar o callejeros. 

Por otro lado, múltiples acontecimientos 
desagradables han marcado últimamente los 
titulares de las noticias locales, tal es el caso de 
una mujer de 34 años que fue atacada por 11 canes 
el 28 de enero de 2019 en Los Héroes Tecámac 
2 , provocándole la muerte o caso contrario, esta 
“Chincolo”, perro callejero que fue atacado por un 
adulto mayor el 17 de 

Junio pasado en el Estado de México, dicho sujeto 
le clavo unas tijeras de pollo en el ojo y este acto 
fue denunciado por la fundación Mundo Patitas .3

Damos como ejemplos estos casos en nuestra 
argumentación porque es importante que tengamos 
una noción real y consiente de la situación que acoge 
la relación entre los ciudadanos y los animales 
domésticos, no hay acción sin una reacción y 
por eso es importante que podamos profundizar 
en el origen del problema: abandono, maltrato, 
laceraciones, descuidos, irresponsabilidad, etc.

Por otro lado, es importante hacer conciencia, 
ser responsables y llevar acabo la esterilización, 
pues es la acción más eficaz y sustentables ante 
el problema de abandono de animales y de este 
modo, evitar el sacrificio de los perros callejeros 
en los centros de control canino. 

____________________
2 Retomado de: https://www.milenio.com/policia/jauria-
perros-causo-muerte-mujer-tecamac
3 Retomado de: https://www.sdpnoticias.com/local/
edomex/2019/06/18/maltrato-animal-clavan-tijeras-de-
pollero-en-ojo-de-perro-chincolo-en-edomex 

Sin embargo, falta promover la tenencia responsable 
de una mascota, aún podemos observar en las 
calles o mercados a personas ofreciendo cachorros 
amontonados en jaulas, sin comer y sin beber agua, 
hay una crueldad cotidiana en las calles. 

Estas, son situaciones drásticas de ambos lados 
que nos recalcan nuestra falta de atención y 
que no podemos asistir adecuadamente porque 
desconocemos con exactitud cuántos animales 
callejeros hay y en qué situación. No hay un censo 
sobre mascotas o animales domésticos, ¿Cómo 
podríamos hablar del control de un problema 
si no tenemos noción del mismo?, y aunque la 
Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios 
Especialistas en Pequeñas Especies (AMMVEPE) 
estima que hay alrededor de 28 millones, de los 
cuales más de 23 millones son perros y gatos y 
el 30% son de hogar y el restante 70% están en 
situación de calle , esto no nos da una claridad de 
las dimensiones con las que se pueden trabajar, 
incluyendo presupuesto o colaboraciones entre los 
entes gubernamentales y civiles. 

Por eso, en el intento de combatir la sobrepoblación 
de animales callejeros,  dentro del Título Sexto del 
Código de la Biodiversidad del Estado de México 
está la promoción y generación de campañas 
para la esterilización, fenómeno que hemos 
visto ha despuntado  últimamente en las agendas 
municipales, aun así, dentro de esos compromisos 
debería existir el promover y garantizar un hogar 
a los animales indefensos, mediante la adopción, 
asimismo, crear campañas de concientización y 
cuidado animal, procurando su salud, estabilidad 
y resguardo. 

El abandono de mascotas y el crecimiento 
demográfico son situaciones que hoy no se pueden 
medir, pero que podemos empezar a disminuir con 
diversas estrategias que beneficien a los animales 
domésticos, a los dueños y a los ciudadanos en 
general. 

De igual manera buscamos reformar el Código de la 
Biodiversidad del Estado de México para prohibir 
la mutilación estética sin justificación alguna de 
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los animales, práctica que es considerada maltrato 
animal, además de ser innecesaria y dolorosa para 
ellos. 

Actualmente en la mayoría del país, diversos 
estados cuentan con Leyes de Protección Animal, 
por ejemplo, Coahuila, Ciudad de México, 
Durango, Guanajuato, Jalisco, Puebla, Querétaro, 
Morelos, Yucatán, entre otros, hoy proponemos ir 
más allá de lo actualmente legislado y atender el 
problema de fondo, con una planeación de rescate 
y cuidado, no solo de prevención, sino de acción. 

Por lo anteriormente expuesto, el GPPRD somete 
a consideración de esta soberanía la presente 
iniciativa en materia de protección animal, con 
objeto de ponderar por una cultura de respeto a 
todas las formas de vida, protección y beneficio de 
los animales.

A T E N T A M E N T E
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

DIP. OMAR ORTEGA ALVAREZ
DIP. ARACELÍ CASASOLA SALAZAR
 DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERON

DECRETO NÚMERO _______

LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO
DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción I 
del artículo 6.2, la fracción III del artículo 6.8, la 
fracción III y se adiciona la fracción V del artículo 
6.9, se reforma la fracción X del artículo 6.II, 
se adiciona la fracción V y VI del artículo 6.16, 
se reforma la fracción II del artículo 6.18 y se 
reforman los artículos 6.20,  6.23, se reforma la  
fracción XII del artículo 6.24 y se reforman los 
artículos 6.28, 6.30, 6.31, 6.40 y 6.68 del Código 
de la Biodiversidad del Estado de México.

Artículo 6.2.- Para los efectos de este Libro además 

de los conceptos definidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal de 
Sanidad Animal y las normas oficiales mexicanas 
se entenderá por:

I. Animales: Las especies domésticas que 
dependen del ser humano para subsistir y que 
habitan con éste de forma regular que han sufrido 
cambios evolutivos en su comportamiento, se han 
adaptado para convivir con la especie humana y son 
utilizados para cumplir con diferentes funciones 
como en el deporte, el adiestramiento para trabajos 
y actividades conjuntas con el ser humano, para 
espectáculos, guías, de terapia, de exhibición o 
de producción destinados para la alimentación 
humana o animal entre otras actividades análogas; 
asimismo los que se encuentran en calidad de 
abandono o callejeros.

II. a XI. …

Artículo 6.8.- Corresponde a la Secretaría del 
Medio Ambiente del Estado de México, en el 
ámbito de su competencia el ejercicio de las 
siguientes facultades:

I. a II. …

III. La regulación para el manejo, control y 
remediación de los problemas asociados a los 
animales abandonados y callejeros; así como 
la promoción de la adopción de los mismos y 
asistencia a asociaciones de protección animal 
que se encarguen de eso.

IV. a VIII. …

Artículo 6.9. Corresponde a los Municipios en 
coordinación con la Secretaria de Salud del Estado 
el ejercicio de las siguientes facultades:

I. Establecer, regular y vigilar los centros de 
control animal de su competencia;

II…
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III. Proceder a capturar animales abandonados 
y callejeros en la vía pública o en el campo 
respectivamente en los términos del presente Libro 
y canalizarlos a los centros de control animal o a las 
asociaciones protectoras de animales legalmente 
constituidas, de igual manera, fomentar la 
adopción de dichos animales; 

IV. …

V. Colocar botes especiales en lugares 
estratégicos, como parques, para el depósito de 
heces de los animales domésticos que salgan de 
paseo con sus dueños.

Artículo 6.11. Los Municipios ejercerán 
las siguientes facultades en el ámbito de su 
competencia:
I. a IX…

X. Establecer campañas de vacunación antirrábica, 
campañas sanitarias para el control y erradicación 
de enfermedades zoonóticas, de desparasitación y 
esterilización obligatoria y gratuita en coordinación 
con la Secretaría de Salud, federaciones, 
asociaciones y colegios de médicos veterinarios 
zootecnistas; y

XI…

Artículo 6.16.- Se crea el Fondo para la Protección 
a los Animales del Estado de México que 
dependerá de la Secretaría del Medio Ambiente 
cuyos recursos se destinarán a:

I. a III. … 

IV. El desarrollo de las acciones establecidas 
en los convenios que la Secretaría establezca 
con los sectores social, privado, académico, 
federaciones, confederaciones, asociaciones y 
colegios de médicos veterinarios zootecnistas y de 
investigación en las materias del presente Libro; 

V. Creación y desarrollo de programas que 
fomenten la adopción de animales en situación 
de calle o abandono, en cooperación con los 

Centros de Control Animal y Asociaciones de 
Protección y Rescate Animal;

V. Creación de un censo de animales domésticos, 
con base en los datos recabados en colaboración 
con distintos órganos o instituciones del ramo; 
y

VI. Las demás que este Libro, su Reglamento y 
otros ordenamientos jurídicos establezcan.

Artículo 6.18.- La Secretaría en coordinación con 
la Secretaría de Salud emitirá en el ámbito de su 
competencia las normas técnicas estatales como 
criterios generales de carácter obligatorio las 
cuales tendrán por objeto establecer los requisitos, 
especificaciones, condiciones, parámetros y límites 
permisibles en el desarrollo de una actividad 
humana para:

I. …

II.  El control de animales abandonados y callejeros, 
priorizando su supervivencia y promoviendo la 
adopción para ubicarlos, así como la incineración 
de animales muertos;

III. y IV. …
…
…

Artículo 6.20.- La Secretaría promoverá con las 
autoridades competentes que las instituciones 
de educación básica, media, superior y de 
investigación cuya jurisdicción sea para el 
Estado, así como con las organizaciones no 
gubernamentales y asociaciones protectoras 
de animales, federaciones, asociaciones y 
colegios de médicos veterinarios zootecnistas 
legalmente constituidas y registradas en el padrón 
correspondiente el desarrollo de programas de 
formación educativa en la cultura de protección, 
cuidado, adopción y bienestar dirigidos a los 
animales.

Artículo 6.23.- Se consideran actos de crueldad 
y maltrato doloso o culposo que deben ser 
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sancionados conforme lo establecido en el presente 
Libro y demás ordenamientos jurídicos aplicables 
los siguientes actos realizados en perjuicio de 
cualquier animal, intencional o imprudencialmente 
provenientes de sus propietarios, poseedores, 
encargados o de terceros que entren en relación 
con ellos:

I. a II. …

III. Cualquier mutilación orgánica grave o por 
cuestiones estéticas, alteración de la integridad 
física o modificación negativa de sus instintos 
naturales que no se efectúe bajo causa justificada y 
cuidado de un médico veterinario zootecnista con 
cédula profesional;

IV. a XIII. …

Artículo 6.24.- Queda prohibido por cualquier 
motivo:

I. a XI…

XII. La comercialización de animales enfermos, 
con lesiones, traumatismos, fracturas o heridas 
y la comercialización de animales por parte 
de alguna persona física o jurídica sin estar 
registrada en la Secretaria del Medio Ambiente.

XIII. a XV. …

XVI. El daño o aniquilamiento de cualquier 
animal doméstico, ya sea de hogar, callejero o 
en situación de abandono.
…

Artículo 6.28.-Toda persona que sea propietaria, 
esté encargada o posea una mascota está obligada 
a procurarle alimentación, cuidados apropiados a 
su modo de vida y atención médica.

Artículo 6.30.- Todo propietario, poseedor o 
encargado de una mascota que voluntariamente 
lo abandone y cauce por tal motivo un daño a 
terceros será responsable del animal y de los 
perjuicios éste ocasione. Asimismo, ningún 

menor de 5 años podrá quedarse a solas con 
algún animal doméstico ajeno a su persona que 
pueda causarle algún daño físico o la muerte.

Artículo 6.31.- Previa venta de cualquier mascota 
ésta deberá estar desparasitada y vacunada si lo 
amerita de acuerdo a la especie y se expedirá un 
certificado de salud por un médico con cédula 
profesional haciendo constar que se encuentra libre 
de enfermedad aparente incluyendo calendario de 
desparasitación y vacunación correspondientes. 
En caso de adopción, será responsabilidad del 
adoptante la vacunación y desparasitación.

Artículo 6.40. Los parques de exposición de 
animales domésticos que operen en el Estado 
deberán mantener a los animales en instalaciones 
amplias de manera que se les permita la libertad de 
movimiento y la satisfacción de sus necesidades 
vitales y asegurar las condiciones de seguridad 
pública e higiene. Iguales medidas deberán adoptar 
los circos y ferias que exhiban o utilicen animales. 
De igual manera, deberán hacerse responsables 
de los cuidados médicos y de su cuadro de 
vacunación, cuando corresponda.  

Artículo 6.68.- Queda prohibida la venta de 
animales en la vía pública. Las autoridades 
administrativas procederán a requisar los animales 
que se pretendan vender en la vía pública y 
aplicarán las sanciones correspondientes a quienes 
infrinjan esta disposición. Los animales requisados 
se destinarán a los albergues de asistencia social.  
También, queda prohibido que los dueños de 
animales domésticos vendan a sus crías sin 
la intervención y certificación de un médico 
veterinario zootecnista con cedula profesional.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno”.
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial “Gaceta del Gobierno”.
TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual 
o menor jerarquía que se opongan a las establecidas 
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en el presente decreto.
Lo tendrá por entendido el Gobernador del Estado, 
haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca 
de Lerdo, Estado de México a los __ días del mes 
de octubre del año dos mil veinte.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputada Araceli.
Se registra la iniciativa y se remite a la Comisión 
Legislativa de Protección Ambiental y Cambio 
Climático para su estudio y dictamen.
En relación con el punto número 11 del orden del 
día, Tiene el uso de la palabra la diputada María de 
Lourdes Garay Casillas, quien presenta en nombre 
del Grupo Parlamentario Encuentro Social, 
iniciativa con proyecto de decreto.
Adelante diputada.

DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY 
CASILLAS. Buenas tardes. 
Con el permiso de la Presidenta de esta Honorable 
Legislatura y de toda la Mesa Directiva, con la 
anuencia de todos mis compañeros, saludo a 
los medios de comunicación, así como a todas 
las personas que nos escuchan y siguen por las 
diversas plataformas de este Poder Legislativo. 
Las diputadas Julieta Villalpando Riquelme y 
su servidora, María de Lourdes Garay Casillas, 
integrantes del Grupo Parlamentario de Encuentro 
Social, en su representación con fundamento en 
los artículos 57 y 61, fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 
38 fracción IV y 83 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México y 72 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, someto 
a consideración de esta Honorable Legislatura la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se declara “2021. Aniversario del Bicentenario 
de la Consumación de la Independencia de 
México”, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Nuestra patria no se podría entender sin su historia, 

recordemos que al arribo de los españoles a nuestro 
País hace más de 500 años y con el deseo de 
conquista de este territorio, el 13 de agosto de 1521, 
se da la trágica caída de la ciudad de Tenochtitlán, 
cuando el nombre del Rey Carlos de España y a 
favor del imperio español el conquistador Hernán 
Cortés de Monroy y Pizarro Altamirano, logró el 
sometimiento del Estado Mexica, poniéndolo bajo 
el dominio de la Corona de Castilla, creándose a 
partir de ello la denominada Nueva España. 

Los inicios del establecimiento de este virreinato 
fueron de abuso y tiranía para la población 
indígena, disminuyéndola en 90% durante los 
primeros 30 años de la ocupación española, que 
obligó a la Corona a prohibir la encomienda, las 
largas jornadas en las minas, campos de cultivo, 
haciendas, entre otras actividades productivas que 
terminaban en el agotamiento exhaustivo de los 
indígenas, quienes veían en medio de la miseria 
la edificación en los cascos de las haciendas de 
enormes y opulentos palacios en donde habitaban 
terratenientes españoles y criollos.

Estos abusos generaron descontento hacia la 
corona, motivo que originó que germinará la idea de 
conspiraciones, en lugares como la casa de Josefa 
Domínguez en Querétaro, donde asistían a tertulias 
literarias, personajes como Ignacio Allende, Juan 
Aldama y Miguel Hidalgo y Costilla, quienes 
planearon para el mes de diciembre levantarse en 
armas. Pero tras ser descubiertos, Ignacio Allende 
se traslada a Dolores con Miguel Hidalgo, quienes 
deciden iniciar la lucha de independencia. La 
madrugada del 15 de septiembre de 1810 esta 
lucha de independencia fue sostenida durante 11 
años por el ejército insurgente, comandado por 
Vicente Guerrero, a quien denominaban el jefe de 
las fuerzas insurgentes, luchando codo a codo con 
su ejército, que tenía una visión y anhelo para que 
los mexicanos pudiéramos ser libres, rompiendo 
las cadenas que los ataban a la esclavitud y la 
servidumbre. 

En contraparte se encontraba el ejército del 
Virreinato de la Nueva España. Principalmente 
conformado por criollos, quienes tenían de 
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comandante en jefe a Agustín de Iturbide, a quien 
se le instruyó para combatir a Vicente Guerrero 
y quien decide en enero de 1821 inscribirse 
para solicitarla, escribirla para solicitarle su 
rendición fundamentado en la proximidad de 
una independencia. Vicente Guerrero responde 
a Iturbide rechazando el indulto con la conocida 
frase “La Patria es Primero” y le ofrece su ayuda si 
en verdad su propósito es lograr la independencia. 
Muchos fueron los factores que influyeron para 
lograr la consumación de la independencia, pero 
el más relevante sucedió el 10 de febrero de 1821 
en el municipio de Acatempan, hoy municipio de 
Teloloaplan Guerrero, en donde los jefes de ambas 
tropas establecieron un diálogo y al finalizar 
sellaron dicha conversación con un abrazo que 
es conocido como el abrazo de Acatempan. Con 
los acuerdos de la reunión de Acatempan el 24 
de febrero de 1821 se firma el Plan de Iguala en 
la ciudad que lleva su nombre y que actualmente 
pertenece al Estado de Guerrero, pero que en ese 
entonces formaba parte del Estado de México. 

El objetivo de este plan era el declarar a la Nueva 
España como un país independiente bajo los 
principios de religión, independencia y unión, 
garantías que sustentan al nuevo gobierno conocido 
como Ejército Trigarante, como consecuencia de 
la firma del Plan de Iguala, el 27 de septiembre 
de 1821 entra a la Ciudad de México el Ejército 
Trigarante, hecho simbólico que consuma la 
independencia de nuestro país. En este sentido, 
siguiendo los ideales libertad, trabajo y cultura 
plasmados en el lema del escudo del Estado de 
México pintado por el mexicano Pastor Velásquez 
y sabiéndonos mexicanos por Patria Provincia, 
como lo indica parte de la letra del Himno del 
Estado de México, escrita por Heriberto Henríquez 
y musicalizado por Manuel Esquivel. Desde esta 
LX Legislatura rendiremos un homenaje a la 
historia de la libertad de nuestro país, declarando 
al año 2021, “Aniversario del Bicentenario de la 
Consumación de la Independencia de México”. 

Enviamos a la Mesa Directiva el proyecto de 
decreto y sus transitorios a efectos de tiempo. 
Es cuanto a mi participación señora Presidenta, 

muchas gracias.

 Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,
15 de octubre del 2020.

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
PRESIDENTA DE LA DIRECTIVA
DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO
PRESENTE.

Las Diputadas JULIETA VILLALPANDO 
RIQUELME y MARIA DE LOURDES GARAY 
CASILLAS, integrantes del Grupo Parlamentario 
de  Encuentro Social y en su representación, 
con fundamento los artículos 57 y 61 fracción I 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 38 fracción IV y 83 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, y 72 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
del Estado de México, someto a consideración de 
esta Honorable Legislatura, la siguiente Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que por el que se 
declara  2021. “Aniversario del Bicentenario 
de la Consumación de la Independencia de 
México”, conformidad de con la siguiente:

Exposición De Motivos

Nuestra patria no se podría entender sin su historia, 
recordemos que al arribo de los españoles a nuestro 
país hace más de 500 años y con el deseo de 
conquista de este territorio, el 13 de Agosto de 1521 
se da la trágica caída  la Ciudad de Tenochtitlan, 
cuando en nombre del Rey Carlos I de España y a 
favor del Imperio Español el conquistador Hernán 
Cortez de Monroy y Pizarro Altamirano logro el 
sometimiento del estado mexica poniéndolo bajo 
el dominio de la Corona de Castilla; creándose a 
partir de ello la denominada Nueva España.

Los inicios del establecimiento de este virreinato 
fueron de abuso y tiranía para la población indígena 
disminuyéndola en 90% durante los primeros 30 
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años de la ocupación española, que vio a la corona 
obligada a prohibir la encomienda . 1

____________________
.

Las largas jornadas en las minas, campos de cultivo, 
haciendas entre otras actividades productivas que 
terminaban en el agotamiento exhaustivo de los 
indígenas; quiénes veían en medio de la miseria 
la edificación en los cascos de las haciendas de 
enormes y opulentos palacios en donde habitaban 
terratenientes españoles y criollos.

Estos abusos generaron descontento hacia la 
corona motivo que origino que germinara la idea 
de conspiraciones en lugares como la casa de 
Josefa Ortiz de Domínguez en Querétaro donde 
asistían a tertulias literarias personajes como 
Miguel Allende, Juan Aldama y Miguel Hidalgo 
y Costilla, quienes planearon para el mes de 
Diciembre levantarse en armas, pero tras ser 
descubiertos Ignacio allende se traslada a Dolores 
con Miguel Hidalgo quienes deciden iniciar la 
lucha de Independencia la madrugada del 15 de 
Septiembre  de 1810 .2

Esta lucha de Independencia fue sostenida durante 
11 años por el Ejercito insurgente comandado por 
Vicente Guerrero a quien denominaban el “Jefe de 
las Fuerzas Insurgentes” luchando codo a codo con 
su ejército, que tenía una visión y anhelo para que 
los mexicanos pudiéramos ser libres, rompiendo 
las cadenas que nos ataban a la esclavitud y la 
servidumbre.

En contra parte se encontraba el ejército del 
virreinato de la Nueva España principalmente 
onformado por criollos, quiénes tenían de 

______________________

1     CHAVERO, A. (1889) México a través de los siglos; 
México-Barcelona. pp. 675-676
2 GONZÁLEZ, E. (1778-1858) Paso a paso, Independencia 
de México. [Internet] Disponible en: https://www.milenio.
com/cultura/paso-a-paso-asi-empezo-la-independencia-de-
mexico [Acceso el 6 de octubre de 2020

cComandante en Jefe a Agustín de Iturbide a quien 
se le instruyo para combatir a Vicente Guerrero 
y quien decide en Enero de 1821 escribirle 
para solicitarle su rendición fundamentado en 
la proximidad de una independencia. Vicente 
Guerreo responde a Iturbide rechazando el indulto 
con la conocida frase “La Patria es Primero” 3 y le 
ofrece su ayuda si en verdad su propósito es lograr 
la independencia. 

Muchos fueron los factores que influyeron para 
logara la consumación de la Independencia, pero 
el más relevante sucedió el 10 de Febrero de 1821 
en el municipio de Acatempan hoy municipio de 
Teloloapan Guerrero; en donde los jefes de ambas 
tropas establecieron un diálogo y al finalizar 
sellaron dicha conversación con un abrazo, que es 
conocido como el “Abrazo de Acatempan”. 

Con los acuerdos de la reunión de Acatempan el 
24 de febrero de 1821 se firma plan de Iguala en 
la Ciudad que lleva su nombre y que actualmente 
pertenece al Estado de Guerrero pero que en ese 
entonces formaba parte del Estado de México; el 
objetivo de este plan era declarar a la nueva España 
como un país independiente bajo los principios 
de religión, independencia y unión; garantías 
que sustentan al nuevo gobierno conocido como 
Ejercito Trigarante.4 

Como consecuencia de la firma del Plan de Iguala 
el 27 de septiembre de 1821 entra a la Ciudad de 
México el Ejercito Trigarante hecho simbólico que 
consuma la Independencia de nuestro país. 

En ese sentido siguiendo los ideales “Libertad, 

_____________________
3 MÉXICO REAL, La patria es primero. [Internet] Disponible 
en: < https://mr.travelbymexico.com/1137-vicente-guerrero/> 
[Acceso el 6 de octubre de 2020]
4  GOBIERNO DE MÉXICO, Firma del plan de Iguala: 
la conclusión de la lucha. [Internet] Disponible en: < 
https://www.gob.mx/siap/articulos/firma-del-plan-de-
iguala-la-conclusion-de-la-lucha#:~:text=El%2024%20
de%20febrero%20se,guerra%20de%20Independencia%20
en%20M%C3%A9xico.&text=El%20escrito%20fue%20
redactado%20y,parte%20del%20Estado%20de%20
M%C3%A9xico.> [Acceso el 6 de octubre de 2020]
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trabajo y cultura” plasmados en el lema del escudo 
del Estado de México pintado por el mexiquense 
Pastor Velásquez y sabiéndonos “Mexicanos por 
patria y provincia” como lo indica parte de la 
letra del Himno al Estado de México escrito por 
Heriberto Enríquez y musicalizado por Manuel 
Esquivel, desde esta LX Legislatura rendiremos 
un homenaje a la historia de la libertad de nuestro 
país declarando al año 2021 “Aniversario 
del Bicentenario de la Consumación de la 
Independencia de México”.

PROYECTO DE DECRETO
LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO
DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Se declara 2021. 
“Aniversario del Bicentenario de la Consumación 
de la Independencia de México”.
ARTÍCULO SEGUNDO. En toda 
correspondencia oficial de los Poderes del Estado, 
de los ayuntamientos, de los órganos autónomos 
constitucionales y de los organismos auxiliares de 
carácter estatal o municipal, deberá insertarse la 
leyenda: 2021. “Aniversario del Bicentenario de 
la Consumación de la Independencia de México”.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, 
haciendo que se publique y se cumpla

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
Ciudad de Toluca, Capital del Estado de México, 
a los __ días del mes de _ del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE
DIP. JULIETA VILLALPANDO RIQUELME

DIP. MARIA DE LOURDES GARAY 

CASILLAS
GRUPO PARLAMENTARIO ENCUENTRO 

SOCIAL 

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputada Lourdes.
Se registra la iniciativa y se remite a la 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales para su estudio y dictamen.
Con apego al punto número 12 del orden del 
día, tiene el uso de la palabra la diputada María 
Luisa Mendoza Mondragón, quien presenta en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. Iniciativa con proyecto de 
decreto. Adelante diputada.

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 
MONDRAGÓN. Gracias Presidenta diputada; 
por supuesto, saludo a las compañeras que 
se encuentran en la Mesa Directiva, las y los 
compañeros y aquellas personas que nos siguen a 
través de diversos medios a partir de la presencia 
de la cepa Coronavirus SARS-Cov-2, que ocasiona 
la enfermedad de Covid-19 y la declaración 
de esta última como pandemia por parte de la 
Organización Mundial de Salud.

Permanecer en casa ha sido valorado como nunca 
antes, pues el confinamiento al par de las ya 
conocidas medidas de distanciamiento social e 
higiene han sido ejes principales de las políticas 
implementadas para la mayoría de los gobiernos 
para evitar contagios masivos; sin embargo, ante 
esta recomendación de las autoridades sanitarias, 
han saltado a la vista enormes y profundas 
desigualdades que caracterizan a sociedades 
como la nuestra, en la que una parte importante 
de la población no puede resguardarse, viéndose 
en la necesidad de decidir entre salir a trabajar 
o exponerse al contagio, pero peor aún, en la 
necesidad de elegir entre arriesgarse a morir a 
causa del Covid o justo de hambre.

Pero no sólo es eso, sino que también quedó en 
evidencia que la vivienda digna y decorosa no es 
algo a lo que todas las personas tengan acceso, pues 
no es lo mismo permanecer en casa propia, con 
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espacios de condiciones de seguridad y servicios 
que permitan la satisfacción de necesidades básicas 
de todos los habitantes de las mismas, que habitar 
en una vivienda rentada o que cuenta con espacios 
y servicios mínimos indispensables, o construida 
de materiales no adecuado o establecida en 
asentamientos irregulares o justos de alto riesgo, 
o en viviendas donde viven más de una familia 
habitando en un solo cuarto.
 
Dicha situación es algo que nos duele 
profundamente, pues la vivienda está reconocida 
universalmente como un derecho humano por ser 
un bien fundamental para determinar la calidad de 
vida de las personas; sin embargo, la vivienda en 
últimos años bajo la lógica y dinámica del mercado 
se ha convertido en un bien de lujo, por lo que ha 
quedado muy lejos del alcance de los sectores más 
vulnerables de la sociedad, entre los cuales, se 
encuentran los jóvenes.

Esto es así por diversas razones, primero porque el 
acceso al crédito hipotecario ya sea a través de la 
banca comercial o de las instituciones públicas de 
la vivienda social, exigen como condicionante que 
los solicitantes cuenten con un empleo formal y 
comprueben la estabilidad de sus ingresos.
Lo que dichas instituciones no toman en cuenta, es 
que la realidad que atraviesan miles de jóvenes en 
nuestro país, es que quienes a más de un 80% se 
emplean es justo en la informalidad y para quienes 
el contar con una casa propia, por más humilde 
que sea resulta ser un sueño en muchas ocasiones 
inalcanzable.

Segundo lugar, es decir, por la culpa todo ello no 
es de los jóvenes pues muchos de ellos cumplen 
con su parte, al estudiar carreras técnicas y/o 
profesionales, el problema justo radica en la 
insensibilidad de las instituciones e vivienda 
social, que se obligaron y justo se olvidaron de 
su objeto, para dejarlo en manos del mercado, así 
como de los gobiernos en sus distintos niveles, 
que en lugar de reducir la carga administrativa de 
las empresas, les han incrementado año con año 
justo el tema de una carga administrativa, así como 
de empresas que cuentan o que justo no cuentan 

con ética para reducir los costos de cumplimiento 
por las regulaciones y la responsabilidad fiscal y 
han adoptado estas empresas a contrataciones o 
fomentar la informalidad.

La informalidad tiene diversas implicaciones y 
es prácticamente sinónimo de empleos precarios, 
de baja calidad, que no garantizan percepciones 
estables, acceso a derechos laborales y prestaciones 
sociales y demuestra un botón.

De acuerdo a las cifras de la Encuesta Nacional 
de Ocupación empleo, siete de cada diez jóvenes 
ganan menos de 10 mil pesos al mes, las bajas 
percepciones salariales son la principal causa por 
la que los jóvenes han postergado el momento de 
salir del hogar familiar para habitar un espacio 
propio hacia edades avanzadas, pues en muchos 
casos independizarse económicamente no es 
posible ni siquiera después de haber iniciado una 
propia familia.

Como podemos ver, el problema que hoy 
exponemos es multifactorial, requiere para su 
solución políticas públicas transversales, ya que el 
gobierno, la población en conjunto hagan lo que le 
corresponde para resolverlo.
Como legisladores locales, tenemos la oportunidad 
de cambiar las reglas del juego, para que los 
jóvenes mexiquenses cuenten con instrumentos de 
apoyo que les permitan ver el sueño de tener una 
propia casa, como una mea alcanzable en corto y 
mediano plazo.

Por lo anterior, es que el Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista presenta en pleno 
de esta soberanía esta iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones, justo la Ley de Desarrollo Social, 
la Ley de Vivienda, la Ley de Juventud y la Ley 
que crea el Organismo Público Descentralizado de 
carácter estatal denominado Instituto Mexiquense 
de la Vivienda Social, con el objeto de que se 
otorguen más facilidades y recursos a los jóvenes 
mexiquenses por parte de programas y de apoyo 
de nuestro Estado.
Es una prioridad coadyuvar con la lucha para 
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combatir el rezago en materia de vivienda, existe 
pues con ello estaríamos dando la oportunidad a 
millones de personas y sus familias de contar con 
una mejor vivienda de calidad y por supuesto, 
en consecuencia daríamos un paso justo para 
un camino progresista y de desarrollo que tanto 
merecen nuestro Estado de México.
Cuando todos los jóvenes mexiquenses que nos 
acompañan, en el proceso de la construcción de 
este instrumento, hoy le presentamos nuestra 
más alta consideración y agradecimiento, en 
esta tribuna del Estado, no nos queda más que 
agradecer pues si sus aportaciones no hubiera sido 
posible construir un instrumento legislativo tan 
completo y visionario como el que hoy estamos 
entregando, tengan la seguridad que su voz será 
escuchada y defendida, hasta por supuesto con 
acompañamiento de a las diputadas y los diputados 
que integran los diversos Grupos Parlamentarios 
de está LX Legislatura.
Gracias Presidenta diputada.

 

Toluca de Lerdo, Estado de México a 15 de 
octubre de 2020.

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
LX LEGISLATURA DEL H. PODER 
LEGISLATIVO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO

P R E S E N T E
Honorable Asamblea:

Quienes suscriben JOSÉ ALBERTO 
COUTTOLENC BUENTELLO Y MARÍA 
LUISA MENDOZA MONDRAGÓN, diputados 
integrantes del GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO en la LX Legislatura del Congreso del 
Estado de México, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 6 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 
57 y 61 fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción 
I,  30, 38 fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, someto a la consideración de este 
Órgano legislativo, la siguiente INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY DE 
VIVIENDA, DE LA LEY DE LA JUVENTUD 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY 
QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER 
ESTATAL DENOMINADO INSTITUTO 
MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL, 
con sustento en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A partir de la presencia de la cepa de coronavirus 
SARS-CoV2 que ocasiona la enfermedad 
COVID-19 y la declaración de ésta como pandemia 
mundial por la Organización Mundial de la Salud, 
el acto de permanecer en casa ha sido valorado 
como nunca antes pues el confinamiento, el lavado 
continuo de manos, el distanciamiento social, entre 
otras acciones, han sido los ejes principales de las 
políticas implementadas para contener y evitar la 
propagación masiva de contagios.

Ante la recomendación de las autoridades 
sanitarias de permanecer el mayor tiempo posible 
en casa, han saltado a la vista las enormes y 
profundas desigualdades que caracterizan a la 
sociedad mexicana, ya que una parte importante de 
la población no pudo resguardarse y trabajar desde 
casa, viéndose en la disyuntiva de salir a trabajar 
y exponerse a contagiarse de COVID-19 o negarse 
la posibilidad de contar con los recursos necesarios 
para su subsistencia y la de sus familias.

Así también, han quedado en evidencia las 
profundas desigualdades en materia de vivienda, 
dado que no es lo mismo resguardarse en una 
casa propia con los espacios, condiciones y 
servicios mínimos indispensables para cada uno 
de quienes la habitan; que ocupar una vivienda 
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en renta o construida de materiales no adecuados 
o establecida en zonas no aptas para dicho fin o 
en la que viven hacinados los integrantes de una 
o varias familias. En otras palabras, la vivienda 
digna y decorosa no es algo a lo que todas y todos 
tengan acceso.

La vivienda resulta indispensable para la 
sobrevivencia y desarrollo del individuo, además 
de ser el bien, por excelencia, a partir del cual se 
establece y contabiliza el patrimonio, razones por 
las que es un derecho humano universalmente 
reconocido.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
ha definido como vivienda adecuada “al lugar 
para poder aislar si se desea, espacio adecuado, 
seguridad adecuada, iluminación y ventilación, 
adecuadas, una infraestructura básica adecuada 
y una situación adecuada en relación con el 
trabajo y los servicios básicos, todo ello a un 
costo razonable”, asimismo, ha determinado siete 
criterios mínimos que debe cubrir:

1. Seguridad de la tenencia
2.  Disponibilidad de servicios, materiales, 
instalaciones e infraestructura
3. Asequibilidad
4. Habitabilidad
5. Accesibilidad
6. Ubicación
7. Adecuación cultural

No obstante, en el sistema económico vigente, ésta 
se ha identificado con las características de un bien 
de lujo y, por lo tanto, de difícil adquisición para 
los sectores más desfavorecidos de la población.

Los jóvenes son uno más de dichos sectores 
en desventaja, pues se enfrentan a dificultades 
estructurales y multifactoriales para su desarrollo 
entre los que encontramos bajas percepciones 
salariales, elevadas tasas de informalidad laboral, 
así como precios y condiciones inaccesibles para 
participar en el mercado inmobiliario.

Debido a esta situación y a un conjunto de factores 

de ideología generacional, los jóvenes han aplazado 
el momento de su independencia (salir del hogar 
familiar para habitar en un espacio propio) hacia 
edades más avanzadas. En muchos casos salir del 
hogar familiar no es posible, ni siquiera luego de 
haber iniciado a formar una familia, y en otros 
tantos la opción ha sido retrasar dicho paso a costa 
de su madurez psicológica.

Así lo demuestra un estudio realizado por la 
plataforma Dada Room según el cual el 72 por 
ciento de los jóvenes en México consideran como 
edad ideal para independizarse entre los 21 y 26 
años, sin embargo, la edad promedio para salir del 
hogar es de 28 años y 9 meses.

En dicho estudio también se demuestra que existe 
una relación directa entre el costo de la vivienda, 
principalmente en las zonas urbanas, y la edad 
para salir del hogar, siendo éstas en promedio, en 
distintas ciudades del país, las que a continuación 
se muestran:

• Ciudad de México: 30 años, 1 mes
• Monterrey: 29 años, 11 meses
• Guadalajara: 29 años, 7 meses
• Mérida: 29 años, 6 meses
• Querétaro: 29 años, 4 meses
• Tijuana: 29 años, 3 meses
• San Luis Potosí: 29 años, 1 mes
• Xalapa: 29 años, 1 mes
• Puebla: 28 años, 11 meses
• Toluca: 28 años, 10 meses

Por otra parte, las condiciones económicas y 
laborales para la mayoría de los jóvenes hacen, 
prácticamente imposible establecerse en una 
vivienda ya sea propia o rentada. Cuando llegan a 
darse condiciones favorables para la compra de una 
casa, lo cual resulta poco común, se ven obligados 
a adquirir vivienda en la periferia de las grandes 
zonas metropolitanas; lo que representa enormes 
deficiencias en cuanto al acceso a servicios 
básicos y graves problemas de movilidad, que en 
su conjunto se traducen en una menor calidad de 
vida.
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De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingreso 
y Gasto de los Hogares 2018, la población de 20 a 
29 años percibe en promedio un ingreso mensual 
de seis mil pesos; mientras que quienes tienen de 
entre 30 a 39 años perciben un ingreso mensual 
promedio de siete mil 724 pesos mensuales.

En la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 
se destaca que, durante el primer trimestre de 2019, 
México reportó 21 millones 523 mil 819 jóvenes 
de entre 15 y 34 años que laboran. De este total, 15 
millones 496 mil 621 ganan menos de tres salarios 
mínimos. Con estas cifras se puede deducir que 
siete de cada 10 jóvenes que trabajan ganan menos 
de 10 mil pesos al mes y el resto perciben salarios 
iguales o superiores a tres salarios mínimos.

Por lo que hace al sector inmobiliario, el Índice 
de Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) de precios 
de la vivienda en México, presentó datos de que, 
del 2015 a 2019 el costo de la vivienda a nivel 
nacional se incrementó en un 31.2% y en un 28.2% 
en el Estado de México, con precios base de 2017.

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), cuenta con 
un tabulador en el que se calculan los montos 
máximos de los créditos para vivienda a los que 
pueden tener sus derechohabientes, destacando 
que los más de 15 millones de jóvenes que ganan 
menos de tres salarios mínimos podrían aspirar a 
un crédito de no más 450 mil pesos.

En la siguiente tabla podemos apreciar datos de 
salario y créditos a los cuales un trabajador puede 
acceder según el simulador de INFONAVIT:

Ingreso mensual Monto de 
financiamiento

$5,137 (2 UMA`s) $336, 473
$7, 705 (3 UMA`s) $395, 549
$10,274 (4 UMA`s) $444, 350
$12, 842 (5 UMA`s) $447, 741
$15 411 (6 UMA`s) $503, 426
$17, 979 (7 UMA`s) $572,775

Para el caso de financiamiento privado y usando 
el simulador de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF), para acceder a un 
crédito de 500 mil pesos para la compra de una 
casa, el trabajador debe comprobar ingresos de por 
lo menos 12 mil pesos. 

Asimismo, resalta el hecho de que, para que un 
trabajador adquiera un inmueble con un valor 
de 500 mil pesos, debe desembolsar como pago 
inicial alrededor de 70 mil pesos, que incluye 
25 mil pesos de enganche (5% que es el mínimo 
requerido), para contar con un pago mensual que 
ronda los 5 mil 500 pesos por un plazo que dura 
hasta 20 años.

Es preciso señalar que, dentro de las zonas 
metropolitanas, resulta casi imposible encontrar 
actualmente viviendas con valores accesibles 
para los trabajadores, simplemente en la Zona 
Metropolitana del Valle de México (ZMVM), el 
precio promedio por vivienda ronda alrededor de 
los 4 millones de pesos. Aunque en algunas zonas 
es posible encontrar viviendas desde 1 millón de 
pesos, son las menos, ya que la oferta inmobiliaria 
en un 80% se concentra los segmentos medio, 
residencial y plus, es decir, en viviendas que tiene 
un valor arriba de 1.9 millones de pesos. 

En el mismo sentido el Consejo Nacional para 
la Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) destacó en su Estudio de Diagnóstico 
del Derecho a la Vivienda Digna y Decorosa de 
2018, que alrededor de 73 millones de mexicanos 
se encuentran excluidos de acceder a una vivienda 
nueva, en razón de no percibir un ingreso fijo o 
demasiado bajo. Asimismo, reportó que, del total 
del parque habitacional, el 67.9% de las viviendas 
son propias, 15.9% son rentadas y 14.1% prestadas.

Por su parte, la ONU-Hábitat estimó que al 
menos, 38.4 % de la población en México habita 
en viviendas no adecuadas; en virtud de estar 
construidas con materiales de baja calidad y/o que 
carece de servicios básicos tales como el de agua 
o drenaje.
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De lo anterior se desprende que una amplia 
mayoría de jóvenes que en el mundo y en nuestro 
país, se emplean en la informalidad, con salarios 
por debajo de los estándares mínimos de bienestar 
y sin prestaciones tales como servicios de salud, 
seguridad social, cuentas de ahorro para el 
retiro y fondos para la vivienda, las cuales, en la 
realidad actual, pueden ser consideradas como un 
privilegio.

Desde la perspectiva del sector inmobiliario, 
encontramos que las instituciones públicas de 
vivienda de interés social que desde su creación 
se dedicaron a la construcción y la facilitación de 
medios de financiamiento para la adquisición de 
éstas, desde hace décadas la delegaron en manos de 
empresas privadas. Dando con ello, razones para 
sus costos y precios finales se eleven, haciéndolas 
inaccesibles tanto para aquellos que tenían el 
privilegio de incorporarse a empleos formales 
como para lo que trabajan en la informalidad, 
perdiendo así su carácter social.

Por lo que respecta al Estado de México, el tema 
de la vivienda adquiere gran relevancia en virtud 
de que es la segunda más poblada del país por 
razones como su cercanía y conexión geográfica 
con la Ciudad de México y el importante número 
de industrias establecidas en su territorio.

Conforme a datos del Consejo Estatal de Población, 
en el Estado de México, existe una aproximado 
de 4 millones 166 mil 570 viviendas particulares 
habitadas, por su parte, en el Plan Nacional de 
Desarrollo del Estado de México 2017 – 2023 se 
reconoce que 2.2 millones de personas no tienen 
un hogar adecuado para vivir, en virtud de que las 
condiciones y servicios en los hogares, son de baja 
calidad o nulos.

Como lo mencionamos el acceso a la vivienda es 
un derecho universalmente reconocido por lo que 
en nuestro país existe todo un marco jurídico que 
lo arropa en aras de garantizar su cumplimiento.

La vivienda es un derecho humano, pues es parte 

integrante del derecho a un nivel de vida adecuado, 
consagrado en el artículo 25.1 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en el cual, se 
establece que el nivel de vida adecuado incluye los 
rubros de familia, salud, alimentación, bienestar, 
vestido, vivienda, asistencia médica y hasta 
seguros. Por su parte, en el Pacto Internacional de 
los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
que en su artículo 11, consagra el derecho de 
toda persona a un nivel de vida adecuado para sí 
y para su familia, incluyendo la alimentación, el 
vestido, la vivienda adecuada y la mejora continua 
en dichas condiciones, asimismo, dicho Pacto les 
determina a sus países miembros, contemplar las 
medidas necesarias para asegurar el cumplimiento 
y efectividad del derecho.

El tema relativo a la vivienda, nos acerca al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), de la Agenda 2030, esto 
en consideración a que dentro del ODS 1, se 
establece como objetivo el poner fin a la pobreza 
en todas sus formas, determinado en su meta 1.4, 
el garantizar que todos los hombres y mujeres, 
principalmente aquellos que pertenecen a grupos 
vulnerables, gocen de recursos económicos y 
tengan acceso a servicios básicos, a la propiedad, 
al control de la tierra y de bienes. Por su parte el 
ODS 9, contempla en su meta 9.1, el desarrollo de 
infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y 
de calidad, que beneficien al desarrollo económico 
y al bienestar humano. 

Dentro del ODS 11, relativo a lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles; las 
metas identificadas como 11.1; 11.3 y; el indicador 
1.b, de la meta11.6, buscan asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos 
adecuados, seguros y asequibles; aumentar y 
mejorar la urbanización inclusiva; incrementar el 
número de ciudades y asentamientos humanos a 
través de políticas y planes incluyentes.

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reconoce en su artículo 4°, el derecho 
que tiene una familia de disfrutar de una vivienda 



LX Legislatura del Estado de México Diario de Debates

Octubre 20 de 2020 163

Tomo XXVIII Sesión No.  176

digna y decorosa, asimismo, determina que será 
la ley la que establezca los instrumentos y apoyos 
necesarios para alcanzar dicho objetivo. En el 
artículo 27 del referido ordenamiento, se determina 
el derecho que tiene la nación, de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte 
el interés público, asimismo, el determinar 
la regulación necesaria para una distribución 
equitativa de la riqueza pública, el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana; 
las medidas necesarias para los asentamientos 
humanos y la planeación y regulación para la 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; preservando el equilibrio 
ecológico.

En el artículo 123, apartado A, fracción XII, de 
la referida Constitución Política, se contempla 
la creación de un organismo que se encargue 
de la administración de los recursos del fondo 
nacional de la vivienda y de la ley que regula los 
procedimientos para la adquisición de vivienda por 
parte de los trabajadores; asimismo, el apartado 
B, de referido artículo, en su fracción XI, inciso 
f), se determina que dentro de las bases mínimas 
de seguridad social, se les deberá proporcionar a 
los trabajadores habitaciones baratas, ya sea en 
arrendamiento o venta, de igual forma, el Estado 
establecerá un fondo nacional de la vivienda a 
favor de los trabajadores, así como sistemas de 
financiamiento para el otorgamiento de créditos 
accesibles y suficientes para la adquisición de 
viviendas cómodas e higiénicas o en su caso para 
construirlas, repararlas o mejorarlas. 

La Ley de Vivienda, determina que ésta es un área 
prioritaria para el desarrollo nacional, impulsada 
por el Estado y con la participación de los gobiernos 
de las entidades federativas, de los municipios, así 
como del sector social y privado, asimismo, la 
política nacional, los programas, instrumentos y 
apoyos conllevarán al desarrollo y promoción de 
las actividades en materia de vivienda, todo ello, 
con la finalidad de establecer las bases para aspirar 
a un desarrollo nacional más equitativo, incluyente 
y correctivo de las disparidades regionales 

derivadas de un desordenado crecimiento de las 
zonas urbanas.

En misma, se establece en sus artículos 5, 19 
fracciones VII, VIII, 71, 85, 86 y que los programas 
y políticas públicas de vivienda, así como los 
instrumentos y apoyos al referido sector, deberán 
considerar los distintos tipos y modalidades 
de producción habitacional, las necesidades 
habitacionales, y los esquemas, mecanismos y 
programas de financiamiento, subsidios federales 
y ahorro en sus diferentes tipos y modalidades, 
a fin de favorecer y atender a la población en 
situación de pobreza  o mayor vulnerabilidad;  
promoviendo el uso de tecnologías renovables y el 
equilibrio ecológico. De igual forma, le determina 
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, promover entre los gobiernos de las 
entidades federativas, la expedición de leyes en 
materia de vivienda.

La Ley General de Asentamientos Humanos, 
determina en sus artículos. 8 y 9, la atribución de 
las entidades federativas y los municipios para 
legislar, planear y establecer programas en materia 
de desarrollo urbano, señalando en su artículo 4°, 
que la aplicación de estos programas constituye 
una causa de interés público y beneficio social.

A fin de promover, difundir, respetar, proteger y 
garantizar el derecho de la población mexicana a 
una vivienda adecuada, a través de mecanismos 
accesibles en el desarrollo de programas de 
vivienda social y del apoyo a la producción 
social de vivienda; teniendo como objetivo 
las familias de bajos ingresos y en estado de 
vulnerabilidad, se publicó el 04 de febrero de 
2020, en el Diario Oficial de la Federación, las 
Reglas de Operación del Programa de Vivienda 
Social, cuyo objetivo principal es reducir la 
carencia de vivienda adecuada en la población en 
situación de vulnerabilidad, y que, dichas reglas 
se integran a partir de 3 estrategias para alcanzar 
progresivamente logro del derecho a la vivienda:

1. Atender a la población con mayor rezago.
2. Contribuir en la solución de los grandes 
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desafíos nacionales en materia urbana y de 
bienestar social.
3. Fortalecer e incrementar intervenciones 
que favorezcan la Producción Social de Vivienda 
Asistida.

Por su parte, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Estado de México, reconoce 
en su artículo 5, reconoce que, en dicha entidad, 
todos los individuos gozarán de las libertades, 
derechos y garantías que otorga la Constitución 
Federal, por lo que reconoce el derecho que tienen 
las personas a una vivienda digna y decorosa. 
Asimismo, en su artículo 77, fracción VI, determina 
como una de las atribuciones del Gobernador del 
Estado, el planear y conducir el desarrollo integral 
de la entidad, así como el establecimiento de los 
planes sectoriales, metropolitanos y regionales.

Conforme a lo establecido en el Código 
Administrativo del Estado de México, en su 
artículo 5.37, y a la fracción XL, del artículo 
tercero del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, se determinan los siguientes 
tipos de vivienda:

 Social progresiva. Aquella cuyo valor 
al término de la construcción o adquisición no 
exceda de 391,506 pesos. 
 Interés social. La que tenga al término de 
la construcción o adquisición un valor, mayor a 
391,506 pesos y menor o igual a 508,960 pesos.
 Popular. La que tenga al término de 
la construcción o adquisición un valor mayor a 
508,960 pesos y menor o igual a 743,863 pesos. 
 Media. La que tenga al término de la 
construcción o adquisición un valor mayor a 
743,863 pesos y menor o igual a 2,107,015 pesos. 
 Residencial. La que tenga al término 
de la construcción o adquisición un valor mayor 
a 2,107,015 pesos y menor o igual a 3,502,201 
pesos. 
 Residencial alto y campestre. La que 
tenga al término de la construcción o adquisición 
un valor que exceda de la cantidad de 3 millones 
502 mil 201 pesos.

La Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios determina en sus artículos 1º y 3º, que 
el desarrollo de la entidad y de sus municipios se 
sustenta en el proceso de planeación democrática 
en congruencia con la planeación nacional la 
planeación debe garantizar el desarrollo integral 
del Estado y mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes. 

Asimismo, la Ley de Vivienda del Estado de 
México, determina en sus artículos 1º y 2°, que 
su finalidad es regular la política estatal, los 
programas, instrumentos y acciones, a fin de que 
toda persona pueda disfrutar de una vivienda 
digna y decorosa, considerando a este sector como 
prioritario en el desarrollo económico y social 
de la entidad. De igual forma, determina en su 
artículo 7, la atribución de las autoridades estatales 
y municipales, para el establecimiento de políticas, 
planes, programas e instrumentos en materia de 
vivienda.

El sector vivienda en el Estado de México, se 
encuentra a cargo del Instituto Mexiquense de 
la Vivienda Social, el cual es un Organismo 
Público Descentralizado de carácter estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo 
Acuerdo de creación fue publicado en la Gaceta 
del Gobierno, el 23 de septiembre del 2003; 
dicho Instituto tiene como objetivo, programar, 
promover, organizar, coordinar y regular, todo 
lo concerniente a la vivienda social y el uso de 
suelo en la entidad, procurando en todo momento, 
beneficiar a los grupos vulnerables, asimismo, y 
dentro de sus principales funciones se encuentran 
las siguientes:

 Promover, coordinar y fomentar la 
construcción, mejoramiento, y rehabilitación de 
viviendas y conjuntos habitacionales.
 Coordinar programas de suelo y vivienda 
social.
 Operar, en su caso, los fondos de vivienda 
que se constituyan.
 Promover y difundir los programas 
estatales y regionales de suelo y vivienda social.
 La regularización de los asentamientos 
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humanos y de la tenencia de la tierra.

El Plan Nacional de Desarrollo del Estado de 
México 2017-2023, establece en su estrategia 
1.1.2, la mejora en las condiciones de vivienda y 
servicios, a través de la distribución de material 
de construcción a familias que se encuentran 
en pobreza extrema, así como la ejecución de 
proyectos de infraestructura básica en comunidades 
de marginación. Asimismo, determina que, dentro 
de los principales retos en materia de vivienda, 
se encuentra el impulso en el otorgamiento 
de créditos hipotecarios y la construcción de 
desarrollo habitacionales en zonas más allegadas 
a los centros de trabajo; en ese sentido, ha 
establecido en su estrategia 3.5.1, la generación de 
un ordenamiento territorial sustentable y enfocado 
a la accesibilidad, generando un equilibrio entre 
las viviendas y los centros de trabajo.

Por lo antes expuesto, el Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista, considera importante 
promover y apoyar el desarrollo de los sectores 
de la construcción y la vivienda, no solo por el 
aporte económico, en la infraestructura moderna, 
las tecnologías renovables, en materia financiera y 
laboral, sino que también constituyen el activo fijo 
del patrimonio familiar y se constituye en el centro 
de desarrollo social e individual de las personas. 

Y es que todas las personas dentro de su proyecto 
de vida u objetivos primordiales contempla la 
compra de una vivienda, de un espacio propio que 
denote independencia y desarrollo. Sin embargo, 
para el caso de los jóvenes, la realidad laboral y 
el bajo nivel de ingresos que se registra en este 
sector de la población es el principal obstáculo que 
impide el acceso a un derecho fundamental que es 
la vivienda.

Generaciones antecesoras a pesar de contar 
con nivel de escolaridad bajos, tenían mayores 
oportunidades de desarrollo, ya que comenzaban 
a vislumbrar a la par del inicio de su vida laboral, 
la oportunidad de poder incluir dentro de su 
patrimonio, bienes inmuebles en los que desde 
cero iniciaban la construcción de sus viviendas, 

sin embargo, en la actualidad la realidad es muy 
diferente, contar con estudios superiores ya no es 
garantía de encontrar un empleo y si se encuentra 
de que sea un empleo de calidad y que ofrezca las 
condiciones de estabilidad y acceso a los derechos 
laborales mínimos e indispensables que reconocen 
las leyes mexicanas, entre ellos, el de poder 
acceder a un crédito para la vivienda. 

Destacamos, que la vivienda es un bien necesario 
que justifica cualquier apoyo, programa, acción, 
incentivo o política que impulse su desarrollo 
y permita alcanzar los objetivos, metas, 
compromisos internacionales y obligaciones 
legales que le determinan al Estado de México, de 
velar y procurar que toda su población goce del 
derecho humano a una vida digna.

Es por ello que resulta indispensable, combatir el 
rezago que la entidad en la materia, pues no hay 
que perder de vista que los aumentos en los costos 
de la adquisición, los bajos salarios, las altas 
comisiones financieras, los costos de escrituración, 
el pago de derechos e impuestos, el otorgamiento 
de permisos y los excesivos requisitos a cumplir, 
generan la exclusión de los grupos más vulnerables 
para poder adquirir un inmueble o por lo menos, 
de ser favorecidos con el otorgamiento de algún 
crédito hipotecario.

Es así que el Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista, impulsa y propone apoyar 
al sector vivienda a partir del otorgamiento de 
incentivos económicos para el referido sector, esto 
a fin de beneficiar a los inversionistas, financieras, 
constructoras, inmobiliarias y al público en 
general, quienes a partir de esos beneficios se 
vean inmersos en un ambiente de accesibilidad e 
inclusión que permitan satisfacer las necesidades 
habitacionales que se viven en la entidad a corto 
y largo plazo.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la 
consideración de este H. Poder Legislativo del 
Estado de México, para su análisis, discusión 
y en su caso aprobación en sus términos, la 
presente: INICIATIVA CON PROYECTO DE 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL, 
DE LA LEY DE VIVIENDA, DE LA LEY DE 
LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y DE LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE 
CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA 
VIVIENDA SOCIAL
A T E N T A M E N T E
DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 
BUENTELLO
COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO

PROYECTO DE DECRETO 

DECRETO NÚMERO___
LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO
DECRETA:

PRIMERO. Se reforman las fracciones V y se 
adiciona la fracción V Bis del artículo 11 de la Ley 
de Desarrollo Social de Estado de México para 
quedar como sigue:

Artículo 11.- Los planes y programas Estatales 
y Municipales de Desarrollo Social, deberán 
contemplar prioritariamente:

I a IV…

V. Vivienda, vivienda social, autoconstrucción, 
mejoramiento y rehabilitación de bienes 
inmuebles;

V Bis. Adquisición de vivienda, desarrollo 
integral y bienestar de la juventud

VI. Superación de la pobreza, marginación y 
exclusión; y

VII. …

SEGUNDO. Se reforma la fracción III del artículo 
16; se adiciona un segundo párrafo al inciso b) 
de la fracción III del artículo 36 y se reforma el 
artículo 37 de la Ley de Vivienda del Estado de 
México para quedar como sigue:

Artículo 16.- La Política Estatal de Vivienda, tiene 
por objeto cumplir con los fines y objetivos de esta 
Ley, bajo los siguientes principios y lineamientos:

…
…
III. Promover programas y acciones de vivienda 
preferentemente para la población que se encuentre 
en situación de riesgo, pobreza, vulnerabilidad, 
marginación y jóvenes.

[…]

Artículo 36.- El Ejecutivo del Estado y los 
municipios para el financiamiento realizarán las 
acciones siguientes:
I…
…
…
II… 
III. En materia de subsidio:
a) …

b) ...

De igual forma, se focalizarán a la población 
joven, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 11 fracción V Bis de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México, dando prioridad a 
aquellas personas que provengan de entornos 
familiares donde prevalezca alguna o varias de 
las condiciones descritas en el párrafo anterior.

…
…
…
IV…

Artículo 37.- El Ejecutivo del Estado preverá en el 
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Presupuesto de Egresos del gobierno del Estado de 
México, el monto de recursos destinados a otorgar 
subsidios para vivienda social, el cual no deberá 
ser inferior, en términos reales, con respecto al 
asignado para el ejercicio inmediato anterior.

TERCERO. Se adiciona la fracción X al artículo 
9; se adiciona la fracción XXVII Bis al artículo 
13; se reforma la fracción XVIII del artículo 14; 
se reforma el inciso h) y se adiciona un nuevo 
inciso j) recorriéndose el actual y los sucesivos en 
el orden subsecuente del artículo 26, y se adiciona 
una fracción XIII al artículo 31 de la Ley de la 
Juventud del Estado de México, para quedar como 
sigue:

Artículo 9.- Los jóvenes tienen derecho a:

I a IX…

X. A la vivienda digna y decorosa, sin que 
el acceso a ésta se encuentre condicionado 
al empleo, la comprobación de ingresos 
recurrentes y estables o nivel de escolaridad 
que se tenga.

[…]

Artículo 13.- Las políticas públicas para los 
jóvenes, son un conjunto de directrices de carácter 
público, dirigidas a asegurar la vigencia de los 
derechos de la juventud, y comprenden de manera 
enunciativa y no limitativa, las siguientes acciones:

I a XXVII…

XXVII Bis. Promover el acceso a la vivienda 
propia, digna y decorosa, a través del desarrollo 
e implementación de políticas públicas que, 
entre otras medidas contemplen el otorgamiento 
de facilidades administrativas, financiamientos 
con tasas de interés preferenciales y subsidios 
no vinculados al empleo o la comprobación de 
ingresos recurrentes y estables.

XXVIII. …

Artículo 14.- El Instituto es un organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto planear, 
programar y ejecutar acciones específicas que 
garanticen el desarrollo integral de la juventud.

I a XVII…

XVIII. Desarrollar programas de difusión de 
sus políticas públicas, planes y actividades, 
conjuntamente con los sectores de la sociedad, 
para sensibilizar y favorecer la participación de la 
comunidad en las acciones del Instituto

Artículo 26.- El Consejo estará integrado por:
I…
II…

a) a g) …

h) Un representante de la Secretaría de 
Desarrollo Social;

i) …

j) El titular del Instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social;

k) El titular del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de 
México;

l) Dos Diputados, integrantes de la Comisión 
Legislativa de la Juventud y el Deporte de la H. 
Legislatura del Estado de México;

m) El Rector de la Universidad Autónoma del 
Estado de México o un representante;

n) Dos representantes de organizaciones de la 
sociedad civil, cuyo objeto sea el desarrollo y 
apoyo de la juventud, electos de conformidad 
con los procedimientos y requisitos que estén 
determinados en el Reglamento de la presente 
Ley; y

…



Tomo XXVIII Sesión No. 176LX Legislatura del Estado de México Diario de Debates

Octubre 20 de 2020168

[…]

Artículo 31.- Para el cumplimiento de su objeto, 
los miembros del Consejo tendrán las siguientes 
atribuciones específicas:

I a XII…

XIII. Al Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social le corresponde:

a) Desarrollar planes y programas de 
acceso a la vivienda social especializados para 
personas jóvenes
b) Difundir, entre la población joven, 
información sobre los programas y acciones 
de acceso a la vivienda, para su conocimiento y 
participación en los mismos
c) Otorgar facilidades administrativas, 
generar mecanismos de financiamiento con 
tasas de interés preferenciales y subsidios para 
adquisición de vivienda, especializados en las 
necesidades de la población joven

CUARTO. Se adiciona la fracción XXXI Bis al 
artículo 3 de la Ley que crea el organismo público 
descentralizado de carácter estatal denominado 
Instituto Mexiquense de la Vivienda Social

Artículo 3. El Instituto, para el cumplimiento de su 
objeto, tendrá las siguientes atribuciones:

I a XXXI…

XXXI. Bis. Desarrollar, políticas públicas, planes 
y programas en los que, mediante el otorgamiento 
de facilidades administrativas, financiamiento 
con tasas de interés preferenciales y subsidios 
no vinculados al empleo, la comprobación de 
ingresos recurrentes y estables; se garantice a 
la población joven la adquisición de vivienda 
propia, digna y decorosa. Así como, difundir, 
a través de los medios de los que disponga, en 
colaboración con el Instituto Mexiquense de la 
Juventud, información orientada a que las y 
los jóvenes conozcan sobre dichos programas y 

participen en los mismos.

XXXII. …

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno del Estado de México”
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México.
TERCERO. Las políticas, planes, programas 
y campañas de difusión desarrollados por el 
Instituto Mexiquense de la Vivienda Social y el 
Instituto Mexiquense de la Juventud, en materia 
de acceso a la vivienda para personas jóvenes, para 
su formulación, implementación estarán sujetas a 
la disponibilidad de recursos presupuestarios al 
momento de entrar en vigor el presente decreto.
CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Social 
contará con un plazo no mayor a 90 días hábiles, 
posteriores a la entrada en vigor del presente, para 
aprobar reformas a su normatividad interna y demás 
disposiciones reglamentarias que armonicen su 
contenido, con lo dispuesto por este decreto.
QUINTO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obra contará con un plazo no mayor a 120 días 
hábiles, posteriores a la entrada en vigor del 
presente, para aprobar reformas a su normatividad 
interna y demás disposiciones reglamentarias que 
armonicen su contenido, con lo dispuesto por este 
decreto.
SEXTO. El Instituto Mexiquense de Vivienda 
Social contará con un plazo no mayor a 150 días 
hábiles, posteriores a la entrada en vigor del 
presente, para aprobar reformas a su normatividad 
interna y demás disposiciones reglamentarias que 
armonicen su contenido, con lo dispuesto por este 
decreto.
SÉPTIMO. El Instituto Mexiquense de la 
Juventud contará con un plazo no mayor a 180 
días hábiles, posteriores a la entrada en vigor del 
presente, para aprobar reformas a su normatividad 
interna y demás disposiciones reglamentarias que 
armonicen su contenido, con lo dispuesto por este 
decreto.
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OCTAVO. Se derogan las disposiciones de igual 
o menor jerarquía que contravengan lo dispuesto 
en este decreto.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la 
Ciudad de Toluca, Capital del Estado de México, a 
los días __ del mes de ___ de dos mil ___.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias, diputada María Luisa.
Se registra la iniciativa y se remite a las Comisiones 
Legislativas de Desarrollo Social y de la Juventud 
y el Deporte para su Estudio y Dictamen.
En observancia el punto número 13, tiene el uso de 
la palabra la diputada Rosa María Pineda Campos, 
quien presenta en nombre del Grupo Parlamentario 
del partido morena, Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución. Adelante diputada.

DIP. ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS. 
Gracias.
Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente 
y Obvia Resolución por el que la Legislatura 
del Estado de México exhorta al Gobierno del 
Estado de México para construir un hospital; en el 
polígono cuarto ubicado en el Vaso de Texcoco de 
la avenida bordo de Xochiaca en el Municipio de 
Nezahualcóyotl.
Toda persona, tiene el derecho a la protección de 
la salud, la ley definirá, las bases y modalidades 
para el acceso de los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la federación y las 
entidades federativas, en materia de Salubridad 
General, conforme a lo que dispone la fracción 
VI del artículo 73 de esta Constitución; artículo 
4, cuarto párrafo Constitucional; me dirijo a usted 
con respeto, diputada Karina Labastida Sotelo, 
Presidenta de la LX Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de México.
Buenas tardes compañeros diputados y diputadas 
de las diferentes fracciones Parlamentarias de esta 
Legislatura, así como a los diferentes medios de 
comunicación y personas que nos acompañan.
En ejercicio que me confiere los numerales 51 y 
61; fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Estado de México; 38 fracción 
IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 72 

del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
de México; la suscrita diputada Rosa María 
Pineda Campos, del Grupo Parlamentario de 
morena, someto a consideración de esta Asamblea, 
proposición con Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución, acuerdo para exhortar al 
Gobierno del Estado de México para construir un 
Hospital General y una Clínica Médico Familiar; 
en el municipio de Nezahualcóyotl, en mérito de 
los siguientes.

ANTECEDENTES:

En México, existen 59 zonas metropolitanas, cuyas 
dinámicas de crecimiento tanto de la población 
como de las actividades económicas son muy 
importantes; ya que se concentran 73 de cada 100 
personas ocupadas y generan 77 de cada 100 pesos 
producidos, de entre estas desde luego que sobre 
sale por su tamaño e importancia económica la 
Zona Metropolitana del Valle de México.
 
La Zona Metropolitana del Valle de México, es la 
mayor concentración urbana de México y una de 
las 4 metrópolis más pobladas de América Latina, 
junto con las regiones metropolitanas de Buenos 
Aires, Río de Janeiro y Sao Paulo; está conformada 
por 16 delegaciones de la Ciudad de México, 59 
municipios conurbados del Estado de México 
y uno del Estado de Hidalgo, concentran una 
población cercana a los 20 millones de habitantes; 
es decir, casi el 18% de la población absoluta del 
país, laborando más de 5 millones de personas, lo 
que representa el 23.6% de la población activa de 
México y generó el 26.3% de la producción frutal 
total, lo que sin duda, la convierte en un polo 
de desarrollo; pero también en necesidades de 
servicios básicos, aunque la situación de pobreza 
en términos relativos en la zona metropolitana del 
Valle de México, es un poco menos grave que en 
el país en su conjunto.

La gran masa de población que habita en ella, la 
convierte en mayor concentración de pobres del 
país, por lo que está sujeta a las mismas situaciones 
estructurales que el país en su conjunto y una de 
estas necesidades, sin duda, la más apremiante es 



Tomo XXVIII Sesión No. 176LX Legislatura del Estado de México Diario de Debates

Octubre 20 de 2020170

la prestación de servicios de salud.
 
Del total de municipios del Estado de México que 
la conforman, el Municipio de Nezahualcóyotl, 
es el segundo más poblado, tan sólo después de 
Ecatepec de Morelos, compartir límites territoriales 
que entre ambos municipios, los transforma en 
una zona de mucha concentración poblacional y 
consecuentemente crece en sus necesidades en 
materia de servicios públicos básicos.
 
Nezahualcóyotl es el municipio del Estado de 
México, con la mayor densidad poblacional, ya 
que tiene una población de 16 mil 436. 2 habitantes 
por kilómetros cuadrado, lo cual, en sí ya es un 
problema que se agrava por sus colindancias con 
Chimalhuacán y Ecatepec de Morelos. Segundo 
y tercer municipios más densamente poblados en 
nuestra entidad.
 
Según datos otorgados por el INEGI, 
Nezahualcóyotl cuenta con una población 
derechohabiente a instituciones de salud de 588 
mil 296 personas, lo que representa el 73.9; sin 
embargo, la mayor atención en servicios de salud 
la otorga el IMSS, cuyas clínicas son insuficientes 
y por ello se hace apremiante que la infraestructura 
hospitalaria estatal crezca en medida de la 
población que se atienda.
Conforme a registros del Instituto de la Fundación 
Registral del Estado de México, el Gobierno del 
Estado de México es titular registral del inmueble 
denominado 7-D, resultante de la subdivisión del 
lote 7, a su vez resultante de la regularización 
de la subdivisión del inmueble identificado 
como polígono cuarto, ubicado en el ex Vaso del 
Texcoco, actualmente identificado como avenida 
bordo de Xochiaca, sin número en el Municipio de 
Nezahualcóyotl, con antecedente registral partida, 
por su ubicación, características y vías de acceso 
del predio antes referido se considera idóneo para 
que en éste se construya un hospital general y una 
clínica médico-familiar, cubriendo así los servicios 
universales de salud de la zona impactando con 
ello positivamente, no sólo en el Municipio de 
Nezahualcóyotl, sino además en municipios de 
toda la zona oriente del Estado de México.

Las LX Legislatura del Estado de México en 
ejercicio de las facultades que le confieren a los 
artículos 57 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 38 fracción IV de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, ha tenido a bien 
emitir el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. La Legislatura del Estado de México 
exhorta al Gobierno del Estado de México, para 
que por conducto de sus Secretarías de Finanzas 
y de Salud, en el ámbito de sus correspondientes 
atribuciones realice las adecuaciones presupuestales 
necesarias del ejercicio correspondiente al año 
2020, para la construcción de un hospital general 
y una clínica médico-familiar en la superficie 
del inmueble denominado 7-D resultante de la 
subdivisión del lote 7 a su vez resultante de la 
regularización de la subdivisión del inmueble 
identificado como polígono cuarto en el ex Vaso de 
Texcoco, actualmente identificado como avenida 
Bordo de Xochiaca sin número, en el municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México.
Es cuanto Presidenta. Gracias.

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO EXHORTA AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PARA CONSTRUIR UN HOSPITAL EN EL 
POLÍGONO IV UBICADO EN EL EX VASO 
DE TEXCOCO, DE LA AVENIDA BORDO 
DE XOCHIACA, EN EL MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCÓYOTL.

- … Toda persona tiene derecho a la protección de 
la salud. La Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá 
la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
artículo 73 de esta Constitución…-



LX Legislatura del Estado de México Diario de Debates

Octubre 20 de 2020 171

Tomo XXVIII Sesión No.  176

Artículo 4º IV párrafo Constitucional

DIPUTADA KARINA LABASTIDA SOTELO
PRESIDENTA DE LA H. LX LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio que me confieren los numerales 51 y 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Estado de México, 38 fracción 
IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 72 
del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
de México, la suscrita, Diputada Rosa María 
Pineda Campos, someto a consideración de esta 
Asamblea, Proposición con Punto de Acuerdo para 
exhortar al Gobierno del Estado de México para 
construir un hospital general y una clínica médico 
familiar en el municipio de Nezahualcóyotl, en 
mérito de los siguientes:

ANTECEDENTES

En México existen 59 Zonas Metropolitanas, 
cuyas dinámicas de crecimiento tanto de la 
población como de las actividades económicas, 
son muy importantes, ya que concentran 73 de 
cada 100 personas ocupadas y generan 77 de 
cada 100 pesos producidos. De entre estás, desde 
luego que sobresale por su tamaño e importancia 
económica la Zona Metropolitana del Valle de 
México (ZMVM). 1

La ZMVM es la mayor concentración urbana 
de México y una de las cuatro metrópolis más 
pobladas de América Latina, junto con las regiones 
metropolitanas de Buenos Aires, Rio de Janeiro y 
Sao Paulo. Está conformada por 16 Delegaciones 
de la Ciudad de México, 59 municipios conurbados 
del Estado de México y 1 del Estado de Hidalgo. 

Concentra una población cercana a los 20 millones

______________________

1  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Las zonas 
metropolitanas en México.

de habitantes, es decir, casi el 18% de la población 
absoluta del País; laborando más de 5 millones 
de personas, lo que representa el 23.6% de la 
población activa de México; y, generó el 26.3% 
de la producción bruta total, lo que sin duda la 
convierte en un polo de desarrollo, pero también 
en necesidades de servicios básicos. 

Aunque la situación de pobreza en términos 
relativos en la ZMVM es un poco menos grave que 
en el país en su conjunto, la gran masa de población 
que habita en ella la convierte en la mayor 
concentración de pobres del país, por lo que está 
sujeta a las mismas situaciones estructurales que 
el país en su conjunto y, una de estas necesidades, 
sin duda la más apremiante es la prestación de 
servicios de salud.

Del total de municipios del Estado de México que 
la conforman, el municipio de Nezahualcóyotl 
es el segundo más poblado, tan solo después 
de Ecatepec de Morelos. Compartir límites 
territoriales entre ambos municipios, los transforma 
en una zona de mucha concentración poblacional 
y, consecuentemente, crecen sus necesidades en 
materia de servicios públicos básicos.   

Nezahualcóyotl es el municipio del estado de 
México con la mayor densidad poblacional, ya 
que tiene una población de 16,436.2 habitantes 
por kilómetro cuadrado, lo cual en si ya es un 
problema, que se agrava por sus colindancias con 
Chimalhuacán y Ecatepec de Morelos, segundo 
y tercer municipios más densamente poblados de 
nuestra Entidad.

Según datos otorgados por el INEGI, 
Nezahualcóyotl cuenta con una población 
derechohabiente a instituciones de salud de 
588,296 personas, lo que representa el 73.9%. Sin 
embargo, la mayor atención en servicios de salud la 
otorga el IMSS, cuyas clínicas son insuficientes y, 
por ello, se hace apremiante que la infraestructura 
hospitalaria estatal crezca en medida a la población 
que se atienda.    
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Conforme a registros del Instituto de la Función 
Registral del Estado de México (IFREM), 
el Gobierno del Estado de México es titular 
registral del inmueble denominado 7-D, 
resultante de la subdivisión del lote 7, a su vez 
resultante de la regularización de la subdivisión 
del inmueble Identificado como Polígono IV 
ubicado en el Ex vaso de Texcoco, actualmente 
identificado como avenida Bordo de Xochiaca 
sin número, en el municipio de Nezahualcóyotl, 
con antecedente registral Partida Electrónica 
00026416.

Por su ubicación, características y vías de acceso 
del predio antes referido, se considera idóneo para 
que en este se construya un hospital general y una 
clínica médico familiar, cubriendo así los servicios 
universales de salud de la zona, impactando con 
ello positivamente no sólo en el municipio de 
Nezahualcóyotl, sino además en municipios de 
toda la zona oriente del Estado de México.  

Atenta solicitud que realizo en base a las siguientes:

CONSIDERACIONES

México ocupa el segundo lugar de los países que 
integran la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE) con el mayor 
porcentaje de gasto asignado en el rubro de 
salud, pero aun así, el gasto derivado de diversas 
enfermedades puede incluso hacer que una familia 
pierda todo su patrimonio.

El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de México para el ejercicio fiscal 2020,
Previno la asignación de recursos para cumplir 
los objetivos del Pilar Social por un monto total 
de 155 mil 974 millones 309 mil 910 pesos, 
que representan el 65.9 por ciento del Gasto 
Programable, estos recursos deben reorientarse 
principalmente al fortalecimiento de la educación, 
cultura, salud y seguridad social. 

En la clasificación funcional programática, función 
desarrollo social, subfunción salud, le fueron 
asignados 41 mil 813 millones 421 mil pesos. De 

esos recursos, más de 28 mil millones son para 
atención médica y adicionalmente, hay más de 609 
millones para lo que antes era el sistema “seguro 
popular” y que se destina al Instituto de Salud para 
el Bienestar, mejor conocido como INSABI.

El presupuesto 2020 previno la posibilidad de hacer 
ajustes en casos de emergencia como la pandemia 
ocasionada por el Covid-19, pues los recursos no 
etiquetados asignados al sector salud, se podrían 
reasignar, para el caso de contingencias médicas 
para atender circunstancias graves que afectaran 
la salud de la población, como fue el caso de la 
emergencia sanitaria.

El Instituto de Salud del Estado de México cuenta 
para el ejercicio presupuestal actual, con la 
cantidad de 26 mil 249 millones, de los cuales sólo 
se determinaron recursos para la construcción, 
equipamiento y operación de los hospitales del 
Valle Ceylán, Hospital Municipal de Tecámac y 
el Hospital Especializado Mexiquense de Salud 
Visual.

Con la pandemia por el Covid-19 que el mundo 
está afrontando, el gasto familiar para atender este 
virus, han tenido que generar un gasto de hasta del 
50% de sus ingresos, lo que ha generado incluso 
perdida de su patrimonio. Por ello, el derecho a 
la salud no debe estar condicionado al nivel de 
ingreso de las familias mexiquenses.

Es fundamental lograr una reforma profunda, 
redireccionando el presupuesto para garantizar 
el acceso a servicios de salud para todos los 
mexiquenses, así como diseñar una política pública 
que propicie servicios de salud en condiciones de 
universalidad y alta calidad.

Debido a la pandemia ocasionada por el Covid-19, 
nosocomios como el Adolfo López Mateos y Nicolás 
San Juan, en Toluca; Las Américas, en Ecatepec; 
La Perla y Gustavo Baz en Nezahualcóyotl; entre 
otros, han colocado carteles de que no pueden 
recibir más enfermos de coronavirus, lo que 
permite visualizar las grandes necesidades que 
en materia de infraestructura hospitalaria tiene la 
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zona oriente de nuestra Entidad. 

En la entidad hay más de 45 hospitales Covid-19, 
de los cuales 25 son administrados por el Instituto 
de Salud del Estado de México (ISEM); dos por el 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México 
y Municipios (ISSEMyM), más de una docena por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
y dos por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE)

Para tener un Estado de México con una cobertura 
universal en servicios de salud, es urgente contar 
con nuevos hospitales que enfrenten no solo los 
riesgos sanitarios impredecibles, sino que además 
brinden permanentemente atención médica y 
bienestar a los mexiquenses.

En mérito de todo lo anteriormente expuesto, 
someto a la consideración de esta Honorable 
Soberanía Punto de Acuerdo para que de estimarlo 
procedente se apruebe en todos y cada uno de sus 
términos.

LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 
BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO.- La Legislatura del Estado de México 
exhorta al Gobierno del Estado de México, para 
que por conducto de sus Secretarías de Finanzas 
y de Salud, en el ámbito de sus correspondientes 
atribuciones, realicen las adecuaciones 
presupuestales necesarias del ejercicio 
correspondiente al año 2020, para la construcción 
de un hospital general y una clínica médico 
familiar en la superficie del inmueble denominado 
7-D, resultante de la subdivisión del lote 7, a su vez 

resultante de la regularización de la subdivisión 
del inmueble identificado como Polígono IV, 
ubicado en el Ex vaso de Texcoco, actualmente 
identificado como avenida Bordo de Xochiaca, 
sin número, en el municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México.

ATENTAMENTE
DIPUTADA ROSA MARÍA PINEDA 

CAMPOS
PRESENTANTE

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno”.
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial “Gaceta del Gobierno”.
TERCERO. Comuníquese a las autoridades 
correspondientes, haciéndose que se cumpla en 
sus términos.

Lo tendrá́ entendido el Gobernador del Estado, 
haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del 
Estado de México, a los ____ días del mes de 
_______ del dos mil veinte.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputada Rosa María Pineda.
Con fundamento en el artículo 55 de la Constitución 
Política de la Entidad, someto a discusión la 
propuesta de dispensa del trámite de dictamen y 
pregunto a las diputadas y los diputados si desean 
hacer uso de la palabra.
Pido a quienes estén por la aprobatoria de la 
dispensa del trámite de dictamen del punto de 
acuerdo, se sirvan levantar la mano.
Gracias ¿En contra, en abstención? 

SECRETARIA DIP. XÓCHITL FLORES 
JIMÉNEZ. La propuesta ha sido aprobada por 
unanimidad de votos Presidenta.
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PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Abro la discusión en lo general del 
punto de acuerdo y pregunto a las diputadas y los 
diputados si desean hacer uso de la palabra.
Para la votación en lo general, solicito a la 
Secretaría abra el sistema de votación hasta por 
5 minutos, si algún diputado o diputada desea 
separar algún artículo sírvase manifestarlo.

SECRETARIA DIP. XÓCHITL FLORES 
JIMÉNEZ. Ábrase el sistema de votación hasta 
por 5 minutos.
(Votación nominal)

SECRETARIA DIP. XÓCHITL FLORES 
JIMÉNEZ. ¿Alguna diputada o diputado que falte 
de emitir su voto? Diputada Crista, ¿el sentido de 
su voto? A favor, se registra su voto. Diputado 
Bryan, a favor. ¿Alguien más? ¿Los compañeros 
que están en línea falta por emitir su voto?
El punto de acuerdo ha sido aprobado en lo general 
por unanimidad de votos.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Se tiene por aprobado en lo general el 
punto de acuerdo, se declara también su aprobación 
en lo particular.
En lo concerniente al punto número 14 del orden 
del día, tiene el uso de la palabra el diputado Max 
Agustín Correa Hernández, quien en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena, formula 
posicionamiento con relación al Quincuagésimo 
Aniversario Luctuoso del General Lázaro Cárdenas 
del Río.
 Adelante diputado.

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ. 
Con la venia de la Presidencia, compañeras 
diputadas, compañeros diputados con su permiso.
En esta ocasión hago uso de la máxima tribuna 
estatal a efecto de fijar posicionamiento con 
relación al Quincuagésimo Aniversario Luctuoso 
del ex Presidente de México, General Lázaro 
Cárdenas del Río. “Contra la patria nadie, por la 
patria todos” Lázaro Cárdenas.
 
Nuestro País ha dado a luz a grandes líderes que 

a través de su lucha han mejorado las condiciones 
sociales, políticas, culturales, económicas para el 
pueblo.
 
El General Lázaro Cárdenas del Río es uno de 
los referentes más importantes en la historia del 
siglo XX, sin sus contribuciones y acciones como 
Presidente de la República no podríamos concebir 
muchas de las situaciones de la vida política y 
administrativa de los años posteriores a su mandato 
y de la actualidad.
 
Como muchos sabemos el general Cárdenas nace 
el 21 de mayo de 1895, en Jiquilpan de Juárez, 
Michoacán en el seno de una familia indígena, 
campesina, modesta, apenas recibió educación 
elemental; pero con sus ideales, su pensamiento, 
su vivencia durante la revolución y su profundo 
amor al pueblo de México realizó importantes 
aportes para nuestra nación.
 
En su etapa como integrante de la milicia y después 
como servidor público, impulsó la consolidación 
de los preceptos revolucionarios; a lo largo de su 
vida ocupó diversos cargos en la vida pública de 
la nación, entre los que se pueden mencionar los 
siguientes: fue Gobernador de Michoacán, fue 
Secretario de Gobernación, Secretario de Guerra 
y Marina, Secretario de la Defensa Nacional, para 
finalmente alcanzar la máxima magistratura del 
País en el año de 1934, que fue el primer Presidente 
cuyo período duró 6 años.

Combatió contra las fuerzas de Victoriano Huerta 
durante la Revolución Mexicana en el norte del 
País, en el Estado de Sonora y posteriormente en 
su Estado natal Michoacán. En 1920 se unió al 
Plan de Agua Prieta, aunque por azar del destino 
finalmente no participó en el magnicidio en contra 
de Venustiano Carranza.
Con 32 años, en 1928 Lázaro Cárdenas se convierte 
en Gobernador de Michoacán, desde donde impulsó 
una reforma agraria con la que repartió tierra a 
campesinos para mejorar la precaria situación en 
la que se encontraban producto del debilitamiento 
de la vida económica, social y política, provocada 
por el fin de la revolución, esta política agraria que 
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sería retomada exitosamente durante su mandato 
presidencial.
 
Al convertirse en Presidente de la República con 
el respaldo de Plutarco Elías Calles, consciente de 
que la situación política del País debería cambiar 
y que no podía continuarse con los tiempos del 
Maximato, además de que para consolidar sus 
ideas y sus consignas revolucionarias construyó 
un liderazgo personal propio, que afianzó la 
figura presidencial permitiéndole tener autoridad 
política y moral para tomar las decisiones que el 
País requería para iniciar la construcción de un 
nuevo régimen posrevolucionario, bajo el lema de 
México para los mexicanos y con su plan sexenal, 
Cárdenas implantó una fuerte política nacionalista 
en términos de recurso, de protección a los recursos 
naturales estratégicos, prácticamente él decretó la 
mayor parte de los parques nacionales que hoy 
tenemos el agrarismo, el combate al latifundismo, 
creó los Ferrocarriles Nacionales, en materia de 
educación es excepcional su modelo de educación 
socialista, por sólo mencionar algunos.
Instauró así, el primer documento de planeación 
estratégica dirigida a mejorar las condiciones 
sociales, gubernamentales y administrativas de 
quienes vivían el México posrevolucionario, 
el general, el general Cárdenas, entendía 
que la educación era fundamental para el 
engrandecimiento de las naciones, aún más de las 
latinoamericanas, en la educación se siembra a los 
grandes hombres y mujeres, se inculca el respeto, 
la cultura, el civismo, el patriotismo, la solidaridad 
y el deseo por la construcción de un futuro más 
equitativo y justo. 

Su sexenio destacó por el establecimiento, como 
ya dije, de una educación socialista, pero también 
una fuerte resistencia polémica de parte de las 
fuerzas católico conservadoras, que imperaban 
en el País, pero que permitió que la educación se 
extendiera por todo el territorio nacional, llegando 
a sectores y a amplias áreas rurales que nunca se 
habían alcanzado; en 6 años se duplicó el número 
de escuelas de educación básica y se democratizó 
la enseñanza como una política universal del 
Estado mexicano. 

Para consolidar esto, se fundaron importantes 
instituciones educativas de nivel superior y de 
preservación de la cultura, como el Instituto 
Politécnico Nacional, la Escuela Nacional 
de Educación Física, el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, el Museo Nacional de 
Historia y el Colegio de México, con lo que se 
aseguraba la existencia de un sistema educativo 
integral para formar a las mexicanas y mexicanos 
hasta su educación profesional; como ya sabemos 
se nacionalizó el sector ferroviario del País y 
se inició un ambicioso plan para la mejora y 
ampliación de la red de ferrocarriles de carga y 
pasajeros, creando la empresa estatal Ferrocarriles 
Nacionales. 

En 1936 y 38 se realizaron las cinco grandes 
expropiaciones del Plan Sexenal de Lázaro 
Cárdenas en La Laguna, con casi 150 mil hectáreas, 
se dotaron a 35 mil campesinos; en Yucatán se dotó 
360 mil hectáreas de henequén a 34 mil indígenas 
y nuevos ejidatarios; en el Valle del Yaqui, 
Sonora 47 mil hectáreas se distribuyeron entre 2 
mil 160 indígenas beneficiarios; en Lombardía y 
Nueva Italia, Michoacán 61 mil 449 hectáreas se 
distribuyeron a 2 mil campesinas y campesinos; en 
Los Mochis, Sinaloa, una zona cañera irrigada por 
el Río Fuerte, 55 mil hectáreas se dieron a 3 mil 
500 ejidatarios y así podríamos avanzar, llegando 
a contabilizar más de 20 millones de hectáreas 
para aproximadamente un millón de hogares 
campesinos e indígenas en nuestro País, casi la 
cuarta parte de la tierra repartida en los períodos 
de la revolución, la repartió el general Lázaro 
Cárdenas del Río.

En el año de 1936, Lázaro Cárdenas se pronunció 
a favor de la República Española y cuando ésta 
fue derrotada en respuesta y en congruencia al 
sentido humanista que lo caracterizaba, concedió 
asilo en México a decenas de miles de refugiados 
de la Guerra Civil, la llegada de ellos significó un 
enriquecimiento del panorama cultural, debido a 
que muchos de ellos eran intelectuales, destacados, 
artistas, etc. Su apoyo a la República española no 
se limitó esto lo defendió en foros internacionales 
e intentó ayudar también económicamente, incluso 
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al finalizar la guerra con el triunfo del ejército 
sublevado, Cárdenas puso bajo su protección a 
los exiliados Españoles en Francia, incluyendo 
al Presidente Manuel Azaña, quien murió bajo 
protección diplomática mexicana y fue enterrado 
envuelto en una bandera mexicana porque las 
autoridades colaboracionistas francesas se negaron 
a que fuera enterrado con la bandera española 
republicana. 

Para el año de 1938, el impulso nacionalista de 
Cárdenas vivió sumo su momento culminante, en 
respuesta a la negativa de las compañías petroleras 
extranjeras de acatar un fallo laboral de la Suprema 
Corte de Justicia en favor de los trabajadores; 
decretó la expropiación de todos sus bienes.

Finalmente, la Constitución de 1917, con este 
acto, veía cumplida una más de las motivaciones 
que se dieron para su creación; se creó así 
Petróleos Mexicanos, una de las paraestatales más 
importantes de las últimas siete décadas, empresa 
que durante los años del llamado boom petrolero 
contribuyó incuantificablemente a la economía 
de México y que hoy, a pesar del empeño de los 
últimos gobiernos neoliberales de acabar con ella, 
llevaría a la bancarrota a un grotesco perdón, de 
llevarla a la bancarrota con un grotesco saqueo 
y entregando con su reforma energética los 
recursos de todos los mexicanos a compañías 
transnacionales extranjeras nuestra empresa 
petrolera continúa siendo insignia de nuestro País.
Con la consigna de ponerle fin a las políticas 
cardenistas y con la modificación salinista al 
artículo 27 constitucional realizada en los años 90, 
se ha permitido el atropello y el despojo a miles 
de ejidatarios y campesinos en los poco más de 30 
años de existencia, que lleva 25 años de existencia 
que lleva esta reforma, lo cual seguramente habrá 
de cambiar en los años venideros de la cuarta 
transformación de la vida pública de México. Sin 
duda, el cardenismo.

 

Ciudad de Toluca, México, a 20 de Octubre del 
2020. 

POSICIONAMIENTO CON RELACIÓN 
AL QUINCUAGÉSIMO ANIVERSARIO 
LUCTUOSO DEL EX PRESIDENTE DE 
MÉXICO GENERAL LÁZARO CÁRDENAS 
DEL RIO.

PRESENTADO POR EL DIPUTADO 
MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA

“Contra la patria, nadie. Por la patria, todos” 
Lázaro Cárdenas del Río 

Nuestro país ha dado a luz a grandes líderes que a 
través de su lucha han mejorado las condiciones 
sociales, políticas, culturales y económicas para el 
pueblo. El General Lázaro Cárdenas del Rio es uno 
de los referentes más importantes en la historia del 
siglo XX en nuestro país, sin sus contribuciones 
y acciones como Presidente de la República, no 
podríamos concebir muchas situaciones de la vida 
política y administrativa de los años posteriores a 
su mandato y de la actualidad.

Nace el 21 de mayo de 1895 en Jiquilpan de Juárez, 
Michoacán, en el seno de una familia indígena 
modesta, apenas recibió educación elemental, pero 
con sus ideales, pensamiento y profundo amor por 
el pueblo de México realizó importantes aportes 
a la Revolución Mexicana. En su etapa como 
integrante de la milicia y después como Servidor 
Público, impulsó la consolidación de los preceptos 
revolucionarios.

A lo largo de su vida ocupo diversos cargos 
en la vida pública de la nación, entre los que se 
pueden mencionar, los siguientes: Gobernador de 
Michoacán, Secretario de Gobernación, Secretario 
de Guerra y Marina, Secretario de la Defensa 
Nacional, para finalmente alcanzar la máxima 
magistratura del País en el año de 1934.

Combatió contra las fuerzas de Victoriano Huerta 
durante la Revolución Mexicana en el Norte del 
país, en el estado de Sonora y posteriormente en 
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su estado natal Michoacán.

En 1920 se unió al Plan de Agua Prieta, aunque 
por azar del destino, finalmente no participó en 
el magnicidio en contra de Venustiano Carranza. 
Con 32 años de edad, en  1928 Lázaro Cárdenas 
se convierte en Gobernador de Michoacán, desde 
donde impulsó una Reforma Agraria con la que 
repartió tierra a campesinos para mejorar la precaria 
situación en la que se encontraban producto del 
debilitamiento de la vida económica, social y 
política provocada por el fin de la Revolución, esta 
política agraria que sería retomada exitosamente 
durante su mandato presidencial.

Al convertirse en Presidente de la República con 
el respaldo de Plutarco Elías Calles, consciente 
de que la situación política del país debía cambiar 
y que no podía continuarse con los tiempos de 
Maximato, además de que, para consolidar sus 
ideas y las consignas revolucionarias, construyo 
un liderazgo personal que afianzo la figura 
presidencial permitiéndole tener autoridad política 
y moral para tomar las decisiones que el país 
requería para iniciar la construcción del nuevo 
régimen post revolucionario.

Bajo el lema “México para los mexicanos” y con 
su “Plan Sexenal”, Cárdenas implantó una fuerte 
política nacionalista en temas como: recursos 
naturales estratégicos, agrarismo, combate al 
latifundismo, ferrocarriles y educación, por solo 
mencionar algunos. Instaurando así, el primer 
documento de planeación estratégica dirigida a 
mejorar las condiciones sociales, gubernamentales 
y administrativas de quienes vivían el México post 
revolucionario.

El General Cárdenas entendía que la educación 
era fundamental para el engrandecimiento de las 
naciones, aún más de las latinoamericanas. En 
la educación se siembra a los grandes hombres 
y mujeres, se inculca el respeto, la cultura, el 
civismo, el patriotismo, la solidaridad y el deseo 
por la construcción de un futuro más equitativo y 
justo.

Su sexenio destaco por el establecimiento de 
una educación “socialista”, término que estuvo 
envuelto en una indefinición pero también en una 
fuerte resistencia polémica de parte de las fuerzas 
católico conservadoras que imperaban en el país; 
pero que permitió que la educación se extendiera 
por todo el territorio nacional, llegando a sectores 
y a amplias áreas rurales, que nunca se habían 
alcanzado,; en seis años se duplicó el número de 
escuelas de educación básica y se democratizo 
la enseñanza como una política universal para el 
Estado Mexicano.

Se fundaron importantes instituciones educativas 
de nivel superior y de preservación de la cultura, 
como el Instituto Politécnico Nacional (IPN), la 
Escuela Nacional de Educación Física, el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH), 
el Museo Nacional de Historia y el Colegio de 
México (Colmex). Con lo que se aseguraba la 
existencia de un sistema educativo integral para 
formar a las mexicanas y mexicanos hasta su 
educación profesional.

Se nacionalizó el sector ferroviario del país y se 
inició con un ambicioso plan para impulsar la 
mejora y ampliación de la red de ferrocarriles 
de carga y pasajeros, creando la empresa estatal 
Ferrocarriles Nacionales.

En 1930, la estructura de la tenencia de la tierra en 
México seguía mostrando una alta concentración, 
pues las propiedades de más de mil hectáreas 
abarcaban 83.5% de la  superficie de fincas rústicas 
y los predios de más de 10 mil hectáreas, unas 
1800 haciendas representaban el 0.3% de todas las 
propiedades, con lo que se controlaba 55% de la 
tierra cultivable. Paralelamente había 2.5 millones 
de campesinos sin tierra, es decir, 77% de toda la 
población ocupada en la agricultura.

A partir de los ideales revolucionarios, en 1934 se 
dio fin a los últimos grandes latifundios del país a 
partir del artículo 27 de la Constitución de 1917; se 
decretó que las afectaciones de tierra se realizarían 
respetando invariablemente la pequeña propiedad 
agrícola en explotación; se creó el Departamento 
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Agrario, en sustitución de la Comisión Nacional 
Agraria; y se instituyeron las Comisiones 
Agrarias Mixtas en cada entidad federativa, en las 
cuales tendrían participación las organizaciones 
campesinas.

Entre 1936 y 1938 se realizaron las cinco 
grandes expropiaciones del Plan Sexenal de 
Lázaro Cárdenas: en La Laguna, con casi 150 
000 hectáreas se dotaron a 35 000  campesinos; 
en Yucatán, se dotó con 366 000 hectáreas de 
henequén a 34 000 ejidatarios; en Valle del Yaqui, 
Sonora, 47 000 hectáreas se distribuyeron entre 2 
160 beneficiados; en Lombardía y Nueva Italia, 
Michoacán, 61 449 hectáreas se distribuyeron 
a 2 066 campesinos; y en los Mochis, Sinaloa,  
una zona cañera irrigada por el río Fuerte 55 000 
hectáreas se dieron a 3 500 ejidatarios.

En este sexenio la tenencia de la tierra sufrió una 
gran transformación, mediante sus resoluciones 
presidenciales Cárdenas entregó casi 18 millones 
de hectáreas. El reparto efectivo, sin embargo, 
fue de poco más de 20 millones de hectáreas, lo 
que significó prácticamente el doble de las tierras 
repartidas en los 19 años anteriores. Durante los 
seis años de la administración cardenista se dotó 
a 771 640 campesinos, de tierras para el trabajo 
agrícola y pecuario.

La proporción de las tierras ejidales incrementó 
significativamente, de 1934 a 1940 el sector ejidal 
incrementó de 6.3 a 22.5% su participación en las 
tierras agrícolas y las tierras de labor de 13.3 a 
47.4 por ciento.

Con esto se cumplió con una de las demandas más 
importantes de la Revolución Mexicana, otorgar 
una posesión de tierra a los miles de campesinos 
que se dedicaban a su trabajo, haciendo honor a la 
consigna revolucionaria de “La Tierra es de quien 
la Trabaja”.

En el año 1936, Lázaro Cárdenas se pronunció 
a favor de la Republica española y cuando esta 
fue derrotada, en respuesta y en congruencia al 
sentido humanista que lo caracterizaba, concedió 

asilo en México a decenas de miles de refugiados 
de la Guerra Civil. La llegada de estos significo 
un enriquecimiento del panorama cultural debido a 
que muchos de ellos eran intelectuales destacados. 
Su apoyo a la República Española no se limitó a 
esto, la defendió en foros internacionales e intentó 
ayudarla económicamente.

Al finalizar la guerra con el triunfo del ejército 
sublevado, Cárdenas puso bajo su protección a 
los exiliados españoles en Francia, incluyendo 
al presidente Manuel Azaña, quien murió bajo 
protección diplomática mexicana y fue enterrado 
envuelto en una bandera mexicana, porque las 
autoridades colaboracionistas francesas se negaron 
a que fuera enterrado con la bandera española 
republicana.

Para el año de 1938 el impulso nacionalista 
de Cárdenas vivió su momento culminante, en 
respuesta a la negativa de las compañías petroleras 
extranjeras de acatar un fallo laboral de la Suprema 
Corte de Justicia, decretó la expropiación de todos 
sus bienes, finalmente la Constitución de 1917 
veía cumplida una más de las motivaciones que se 
dieron para su creación.
 
Así el 18 de marzo de 1938, se decretó la 
expropiación de la industria petrolera, en la que 
pasaron a manos del Estado Mexicano todas las 
propiedades muebles, inmuebles y yacimientos 
de explotación que se encontraban en manos 
de compañías inglesas y estadounidenses 
principalmente. Este fue uno de los actos más 
simbólicos y trascendentales del siglo XX, que 
movió a todos los mexicanos y los convoco a 
unirse para pagar las indemnizaciones a las que el 
Gobierno Cardenista se comprometió como forma 
de amortiguar los posibles efectos de esta decisión. 

Creando con esto Petróleos Mexicanos, una 
de las paraestatales más importantes de las 
últimas 7 décadas. Empresa que durante los 
años del llamado “BOOM Petrolero” contribuyó 
incuantificablemente a la economía de México, 
y que hoy a pesar del empeño de los últimos 
gobiernos neoliberales de acabar con ella, llevarla a 
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la bancarrota con un grotesco saqueo y entregando 
con su reforma energética los recursos de todos los 
mexicanos a compañías trasnacionales extranjeras, 
continúa siendo insignia de nuestro país.

Sin las políticas cardenistas y con la modificación 
al artículo 27 Constitucional realizada en los años 
noventa, se ha permitido el atropello y el despojo a 
miles de ejidatarios y campesinos en los poco más 
de 25 años de existencia que lleva esta reforma. 
Lo cual seguramente habrá de cambiar en los años 
venideros de la Cuarta Transformación de la Vida 
de Pública de México.

Sin duda el cardenismo es gran influencia en 
la Cuarta Transformación de nuestros días, las 
principales líneas decisorias y políticas seguidas 
durante el mismo, hoy en día son retomadas por 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador y 
por el movimiento que encabeza a nivel nacional. 
Esta Cuarta Transformación de la que formamos 
parte las y los Diputados de la Coalición Juntos 
Haremos Historia, tiene como parte de su esencia 
a muchos cardenistas que consideramos vigentes 
hasta el día de hoy lo hecho hace ochenta años por 
el General Lázaro Cárdenas del Rio.

Culminó uno de los sexenios presidenciales más 
importantes de la vida contemporánea de México 
expresando:

“Me esforcé por servir a mi país y con mayor 
ahínco al pueblo necesitado, cancelé muchos 
privilegios y distribuí en buena parte la riqueza 
que estaba en pocas manos” 

El General ex Presidente de la República Lázaro 
Cárdenas del Rio, fallece el 19 de octubre de 1970, 
el día de ayer se cumplieron 50 años de esto, y ante 
ello, la reflexión que se debe generar es profunda, 
cuando los líderes gubernamentales hacen las cosas 
con empatía y consciencia de la gran necesidad 
que vive su pueblo, el compromiso es total, solo 
la historia podrá juzgar si las decisiones tomadas 
fueron las más adecuadas, y como se ha hecho con 
las de él, hoy más que nunca estoy convencido 
de la Cuarta Transformación va por buen camino 

y lograra el cumplimiento de las tan anheladas 
exigencias del pueblo mexicano.

¡Lázaro Cárdenas está hoy más presente que nunca 
con su obra, pensamiento y acción!

¡Lázaro Cárdenas del Río! 

¡Presente, Ahora y Siempre!

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Diputado le pido que concluya con su 
participación por favor.

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ. 
Claro.
Sin duda el cardenismo, Presidenta, no solamente 
es una corriente, es un pensamiento y es una 
obra. El general Cárdenas escribió al terminar 
su mandato, me esforcé por servir a mi País y 
con mayor ahínco al pueblo necesitado. Cancelé 
muchos privilegios y distribuí una buena parte de 
la riqueza que estaba en pocas manos.
Lázaro Cárdenas está hoy más presente que nunca 
en su obra, pensamiento y acción. Lázaro Cárdenas 
del Río presente ahora y siempre.
Muchas gracias, compañeras y compañeros.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputado Max, se registra su 
participación.
Pide el uso de la palabra el diputado Gabriel 
Gutiérrez Cureño. Adelante diputado.

DIP. GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO. 
Buenas tardes una vez más.
Primero quisiera darle la bienvenida a la diputada 
Sara Domínguez Álvarez, enhorabuena bienvenida 
compañera a esta gran oportunidad que significa 
estar aquí.
Compañeras y compañeros diputados considero 
que por el legado y obra del General Lázaro 
Cárdenas del Río, nunca serán suficientes los 
homenajes que se le puedan rendir, particularmente 
hoy que se está cumpliendo el 50 aniversario de 
su partida, hablar de la vida del General Cárdenas 
va mucho más allá que aquella gesta patriótica de 
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la nacionalización de la industria petrolera; hablar 
del General Cárdenas, es hablar de un legado que 
aun a 80 años de su presidencia sigue beneficiando 
con sus acciones a millones de mexicanos; hablar 
dela vida del General, es hablar del hombre que en 
el campo de batalla frente a las balas, se ganó el 
derecho a trascender en la historia nacional; hablar 
de Lázaro Cárdenas, es hablar del niño que desde 
temprana edad soñaba con un destino importante 
para él; hablar del General Cárdenas, es hablar del 
ser humano que nació con buena estrella, que lo 
salvó varias veces en su vida de caído y de haber 
malogrado la vida de un patriota en ciernes, como 
la vez que se pudo escapar de las tropas federales, 
que los buscaba a él y a otros trabajadores por haber 
ayudado a ser un panfleto revolucionario y que lo 
llevó a incorporarse a la revolución o aquella otra 
ocasión en que habiendo caído herido y prisionero 
le fue perdonada la vida por el General Buelna, en 
Jalisco.
 
Hablar del General Cárdenas es hablar de sus 
experiencias como jefe militar en los campos 
petroleros de la Huasteca Veracruzana que le 
permitió junto a su mentor ideológico el General 
Francisco J. Mujica darse perfectamente cuenta de 
los abusos de las compañías petroleras hacia los 
trabajadores mexicanos.
 
Hablar del General, es hablar del hombre que como 
presidente de la republica supo hacer valer su 
condición de autoridad máxima del país, acabando 
en forma pacífica y con inteligencia con lo que los 
historiadores llamaban el Maximatu, referirnos 
al cardenismo como periodo de gobierno, es 
necesariamente referirnos a un sexenio de luz que 
sentó las bases de lo que después se conoció como 
el milagro mexicano.
 
Es el periodo en el que el país crecía al 7% anual 
y que tuvo sus cimientos en el periodo cardenista; 
hablar de este gobierno, es hablar de la solidaridad 
humana que se demostró al recibir a los refugiados 
españoles, a Trotski y a muchos más que nuestro 
país recibió con la calidez que nuestro pueblo 
tiene.
 

Hablar del Cardenismo en el gobierno es hablar 
de obras y acciones que a 8 décadas siguen 
beneficiando a millones de mexicanos y podría dar 
muchos ejemplos, pero solo doy uno y me refiero a 
esa gran institución educativa que es el Politécnico 
Nacional.
 
Hablar del Cardenismo en el gobierno, es hablar 
de solidaridad y de congruencia, de valor y sobre 
todo de amor por los semejantes, pero la vida y 
obra del roble más fuerte de la revolución, como 
bien lo definió Elena Poniatowska, va más allá de 
su periodo como presidente.
 
Para hablar del legado de Cárdenas tendríamos que 
hablar de su permanente compromiso con las causas 
populares y por los movimientos reivindicatorios, 
como lo fue su apoyo al movimiento estudiantil 
del 68.
 
Para hablar de la vida y obra de Cárdenas, nos 
tendríamos que referir al internacionalista, como 
cuando apoyó la revolución cubana por la profunda 
transformación social que representa para toda 
américa latina.
 
La vida y obra de Cárdenas incluye también el 
haber logrado que a las diferencias en asociaciones 
políticas se resolvieran en el seno del partido que 
emergió de la revolución.
 
Compañeras y compañeros diputados, pueblo del 
Estado de México, es para mí un honor dedicar 
estas palabas con las que pretendo rendir tributo al 
hombre que más me marcó en mi formación política 
e ideológica, este homenaje con el que celebro 
la vida del General visionario, ese que en 1940 
promulgó el reglamento federal de toxicomanías 
con el que pretendía quitar el carácter punitivo al 
tema de las adicciones y tratarlo como un tema de 
salud pública y con una regulación por parte del 
Estado.
Compañeras y compañeros, si esta disposición se 
huevera mantenido en el espíritu con que se pensó, 
le hubiera ahorrado al País mucha sangre, mucho 
dolor y muchas repercusiones que hoy por hoy el 
País sigue padeciendo, sólo hay que ver de qué 
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tamaño era su visión que hoy en día aun con todos 
los miles de asesinatos por motivos de narcotráfico 
que el país padece, aun a la clase política mexicana 
y mexiquense, les da miedo hablar de este tema, 
no saben qué hacer en este propio congreso no sea 
tocado este tema tan importante.
Por último, concluyo revindicando, el legado 
cardenista ese que nos motiva actuar, poniendo 
por delante el interés público antes que el interés 
personal, particularmente ahora que muchos 
siguen en la jumera de triunfos pasados y que 
les impide ver la cada vez más compleja realidad 
política de nuestro Estado, nos reivindicamos 
como cardenistas y nos revindicamos en la 
lucha por un mejor País de acuerdo a las nuevas 
realidades del mundo contemporáneo con todo lo 
que este implica.

Octubre del 2020.

DIP. GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO.
Es cuanto.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias, diputado Gabriel, se registra 
su participación.
Por lo que hace al punto número 15, tiene el uso de 
la palabra el diputado Juan Maccise Naime, quien 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, fija posicionamiento 
con motivo del “Aniversario Luctuoso de Ángel 
María Garibay”. Adelante diputado.

DIP. JUAN MACCISE NAIME. Muchas gracias, 
con su permiso Presidenta de la Mesa Directiva, 
compañeras diputadas, diputados, público que nos 
acompaña a través de las redes sociales.
Parte fundamental de la identidad de un pueblo, se 
encuentra en sus raíces históricas y el conocimiento 
de nuestra historia, es el fundamento sólido de 
nuestra identidad, el día de hoy conmemoramos a 
un mexicano excepcional, que dedicó gran parte de 
su existencia al estudio y conocimiento de nuestro 
pasado prehispánico.
Ángel María Garibay Quintana, dedicado sacerdote 
católico, incansable investigador universitario, 
maestro y sabio humanista; su esfuerzo, dedicación 

y constancia en la investigación y estudio de las 
lenguas prehispánicas, particularmente la náhuatl 
y la otomí.

Permitieron conocer gran parte del sentir y 
pensar de nuestros antepasados, de sus manera de 
entender el universo y la vida del hombre sobre la 
tierra y es así porque todo lenguaje encierra una 
visión del mundo y es el resultado de la cultura de 
un pueblo, de una civilización con rasgos propios, 
de una parte de la humanidad.
Quienes trataron al maestro Garibay señalan que 
solía comentar que algunos poemas épicos del 
México prehispánico, tales como el poema de 
Quetzalcóatl y la peregrinación de los aztecas, 
estaban en condiciones de figurar en la literatura 
universal, al lado de las grandes epopeyas clásicas, 
como la Ilíada y La Odisea.

De esa magnitud era la estima y valoración que 
tenia de las expresiones literarias prehispánicas, 
quien fue un docto conocedor y traductor de 
grandes obras clásicas, escritas en lenguas como 
el Latín, el Griego y el Hebreo, poliglota y escritor 
Ángel María Garibay nos legó generosamente 
un trabajo monumental, riguroso y necesario; 
el cual representa un avance significativo en 
el conocimiento de nuestra historia y culturas 
originarias, lo que redunda en nuestro propio 
conocimiento; es decir; en mirarnos y reconocer 
quiénes somos porque sabemos de dónde venimos.
Fue un pionero en la investigación sistemática del 
Náhuatl, sus traducciones permitieron conocer con 
mayor detalle la forma de pensar de los pueblos 
de habla Náhuatl y posibilitaron difundirla 
ampliamente, conocidas son las ediciones que 
la emblemática editorial Porrúa hizo de los 
trabajos del estudioso Garibay. Sin exageración 
podemos afirmar que influyo en el ser de México, 
haciendo revelación de nuestra cultura afincada 
en sus raíces indígenas, raíces profundas que 
muestran el carácter singular de quienes habitaron 
y construyeron uno de los centros urbanos más 
desarrollados en su época.

La paciente y metódica labor del investigador, nos 
permite conocer lo que en aquellas épocas, sentían 
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y pensaban, quienes nos antecedieron en este suelo 
y que quedó cristalizado en los poemas y discursos 
que pudieron rescatarse y conservarse hasta 
nuestros días. Así hoy podemos conocer su modo 
de entender el mundo y las soluciones que dieron 
a los problemas que aquejan a los seres humanos.
 
Grande es el aporte que hizo a la patria Ángel 
María Garibay, el más universal de los toluqueños, 
a decir del profesor Inocente Peñalosa, insigne 
cronista universitario; su obra es la exteriorización 
material de su curiosidad intelectual, pero al mismo 
tiempo es la expresión del humanista que reconoce 
el auténtico valor y trascendencia de las culturas 
que antecedieron la llegada de los europeos a estas 
tierras; su labor no estuvo exenta del comentario 
descalificador y la disquisición ociosa, que entre 
risas, pretendía desacreditar y negar la existencia 
de un legado literario, de un pensamiento filosófico 
y una concepción política en el México antiguo, 
Garibay comentaba sobre la risa de sus críticos; 
pero su risa nace de la ignorancia, la ignorancia 
hija del atrevimiento y de la petulante soberbia, 
seguirá dando muestras de que no cabe enmienda 
para ella, dejemos entre cejos y pasemos de largo.
 
El padre Garibay pasó de largo y ante la admiración 
y reconocimiento que por su labor recibió de 
propios y extraños, esas risas, al igual que quienes 
las proferían, callaron. Hoy le rendimos un 
modesto; pero justísimo homenaje a quien gracias 
a su esfuerzo y dedicada labor a una acuciosa y 
delicada empresa de años, permitió la creación de 
una obra que pone a los mexicanos frente al espejo 
de la historia y desde ahí nos señala ¡Éstos sois!
Cicerón, en una cita clásica, nos refiere qué es la 
historia y con sabiduría la define, testigo de los 
tiempos, luz de la verdad, vida de la memoria, 
maestra de la vida, testigo de la antigüedad.
Ángel María Garibay, nos pone frente a este 
testigo imparcial que mantiene vivo el recuerdo 
que decantará en enseñanza para las generaciones 
de mexicanos por venir.

Sea este homenaje ocasión para agradecer al 
mexicano estudioso, al investigador perspicaz, 
al humanista y maestro generoso. Ángel María 

Garibay Kintana honra y pres del Estado de 
México.
Muchas gracias.

 

POSICIONAMIENTO DE LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
CON MOTIVO DEL LIII ANIVERSARIO 
LUCTUOSO DE ÁNGEL MARÍA GARIBAY 
KINTANA

CON SU PERMISO PRESIDENTA DE LA 
MESA DIRECTIVA,
COMPAÑERAS DIPUTADAS, DIPUTADOS, 
REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y PÚBLICO QUE NOS 
ACOMPAÑA: 

Cuanto más grandes somos en humildad,
más cerca estamos de la grandeza.

Rabindranath Tagore

“Lo que hacemos por la madre y por la patria,
no debe premiarse... lo que he hecho no vale 

nada”.

Ángel María Garibay Kintana

Parte fundamental de la identidad de un pueblo 
se encuentra en sus raíces históricas. Y el 
conocimiento de nuestra historia, es el fundamento 
sólido de nuestra identidad.

El día de hoy conmemoramos a un mexicano 
excepcional, que dedicó gran parte de su existencia 
al estudio y conocimiento de nuestro pasado 
prehispánico.

Ángel María Garibay Kintana, dedicado sacerdote 
católico, incansable investigador universitario, 
maestro y sabio humanista.

Su esfuerzo, dedicación y constancia en la 
investigación y estudio de las lenguas prehispánicas, 
particularmente el náhuatl y el otomí, permitieron 
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conocer gran parte del sentir y pensar de nuestros 
antepasados, de su manera de entender el universo 
y la vida del hombre sobre la tierra.

Y es así porque todo lenguaje encierra una visión 
del mundo y es el resultado de la cultura de un 
pueblo, de una civilización con rasgos propios, de 
una parte de la Humanidad.

Quienes trataron al Maestro Garibay, señalan que 
solía comentar que algunos poemas épicos del 
México prehispánico, tales como el Poema de 
Quetzalcóatl y la Peregrinación de los aztecas, 
estaban en condiciones de figurar en la literatura 
universal, al lado de las grandes epopeyas clásicas 
como La Ilíada y La Odisea.

De esa magnitud era la estima y valoración que 
tenía de las expresiones literarias prehispánicas, 
quien fue un docto conocedor y traductor de 
grandes obras clásicas, escritas en lenguas como el 
latín, el griego y el hebreo.

Políglota y escritor, Ángel María Garibay nos 
legó, generosamente, un trabajo monumental, 
riguroso y necesario, el cual representa un avance 
significativo en el conocimiento de nuestra historia 
y cultura originarias, lo que redunda en nuestro 
propio conocimiento, es decir, en mirarnos y 
reconocer quiénes somos porque sabemos de 
dónde venimos.

Fue un pionero en la investigación sistemática 
del náhuatl, sus traducciones permitieron conocer 
con mayor detalle la forma de pensar de los 
pueblos de habla náhuatl y posibilitaron difundirla 
ampliamente 

Conocidas son las ediciones que la emblemática 
editorial Porrúa hizo de los trabajos del estudioso 
Garibay.

Sin exageración, podemos afirmar que influyó en 
el ser de México, haciendo revelación de nuestra 
cultura afincada en sus raíces indígenas.

Raíces profundas que muestran el carácter singular 

de quienes habitaron y construyeron uno de los 
centros urbanos más desarrollados de su época.

La paciente y metódica labor del investigador 
nos permite conocer lo que en aquellas épocas 
sentían y pensaban quienes nos antecedieron en 
este suelo, y que quedó cristalizado en los poemas 
y discursos que pudieron rescatarse y conservarse 
hasta nuestros días.

Así, hoy podemos conocer su modo de entender el 
mundo y las soluciones que dieron a los problemas 
que aquejan a los seres humanos.

Grande es el aporte que hizo a la patria Ángel 
María Garibay Kintana, el más universal de los 
toluqueños, a decir del profesor Inocente Peñaloza, 
insigne cronista universitario.

Su obra es la exteriorización material de su 
curiosidad intelectual, pero al mismo tiempo 
es la expresión del humanista que reconoce el 
auténtico valor y trascendencia de las culturas que 
antecedieron la llegada de los europeos a estas 
tierras.

Su labor no estuvo exenta del comentario 
descalificador y la disquisición ociosa, que entre 
risas, pretendían desacreditar y negar la existencia 
de un legado literario, de un pensamiento filosófico 
y una concepción política en el México antiguo.

Garibay comentaba sobre la risa de sus críticos:

Pero su risa nace de la ignorancia... La ignorancia, 
hija del atrevimiento y de la petulante soberbia, 
seguirá dando muestras de que no cabe enmienda 
para ella. Dejemos sus entrecejos y pasemos de 
largo-

El padre Garibay pasó de largo, y ante la 
admiración y reconocimiento que por su labor 
recibió de propios y extraños, esas risas, al igual 
que quienes las proferían, callaron.

Hoy le rendimos un modesto pero justísimo 
homenaje a quien gracias a su esfuerzo y dedicada 
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labor, a una acuciosa y delicada empresa de años, 
permitió la creación de una obra que pone a los 
mexicanos frente al espejo de la historia y desde 
ahí nos señala: esto sois.

Cicerón en una cita clásica nos refiere qué es la 
historia y con sabiduría afirma que es
“...testigo de los tiempos, luz de la verdad, vida 
de la memoria, maestra de la vida, testigo de la 
antigüedad…” 

Ángel María Garibay Kintana nos pone frente a ese 
testigo imparcial que mantiene vivo el recuerdo 
que decantará en enseñanza para las generaciones 
de mexicanos por venir.

Sea este homenaje ocasión para agradecer al 
mexicano estudioso, al investigador perspicaz, al 
humanista y Maestro generoso.

¡Ángel María Garibay Kintana, honra y prez del 
Estado de México!

Muchas gracias.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Se registra lo expresado por el diputado 
Juan Maccise.
 
Le voy a solicitar al diputado Sergio García Sosa 
dé a conocer el calendario de trabajo en comisiones 
que se tendrán al término de esta sesión y en lo que 
resta de la semana, adelante diputado Sergio.

SECRETARIO DIP. SERGIO GARCÍA SOSA. 
Morena, diputada Rosa María Zetina González, 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción III del artículo 39 y el artículo 
40 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, con el objeto de aumentar el 
número de consejeros y los requisitos para formar 
parte del Consejo Consultivo de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México, 
tema a fin de aumentar el número de consejeros 
y los requisitos para fomentar parte del Consejo 
Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, programación: miércoles 

21 de octubre del 2020, 10:00 horas, Salón Benito 
Juárez, vía a distancia; Comisión Legislativa de 
Derechos Humanos, tipo de reunión, reunión de 
trabajo y en su caso dictamen.
 
PAN y morena, diputada María Elizabeth Millán 
García, diputada Brenda Escamilla Sámano, 
materia, iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se expide la Ley de Archivos del Estado de 
México, tema se expide la Ley de Archivos del 
Estado de México; programación: miércoles 21 
de octubre de 2020; 11:00 horas; Salón Benito 
Juárez y a distancia; Gobernación y Puntos, 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y de Combate a la Corrupción; tipo de 
reunión: reunión de trabajo y en su caso dictamen.
3. PRI; diputada Iveth Bernal Casique; materia: 
iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se expide la Ley del Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal denominado 
Instituto de Administración Pública del Estado 
de México; tema: expedir la Ley del Instituto de 
Administración Pública del Estado de México; 
programación: miércoles 21 de octubre de 2020; 
12:00 horas; Salón Benito Juárez y a distancia; 
Comisión Legislativa: Gobernación y Puntos 
Constitucionales; tipo de reunión: reunión de 
trabajo y en su caso dictamen.

4. Grupo Parlamentario del Partido Verde; materia: 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un nuevo párrafo vigésimo recorriéndose 
el actual en orden subsecuente al artículo quinto 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; tema: a efecto de considerar 
el acceso a internet como derecho humano; 
programación: miércoles 21 de octubre de 2020; 
13:00 horas, Salón Benito Juárez y a distancia; 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales; tipo de reunión: reunión de 
trabajo y en su caso dictamen.

SECRETARIA DIP. XÓCHITL FLORES 
JIMÉNEZ. Han sido atendidos los asuntos del 
orden del día.
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PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Registre la Secretaría la asistencia a la 
reunión.

SECRETARIA DIP. XÓCHITL FLORES 
JIMÉNEZ. Ha sido registrada la asistencia a la 
reunión.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Se levante la sesión siendo las quince 
horas con tres minutos con tres minutos, del día 
martes veinte de octubre de dos mil veinte y se cita 
a las y los diputados a sesión plenaria para el día 
veintidós de octubre del año en curso, a las doce 
horas, en modalidad mixta.

SECRETARIA DIP. XÓCHITL FLORES 
JIMÉNEZ. Esta sesión ha quedado grabada en la 
cinta marcada con la clave número 162-A-LX.
Muchas gracias.

PRESIDENTA DIP. KARINA LABASTIDA 
SOTELO. Gracias diputadas, diputados, que 
tengan un excelente tarde.


